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Decreto por el que c;e aplUeba el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. abierto a tirma 
en la ciudad dI;! Nueva York. E U,A" el día 19 de 
diciembre de 1966. con bs lle'd:ll aciont·., mlel'•
pretatlvas a los artículos 9. parrJto 5, v JI ar•
tÍCulo 18, y las re~ervas al artículo 13 y al lllciso 
B) del artículo 25, Que electuará el E lénltivo de 
la Unión al proceder a su adhesión, 

Al mar¡¡;en un ~el\o con d F.~clldo Nacional, que 
dice: Estados Umdoi Mex.t,;.t,uu~.-Prc:sH.lencia de • 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constltuclonal de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes•
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
"La Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la LJllIún, en ejercicio de la facultad Que le con•
cede el ;,¡rtículo 76. fracción l. de la ConstitucióD 
Polluca d. 101 Estados Unidos Mexiauloi. decreta: 
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PRIMERO.-Se aprueba el Pacto Intern .. k ;uIlai de 
Derechos Civiles v POIÜ1COS, abierto a tiuna ~Il la 
ciudad de Nueva York, E.U.A., el dla 19 J,: Jickm· 
bre de 1966, con las decJaraclOnes mterp' d:lti\'a~ a 
los artículos 9, párrato 5, " al artículo j S, v ld~ r~­
servas al artículo 13 \ al m(l~O bi del .. J tkU'" 2), 
que efectuara el E¡ecul¡vo de la Unlóll .1, [l',',:d '1 a 
!>u adhesión. 

SEGUNDO.-Se aprueba el Pacto Intel m,clonal de 
Derecho~ Económicos, Sociales v Cultura~e~, ableJ 10 a 
brma en la clUdad de Nueva York, E.U.A, el dla 19 
de diClembre de 1966. con la declaraclOfJ lllterp¡ eta•
tiva al artículo 8, que realizara el E¡ecut \ o de la 
Umón al proceder a ~u adhesión. 

TERCERO,-Se aprueba la Convencion Americana 
sobre Derechos Humanos, adoptada en San José de 
Costa Rica V abIerta a firma el día 22 de noviembre 
de 1969. con las declaraciones interpretativas al pá· 
rrafo I del artículo 4 v al artículo 12 " la reserva al 
artículo 23, párrafo 2, que formulará el Ejecutivo de 
la Unión al proceder a &u adhesión. 

CUARTO.-Se aprueba la Convención sobre Dere•
chos Políticos de la Mu jer, abierta a firma en la 
ciudad de Nueva York, E.U.A., el dla 31 de marzo 
de 1953. 

QUINTO.-Se aprueba la Convención Interameri•
cana sobre Concesión de los Derechos Políticos de 
la Mujer, suscrita en la clUdad de Bogotá, Colombia, V 
abierta a brma el día 2 de mayo de 1948. 

SEXTO.-Se aprueba la Convención sobre la Elimi•
nación de Todas las Formas de Dlscrimmación Contra 
la Muier, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Umda", el día 18 de dlciembre de 1979. 

SEPTIMO.-Se aprueba la Convención Sobre Asilo 
Territorial, suscrita en la cludad de Caracas, Vene•
zuela, el día 28 de marzo de 1954 y abierta a firma 
a partir de esa fecha, con la reserva que mantendrá 
el Gobierno Mexicano al artículo X. 

México. D. F., a 18 de diciembre de 1980.-Sen. 
Graciliano Alpuche Pinzón, Presidente.-Sen. Mario 
Carballo Pazos, Secretario.-Sen. Reyes Rodolfo Flo•
res l., Secretario.-Rúbncas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constituclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos V para ~u debida publi•
cación V observancia, expido el presente Decreto en 
la residencIa del Poder E iecutivo Federal, en la ciu•
dad de México, DIstrito Federal. a los dieclOcho días 
del mes de diClembre de mil novecientos ochenta.•
José López Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Rela•
ciones Exteriores. Jorge Castañeda.-Rúbrica.-El Se•
cretario de GobernaC1ón, Enriaue Olivares Santana.•
Rúbrica. 

Decreto por el Que se aprueha el Convenio de Coope•
ración CuHel''ll v Ed-'cativa entre el Gobierno de 
los Estados Unidos l\~"",icanos V el Gobierno de 
la República Federativa de Brasil, firmado en la 
dudad de Brasilia, Distrito Federal, el veintinueve 
de iulio de mil novecientos ochenta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
Renública 

lOSE LO~El PO~Tn 1 ') Presidente Cumlitucional de 
los P<;tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes. 
aahetl! 

(JUlo' l..l (.:tillara de Senadore~ del H Congreso de 
la l'¡"vlI ~t' ha servido dirigirme el "igUlente 

DECRETO: 
"L a Camma de Senadores del Honorable Congre<;o 

de lJ l'1I1')11 en eiercicio de la facultad (jue h~ lOil 
.:eue d di tIculo 76, fracción l. de la ClJl1~LLtudón 
Polltlcú de lt\~ Estados Unidos Mexicano:>, decret¡c 

1 NICO.-Se aprueba el Convenio de Cooperación 
Cultural" Educativa entre el Gobierno de los E~tado!> 
Umdo" :\1exícanos v el Gobierno de la República Fe•
derall\:1 de Brasl, firmado en la CIudad de Brasilia, 
Dlslrüo Fedelal, el veintlllueve de ¡ullo de mil no•
Vt'CÍé'lllo" ochenta. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1980.-Sen. 
GradUano Alpuche Pinzón, Presidente -Sen. Antonio 
Salazar Salazar, Secretario.-Sen Gustavo Guerra Cas•
taños, Secretario.-Rúbncas.". 

En cumpluniento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para "u debida publi•
cación v observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Eiecutivo Federal, en la ciu•
dad de México, Distrito Federal, a los dieciocho día'> 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.•
José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de ReJa 
ciones Exteriores, Jorge Castañeda.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana.•
Rúbrica 

• 
Decreto por el Que se aprueba el Acuerdo de {:Qope•

ración Turística entre los Estados Unidos Mexi•
canos V la República de Cuba, fIrmado c"n la 
ciudad de La Habana, el día dos del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unido!; Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEl PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes, 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del H Conereso de 
la Umón se ha servido dirigirme el sigUlente 

DECRETO: 

"La Cámara de Senadores del Honorable Congre<;o 
de la Unión, en eiercicio de la facultad que le con•
cede el artículo 76, fracción 1, de la ConstJtunóll 
Política de los Estados Unidos Mexlcanu~, uecleta: 

UNICO.-Se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
Turística entre los Estados Umdo<; Mexicano<; v la 
República de Cuba, firmado ~n la CIUdad de LJ Ha· 
bana, el día dos del mes de agosto del año m¡1 no~ 
vecientos ochenta. 

México, D. F., a 16 de diciembre de lQ80.-Sen. 
Gra.c:iliano Alpuche Pinzón, Presldente.-Sen. Antonio 
Salazar Salazar, Secretario.-Sen Gustavo Guerra Caso 
taños, Secretario.-Rúbncas". 

En cumplimiento de lo dIspuesto por la fraCCIón 
1 del artículo 89 de la ConstitucIón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos V para su debida publI•
cación y observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder E iecutivo Federal. en la ciu•
dad de México, Distrito Federal. a ¡o~ dieciocho dial> 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.•
José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Jorge Castañeda.-Rúbrica,-El Se•
cretario do Gobernación, Enriquo Olivares Santana.•
Rú'bri, .. 
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Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Coope•

ración entre los Estados Unidos Mexicanos V los 
Estados Unidos de Amél'ic.t ~ubre la Contamma•
(Ión del Medio Marmo por JL·lr.lI11t.'~ de l{¡dmlal•
bUlOS y oil a~ su<;tanua" 110Cl\ .l~, 111 mado en la 
CIUdad de MéxIco, D. F., el \'ellllll'l1atru de lullO 
de mil novecientos ochenta. 

Al margen un sello COIl el E,cl1do Nacional. Que 
dice: Estado!> Unidu!> Me:\lldJlu ... -~Ple"'ldellelo.l de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
liabed: 

Q1,.le la Cámara de Senadores del H. Congre'io de 
la Tlmón se ha servido dllIgll!De el ~lgUlente 

DECRETO: 

"La Cámara de Senadore'i del Honorable Congreso 
de la Unión, en ejerCIcio de la facultad que le con•
cede el artículo 76, fraCCIón 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unido~ MeXicanos, decreta: 

UNICO -Sl' apllleb.l el Acuel do de CoopaaeIón en•
tre lo;, Eq.ldu~ UllIdo;, MC:\Jcano;, y lo!> Estados Umu05 
de AmL:lll<l "ubl c' Id CUllt~lmll1aCIÓn del Medio Marino 
pUL Iklldllll' dl' llldluulblllU, v uUa;, Su~tanClas No•
en .1" IUlllddu Cll 1,\ l'lUd,ld dc 1Vle:\icu, DJ~llJto Fe· 
del.d, el \l'lll(lllldllO de lllllO de mI! noveCientos 
ucht'nla 

MéXICO, D. F, .1 18 dc' diciembre de 1980 -Sen. 
GmciHano AI,_ll~"t P ll.Wti, Pn'sldente -Sen, Mario 
Carb:lllu l'¡,¿ué, :-'Cl,,', di 10 -- Sl'!J Revc!. Rcdolfo Flo•
res l., Sl'lIl'LI!IU-~RlIbJIGI'>' 

En cumpllllllellto dc lu dIspuesto por la tracción 
1 del dllÍculu 8SJ lIt- I:¡ Cun"tItuClón Política de los 
Estauo,> Umdo~ ¡'vll'\Ic.!IlO~ \ para su debIda publI•
cacIón v ub'l'1 \ <1i1l'l.I, e-'Pll1U el pre:-elíte D~creto en 
la 1'é',I(Il'illla dc'l Pu"el E Jl'(uUVO Federal, en la CIU•
dad dl' J'Vk.'l.llU, lJ' 11 du i;l'dl'lal, a los dIeCiOcho día~ 
del !TIC, de dklll11bre de nul noveCIentos ochenta•
José López Portillo.-Rubnea ~EI Secretario de Rela· 
Cione;, E,tenure,>. Jorg;: Castañeda.-Rúbnca -El Se•
creta¡ l(l de Gobern.lllon, Enrique Olivare~ Santana.•
Rúbnca . 

.. ________________________________________________________ ~A __ ,=_.~~~_-=m __________________ _ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDilO PU~U(O 
Resolución Partícula Núm. 1-1-759, expedida en favor 

de la empre~d MD¡,'j mIL, lU "d."., ,,, A" Ubll.IUU 
en el Municipio de GÓmef. I'alado, H¡:o 

Al margen un <¡ello con 1"1 E',eudo NólclOnal, que 
dice' Estados Unido~ Mt'xJcalll" St'l 11:'1.11lo.l Ut: H.;¡;¡ell_ 
da y CrédIto Publlco-CUllll,WII lllIeISt'tll'LiI'lal eld ¡]e 
creto del 23 de novlembIe dt: I~),¡l. -lJllllO :Hi·I1-C-l· 
l830 -Exp.: 330/49731. 

ASUNTO: Resolución Particular Núm 1.1-759, MUnLCIplO 
de Gómez PalaCIO, Dgo. 

Materiales del Nazas, S. A. 
A/C LIC Alejandro López Díaz RIvera. 
DIagonal Reforma Núm. 1599 Ote., 
Torreón, Coah. 

I!:n relación a su solicitud aceptada el 6 de febrero 
de 1979, y con fundmento en el artículo 50 del Decreto 
que Declara de UtIlidad NaclOllal el EstableCimiento y 
AmplIaCión de las Empresas a que el Mll:;mo se Refiere, 
publicado en el "DI ano OfICIal" de la FederaCIón el 25 
de nOVIembre de 1971; y en los artículos 10, fraCCIón I, 
60., 16, 17, 19 Y 20 del Decreto que seüala los Estnl1ulos, 
Ayudas y FaCIlIdades que se otorgarán a las empresas 
industnales, a que se refiere el DeGreto del 23 de no•
viembre de 1971, publlcado en el proplO DIano el 20 de 
julIo de 1972, la ComISión Intersecretanal a que alude 
el artículo 40. del pnmer Decreto de antecedentes, le· 
conoce y resuelve que: 

PRIMERO: La fabricación de poliestireno expan•
dido a diferentes denSIdades (blOl:k, placa, granel), es 
una actIVIdad mdustnal nueva en el MU!llClPlO de Gó•
mez PalacIO, Dgo. 

SEGUNDO: Se conceden 8 esa empresa las franqui•
cias y los estímulos flscalas slgUlentes: 

a) 90°" de reducción en el Impuesto General de 
Importación a que ie reIIere el al tículo 10, fracc¡óll 

VIII, inCiSO 1, de Ja \'1gente Ley de In <;r('so~ de la Fede•
raCión, pelLI 11 md(lull'~1 ¡d y ellll'po ,'l e se utlhcen 
en la .'C ll\ IC:dd 1),) ,',1) dI' l'C,tcl Rl"-,U]llClOll, c"é'lnple que 
d¡¡:ho 1IllIlIIt",ll1 11<1 l"tl' .1" cl0 pUl' Ley cl un tm e~­
¡Jen J 11 !l, 

¡"J !lO" .. dI' 1'",1111'llún ,'11 p1 Impuesto del 'l'imbre. 
el !,lJ"" d:' I ('dl'lllLJII dI' l.t jlell'<'!1l'IÚll l1t'tcl lec!pl'al 

del lmj1uc,to ,O]¡ll' lll~l ,",O, lV[erCo.lllt¡]e~ 

d) Se autoriza la deprecIación en forma acelerada 
-te las inversiones en maqumana y equipo 

La redUCCIón a que se refiere el inCISO c) de este 
capítulo se regirá a partir del 10. de enero de 1980, en 
su caso por lo establecldo en el Acuerdo Núm. 101-772 
del C Secretario de HaClenda y Crédito Público publi•
cado en el "Dlano Oficial" del 2 de enero de 1980 

TERCERO: El pla70 para el disfrute de los bene•
ficios que se otorguen es de ocho años, excepto en el 
caso de la depreCiaCIón acelerada, la que no podrá ini•
ciarse hasta que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
públlco. a través de la Subsecretaría de Ingresos, deter•
mme los acti\'os que gozarán de ese beneficio, los mé•
todos y el porcentale aplIcable en los términos del ar•
ticulo 21, fl acción IV, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

CUARTO: La vigencia de los beneficios que concede 
esta ResolUCIón, está condicionada a que esa empresa 
no disfrute de exenciones o reducclOnes de impuestos 
locales, o bien renuncIe a ellos en caso de tenerlos; 
además, deberá cumpla' con los dIversos requisItos que 
establecen los Decretos Invocados, su Instructivo y esta 
propIa ResolUCIón 

QUINTO' E"a empresa deberá conservar en su po.. 
del' la maqulll<:ma y eqUlpo lmportados al amparo d. 
esta Reqoluclón, durante Ji! \'Igencla de las franqUlr,.1' 
pa.ra 1I1lpoll..lf y dos al-lOS después, lapso en el cualllólo 
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podrán ser cambiados de domIcilio, e!l3Jenado~" ren•
tados o transferIdos a terceros, prevIa aut<JrmiclOn de 
la ComisIón Intersecretarial 

SEXTO: Con fundamento en el artírulo 70 del Ins. 
tructivo publlcado en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción de 14 de septJembre de 1972. dIspone de u~ pl~zo 
de 90 días contados a partir de la fec~a. de publIcacIón 
de su Resolución Particular, para solICItar la ca~cela­
ción de las garantías por Impuestos que se hubler~n 
autorizado con base en estos Decretos. Las cancelacIo•
nes no efectuadas en el plazo señalado, por razones ~. 
putables a la empresa, causarán en definitiva los un•
puestos correspondientes. 

SEPTIMO: Son motivO! de cancelación de esta Re•
IOluci6n, los establecIdos en el artículo 28 del D~~reto 
publicado en el "Diario Oficial" de la FederacloD el 
20 d. julio de 1972. 

OCTAVO: Las sanciones a que estarán sujetas las 
Infracciones a los Decretos aludidos, son las señalada. 

en el arti\. '.!l" 20 del Decreto mencionado en el capi· 
tulo anter,uJ'. 

NOVENO' De conformidad con 10 establecido .en el 
artículo 30 del mIsmo Decreto, esa empresa pagara una 
cuotú ~'qurvale!lte al 4% del valor de l~s reduCClOnes de 
Impuesto~ ohtemdas, en la forma senalada en el aro 
tículu 16 rlf) InstructIvo refendo. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 13 de marzo oe 198U. 
-Por la ComIsIón Intersecretarial, por Acuerdo del Se•
cretario de PatrImonio y Fomento Industrial, el Director 
General de Industnas, Ernesto Marcos.-~úbrica;-~or 
Acuerdo del Secretario de Haci~nda y Credl!~ Publi~o, 
el Director General de Promocion FlScal, EmilIO S~r1l­
tán Roy.-Rúbnca. 

• enero. (R.-2975) 

SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Modificación al Permiso expedido en favor de la em•
presa Tereítalatos Mexicanos, S. A., localizada en 
Cosoleacaque, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-SecretarÍa de Patri•
monio y Fomento Industrial. 

_ .!iecretaría de Patrimonio v Fomento Indus•
trial, con fundamento en los Artículos 40., 50., 60., lO, 
13, 14, 15 v 17 del Reglamento de la Ley Reglamen•
taria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo en Matena de PetroQuímica, V tomando en 
~uenta los sll~uientes 

ANTECEDENTES: 

l. Que por Permiso expedido por la Secretaría del 
Patrimomo NaCIOnal el 24 de agosto de 1973, publi•
cado en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de 
agosto de 1973, se concedIÓ a la empresa TEREFTA· 
LATOS MEXICANOS, S. A., Permiso intransferible para 
elaborar 135,000 toneladas métricas anuales de áCIdo 
tereftáhco grado fibra, que tiene como materia pnma 
petroquímica, entre otras, para-xileno. La planta para 
tal efecto se encuentra mstalada en la Zona del Istmo, 
Estado de Veracruz, con una mvers¡ón de cuatrocien· 
tos ochenta V ocho millones de pesos. 

n. Que ante la Secretaría de Patrimonio V Fo•
mento Industrial la empresa TEREFTALATOS MEXI· 
CANOS, S A., informó que la lbcalización exacta de la 
planta mencionana en el Antecedente T es Cosoleaca· 
que. P~tado (le VeraClll/. en la cual invirtió mil nove· 
cientos tremta y slete nllllone~ noveclentos nul pc~os. 

III. Que ante la Secretaría de Patrimonio v Fo•
mento Industrial la empresa TEREFTA.LATOS MEXI•
CANOS, S. A., presentó solicitud para que se le auto•
rice ampliar su capacidad anual de elaboración hasta 
190,000 toneladas métricas de ácido tereftálico grado 
libra, en la planta mencionada en el Antecedente 1, 
en la cual invertirá adicionalmente tr'ó'scientos noventa 
V siete millones setecientos mil pesos. con lo que la 
inversión total en ella ascenderá a dos mil trescientos 
treinta V cinco millones seiscientos mil pesos. 

IV. Que dicha solicitud fue turnada a la Comisión 
Petroquímica Mexicana, quien opinó que es procedente 
en base a que: a). las estimaciones de crecimiento 
de la demanda interna y las expectativas de exportación 
del producto mencionado, justifican la instalación de 
mayor capacidad productiva del mismo; V, b). la loca 
!ización de la planta respectiva se apega a los linea•
mientos vi~entes en materia de descentralización y fo•
mento regional de la industria. 

V Que la elaboración del producto mencionado 
corresponde al campo en que pueden operar indistin· 
tamente V en forma no exclusiva la Nación, o los par· 
ticulares. de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 40. del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
en Materia de Petroquímica. v permitirá incrementar 
el consumo interno de los productos petroQuímicos 
básicos. 

VI. Que esta amplillci6n contribnirá a complemen•
tar los plane<; f!lohalf'~ ele lntegn'rión mdustrial. pro. 
l11f1vido<; por la propia Secretaría, ha resuelto expedir 
la siguiento 
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MODlFTCACION: 

PRTMERO.-Se modifican la<¡ condiciones a que se 
refiere el Punto Segundo del Pel ml~o expedIdo por l.l 
Secretaría del PatnmonlO NacIOnal e! 24 de a(~ost() 
de 1973, publicado en el "Dla]']o miclal" de la Federa•
ción el 29 de agosto de 1973, para quedar en los tér•
minos siguientes: 

"SEGUNDO.-La empresa TEREFTALATOS MEXI•
CANOS, S. A., queda autorl7ada pal a elnborar anual•
mente 190,000 toneladas métricas de ácido tereftálico 
grado fibra, en la planta que tIene localIzada para tal 
efecto en Cosoleacaque, Estado de Veracruz, con una 
inversión de dos mil trescientos treinta y cinco mIllo•
nes seiscientos mil pesos". 

TERCERO.-La empresa TEREFTALATOS MEXI•
CANOS, S. A., a juicio de la Secretaría de Patnmo\1lo 
y Fomento Industrial, queda obiJgada a conservar per•
manentemente, un mímmo del 60<\0 de su capJtal soual, 
en manos de personas físicas o morales mexicanas, 
en las condiciones que establece el Artículo 15 del Re•
glamento de la Ley Reglamentana del Articulo 27 Cons•
titucional en el Ramo del Petróleo, en Materia de 
Petroquímica. 

CUARTO.-De acuerdo a la,> propias estimaciones 
de la empresa, la ampliación de la planta respectiva 
se inicIará en 3 meses y se terminará en 48 meses, 
plazos que deberán contarse a partir de la fecha de 
publicación de la presente modificación en el "Dlano 
Oficiar' de la Federación. La planta empezará a pro•
ducir en un plazo máximo de 49 meses, contados tam•
bién a partir de la fecha de publicación de esta mo•
dificación en el "Diario OficIal" de la FederaCIón. En 
un plazo no mayor de 60 días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta modificación, la em•
presa TEREFTALATOS MEXICANOS, S. A., deberá 
presentar el calendario d.e obras e inve~siones corr.e<;•
pondiente a los plazos senalados en el parrafo antenor 
y enviar un reporte trimestral del avance de las mIs•
mas. 

QUJNTO.-La empresa TEREFTALATOS MEXICA•
NOS S. A. dentro de un plazo de 60 día,>, contados 
• pártir dé la fecha de publicación de la presente 

modificación, deberá presentar ante la Secretaría de 
Palnmol1lo y Fomento lndu~trial, una fIanza a favor 
de la Tesorena de la FederaCIón por la cantldad de 
qUlllce mIIlone~ noveCIentos ocho mIl pesos, para asegu•
rar la reallzac'ón de las ohl as e ITIstalaclOnes dent 10 
de los plazos ~eñalados. 

SEXTn --Ld empresa TEREFTALATOS MEXICA•
NOS, S A, deberá mantener la e<;tructura v distn•
buclón de !'u capItal social, en los términos acordados 
a la fecha de publicación de la presente modificación, 
quedando ~xpresamente prohibido el que ultenormen•
te, SIn la autorJ7aClón previa de la Secretaría de Pa•
tnmonio v Fomento Industrial, se realIcen actos con•
slstente') o no en la enaienación de las acciones o títu•
los represcntatl\'os de dicho capital SOCIal, que permi•
tan que lo, derechos v obligaCIOnes que emanen de 
ellos, recal"an "obre per50nas fí"Íca5 o morale" di<;tm•
tas a las autOrizadas Cualquier violación a esta dis•
p05icióll, ')1:1 i causa de cancelación de la pre'lente mo•
dificación. 

SEPTIMO.-La pre'lente modificación se otonm ')in 
periuici0 de que la empre<;a TEREFTALATOS MEXI•
CANOS, S. A., cumpla con los demás requisitos que 
fijen otras dependencias ofiCIales en todo lo relaci~ 
nado con la operación de la misma. 

TRANSITaR TOS: 

PRIMERO -La pre')ente modificación caducad att•
tomúticamente por el simnle agotamIento de 10') plazos 
para cumplir con la" ohlignciones contraída, sin oue 
éstas <;e satisfarTan, sin perjuicio a la') otra<; medidas 
que rnrresnondan. 

SEGUNDO -La presente modificación entrará en 
vigor al día siauiente de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación 

Dado en la Ciudad df' México, Di"tnfo Ff'neral a 
los doce días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta.-EI Sf'cretario de Patrimonio y Fomento In•
dustrial, José Andrés Oteyza.-Rúbrica. 

9 enero (R.-3Z) 

SECRETARIA DE COMERCIO 

Decreto por el que !e Reforma y Adiciona la Ley ~ue 
crea la Tarifa del Impuesto General de Exportacion. 

Al margen un sello con e! Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presldencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan•
tes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigIrme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY QUE CREA LA 
'tARIFA DEL IMPUESTO GENERAL 

DE EXPORTACION 

ARTICULO IO.-Se modifIca la Nomenclatura de 
la Tari~a estableCIda por el Artículo 10. de la Ley 
que crea la Tarifa del Impuesto General de Expor•
tación con las reformas, adicIones y derogaciones que 
se indican: Partida 03-03; Nota~ del Capítulo 4; Notas 
del Capítulo 5; Partida 05-03; Partida 05-04; Partida 
05-05; Partida 05-06; Partida 05-07; Partida 05-08; Par•
t:da 05·09; Pnrt:da 0"-10: Parl,da I1S-11 , Notas del Ca•
pitulo 6; Nota "el Capítulo 7. Partida 08·01; Partida 

08-02; Partida 08-03; Partida 08-0S; Partida 08-07; Partida 
09-U4, PartIda 09-09; PartIda 09-10; Nota del CapítUlo 
lO, Título del Capítulo 11; Notas del Capítulo 11, Par•
tIda 11-02, PartIda 11-03; PartIda 11-04; PartIda 11-06; 
Notas cel Capítulo 12; PartIda 12-04, PartIda 12-05; 
Paruda 12-08, Partida 12-1v; Título del Capítulo 13; 
Nota del Capítulo 13; Partida 13-01; PartIda 13-02; Tí•
tulo del CapítulO 14; Nota5> del Capítulo 14, Partida 
14-03; Partlda 14-04; Notas del Capítulo 15; Partida 
15-09; PartIda 15-14; PartIda 15-15; PartIda 15-17, Título 
del Capítulo 16; Nota del Capítulo 16; PartIda 16-01; 
PartIda 16-02; PartIca 16-03; Partida 16-04; Partida 16·05; 
PartIda 17-02; Partida 17·03; PartIda 17-05; Partida 18-04; 
Partida 18-05, Notas del Capítulo 19: Partida 19-01; Par•
tida 19-02; Partida 19-06; Partida 19-07; Título del Ca•
pítulo 20; Notas de! Capítulo 20; Partida 20-01; Partida 
20-03; Partida 20-04; PartIda 2Q..07; Notas del Capítulo 
21; Partida 21-01; Partida 21-02; Partida 21-04; Parti•
da 21-06; Notas del Capítulo 22; Partida 22-04; Partida 
22·05, PartIda 22-06; PartIda 22-09; Partida 22-10; Par•
tida 23·01; Partrda 23-03; Partida 23-07; Título del Ca•
pítulo 25; Notas del Capítulo 25; Partida 25-01; Par•
tIda 25-06; PartIda 25-09; Partida 25-10; Partida 25-14; 
Partida 25-16; PartIda 25-17; Partida 25-19; Partida 
25·25: PartIda 25-27; Partida 25-29; Partida 25-30; Partida 
25-32; Notas del Capítulo 26, Partida 26-02 Notas del 
Capítulo 27, Pa¡ tlda 27-01; Partida 27-02, Partida 27-04; 
Partlda 27-05, rreación de la Partida 27-05 Bis; Par•
tida 27·06; Partlc'a 27-08; Partida 27·10; Partida 27-13; 
Partida 27-16; Netai de la Sección VI; Netas Nacio-
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nales de la Sección VI; Notas del Capítulo 28; Par•
tlda 28-01; Partlda 28-04, PartIda 28-07; PartHb 28-11; 
Partida 28-]8; Paruda 28-19; Partida 28-23; Partida 
28-24; Partlda 28-26; Partida 28-30; Partida 28-31; Partlda 
28-32; Partlda 28-33; Partlda 28-34; Parud,! 28-41; 
Partlda 28-46; Partlda 28-53; Partida 28-55; Partida 28-:=;6; 
Partida 28-57; Partlda 28-58; Nola~ del Capli.ulo 29; 
Título del Subcapítulo 1 del Capl1ulo 29, PartIda 29-03; 
Título del Sub capítulo II del Capítulo .29; ParlHla 29-04; 
Partlda 29-05; Título del Subcapítulo III del Capitulo 
29; PartlC:a 29-07; Título del Subcapítulo IV Jel Ca•
pítulo 29; Parüda 29-08; Partida 29-09; Partida 29-10; 
Partlda 29-12; Partida 29-13; Título del Sllbcapitulo 
VIII del Cal'ítulo 29; Partida 29-17; Partlda 29-18; Par. 
tlda 29-19; Parhda 29-20; Paruda 29-21, PartIela 29-24f· 
Partida 29-26; Pa. tida 29-32; Título del SubcapltUlo X 
del Capítulo 29, Pliruda 29-38; Parlida 2C)-~q, \\\1ll,:a 
29-40; Parllda 29-42; Partida 29-43; Notas dd L1PlLUlo 
30; Partlda 30-02; Partida 30-04; Notas del Lapítulo 
31; Notas del Capitulo 32; Partida 3201; ParlicLI 32-02; 
Partida 32-03; Partlda 32-08, Partlda 32-09, t-lotas del 
Capítulo 33; Partida 33-01; PartIda 3302; Partida 33-03; 
Partida 33-05; Partlda 33-06; Partlda 34-03; Título del 
Capítulo 35; Notas del CapítUlO 35, Partlda 35-01; 
Partida 35-03; Partlda 35-04; Parüda 35-06; Creacion de 
la Partida 35-07; Notas del Capítulo 36; PartIda 36-03; 
Partida 36-04i- Partlda 36-06; Partida 36-07; Partida 36-08; 
Partida 37-0; Parllda 37-06; Partida 37-07; Notas del 
Capítulo 38; Partida 38-02; Partida 38-03; Partlc:a 38-04; 
Partida 38-09; Partlda 38-10; Partida 38-11; Título de 
la Sección VII y creaCIón de su nota; Nota~, del Ca•
pítulo 39; Partida 39-02; Partida 39-03; Nota~ del Ca•
pítulo 40; Título del Subcapítulo 1 del Capítulo 40; 
Partida 40-01; Partida 40-04; Partida 40-05; Título del 
Subcapítulo III del Capítulo 40; Partida 40-10; Notas 
cel Capítulo 41; Partlda 41-01; PartIda 41-02; Partlda 
41-03; Partlda 41-04; Partida 41-05; Partida 41-07; Par•
tida 41-09; Partida 41-10; Notas del Capítulo 42; Partida 
42-02; Partlda 42-06: Notas del Capítulo 43; Tít!Jlo de 
la Sección IX; Notas del Capítulo 44; PartIda 44-03; 
Partlda 44-05; Partlda 44-06; Partlda 44 .. 08' Partida 44-09' 
Parqda 44-10; Partlda 44-11; Parhda 44-14'; Parllda 44-2Ó; 
Partida 44-22; PartIda 44-23; Partida 44-25; Partlda 45-04; 
Título del Capítulo 46: Notas del Capítulo 46; Par•
tida 46-01; Partida 46-02: Partida 46-03; Tltulo de la 
Sección X; Titulo del Capítulo 47; Partida 47-02; No•
tas del Capítulo 48; PartIda 48-01; Partlda 48-02; Par•
tlda 48-06: Partica 48-07: Partida 48-09; Tltulo del Sub•
capítulo II del Capítulo 48; Partida 48-12; Partlda 
48-14; Partlda 48-16, Parhda 48-17; Partlda 48-18, Par .. 
tlda 48-19; Partida 48-21: Notas del Capítulo 49; Notas 
de la SeccIón XI; PartIda 50-OS; Partlda 50.06; Partlda 
50-07; Partida 50-08; Partida 50-09, P,lrtlda 50·10' Notas 
del Capítulo 51: Título del Capítulo 52; Nota 'cel C¡¡ .. 
pítulo 53, PartIda 53-0'i; Partida 53·06' Partida 53-07. 
Part!da 53-12; Partlda 53-13, Partida 54-oi; Partida 54-02; 
Partlda 54-03; Partlda 54-04; Nota de:: CapItulo 56; Par•
tIda 56-05; Partida 'i7-05; PartIda 57-07' Partida 57-08· 
Partida 57-09, Partida 57-11; PartIda 57-12' Notas ceÍ 
CapítUlo 58; Partida 58-07; Notas del Capít~lo 59' Par .. 
tida 59-01; Partida 59-06, Partida 59-09; Partlda '59-10; 
Partida 59-12 Nota" del Capítulo 60' PartIda 60-01· 
Título del .Capítulo 61; Nota" del CapÍtulo 61; Partidá 
61-08; PartIda 61-09; PartIda 61-10; Partida 63-01; Títu•
lo de la Seccióll XlT, Tílulo ¿el Capítulo 64' Notas 
del Capítulo 6J , l' .1rl ida M-ll4; PartIda 65-01; Notas 
del Capítulo 66, Padida 61i-O!, Título del Capítulo 67' 
Notas del Capítulo 67: Partida 67-03' Parllda 67-04: 
Partida 67-05; Nota,> del Capítulo 68' Parllda 68-04: 
Partida 68-05; PartIda 68-11; Partida 68-14, Notas deÍ 
C"mítulo 69; Pcllllda 69-01; P~lrtida 69-02 Título cel 
Subcapítul? n del Capítulo 69, Partida 69-04; PartIda 
69-05: Partlda 69-07: PartIda b9-08: PartIda 6913: Notas 
del Capítulo 70; Partida 70-01; Partida 70-02; Partida 
70-14; Partida 70-16; Notas del Capítulo 71; Partida 
71-10; Partida 71 .. 11; Nllta<; de la Sección XV; Notas 
del C':l'Jítulo 73; Partida nlO, Parti(ln 73-11: Partida 
73-13, P"rtlda 73-1" p,"-'I'h 73-11', P;lrl"b 7~-?7, P;:¡r. 
tIda 73-28; Parllda 13-33, l'alllda 73-35, Pal wla 73-36; 

Partid..! 7 BS; Partida 73-39; Notas del Capítulo 74; 
Paruda 74-u1; PartIda 74-03; Partida 74-04; Partlda 74-05; 
Parlllla 74-ll6; Partida 74-09; ParlIda 74-10; Partlda 
74-11; Partida 74-12; Partida 74-13; Partida 74-14; Partida 
74-15; P:.U [Ida 74-18; Notas del Capítulo 75; Partida 
75-01; Partida 75-03; Notas del Capítulo 76; PartIda 
76-01; Parllda 76-04; Partida 76-05; Partida 76-10; Par•
tida 76-13, Partida 76-14; Paruda 76-15; Partic!a 77-01; 
PartiJa 7702; Partida 77-03; Partida 77-04; Notas del 
Capítulo 78; Partlda 78-01; Partida 78-03; Partlda 78-04; 
P.lrtlda 78-05: Título del Capítulo 79; Notas del Capí•
tulo 7'1; Partida 79-01; Partlda 79-02; Partida 79-03; Par•
tida 79-04; Partida 79-05; Pal tida 79-06; Notas cel Ca•
pllulo 80; Partida 80-01; Partida 80-03; PartIda 80-04; 
p;)¡ tIJa 80-05, Nota del Capítulo 81; Partida 81-02; Par•
tIda 81-03; P ,1r[¡da 81-04; Notas del Capítulo 82: Partida 
8'1.-05; Pal'Ud.1 82-08; Partlda 82-09; Partlda 82-10; Par•
t¡cla 82-11; PZlrtida 82-13; Partida 83-01; Partica 83-05; 
Partida 83-06, PartIda 83-09: Partlda 83-10; Partida 8.,-12; 
Partida R1-14; Partida 83-15: Notas de la Sección XVI; 
Notas del CapItulo 84; Partida 84-04; Partida 84-05; 
PartIda 84-06: Partida 84-10; PartIda 84-20; Partida 84-21; 
Pmtida 84-22; Partlda 84-27; Parttda 84-34; Partida 84-38; 
P arllCla S4-40; Partlda 84-49; Parttda 84-52; Partlda 84-58; 
Parbda 84-60; Partida 84-63; Partlda 84-64; Notas del 
Capítulo 85; Partida 85-01; Partlda 85-08; Partida 85-10; 
Partida 85-11; Partida 85-20; Partlda 85-21; Partida 85-24; 
Notas de la Sección XVII; Partida 86-01; ParlICa 86-03; 
Partida 86-05; Titulo del Capítulo 87; Nota~ del Capí•
tulo 87, PartIda 87-01; Partida 87-03; Partida 87-07; Par•
tida 87-09; Partida 87-11; Partida 87-12; Partida 87-13; 
Partida 89-03; Título de la Sección XVIII; Título del 
Capítulo 90; Notas del Capítulo 90; Partlda 90-04; Par .. 
tlda 90-05; Partida 90-07; Partlc:a 90-13 Partida 90-15; 
Partida 90.16; Partida 90-21; Partlda 90-22; Partlda 90-24; 
Partida 90-25; Notas del Capítulo 91; Título del Ca•
pítulo 92; Notas del Capítulo 92; Partida 92-01; Par•
tida 92-09; Partlda 92-10; Partida 92-11; Notas del Ca•
pitulo 93; Nota" ~el Capítulo 94; Partida 94-04; Notas 
del Capítulo 95; Partida 95-01; Partida 95-02; Partida 
95-03; Partida 95-04; Partida 95-05; Partida 95-06; Par .. 
tIda 95-07; PartIda 95-08; Título del Capítulo 96; No•
tas del Capítulo 96; PartIda 96-01; Partida 96-02; Par .. 
tida 96-03; PartIda 96-04; Notas del Capítülo 97; Par•
tida 97-05; Notas del Capitulo 98; Pal tlda 98-02; Par•
tlda 98-06; PartlCa %-08; Partlda 98-13; Notas del Capí•
tulo 99 y PartIda 99-05; para quedar en los ~lgUlentes 
térmmos: 

"ARTICULO 10.-................................. . 
P.trlHJU 03-03 Crmtáceos y moluscos (mcluso :.ena•

rados de su capalazón o cuncha), tres•
cos (VlVOS o muertus) 1 etllgerados, 
congelados, secos salado:- o en ~almue­
fa .'fuctalt:'u~ sm pelal, ::'llllpJemenlC: 
cocidos en agua. 

CAPITULO 4.- ...... . ..........•........••.....• 
Nota~ del Capítulo 

l.-Se conSldera leche, tanto la completa como la 
desnatada, el "babeurre" (O leche batida), el ~ueru de 
leche (lactoserum), la leche cuajada el kéfIr el yogur 
y demás leche~ fermentadas o aCldllIcadas_ ' 

2.-La leche y la nata que se presenten en latas 
hermétIcamente cerradas se conslderan conservadas en 
el sentIdo a que se rdlere la partlda 04-02. Por el 
contrario no se consider an conservada~ en el sentIdo 
de esta partida la leche y la nala ~llnplemente e~teri­
J¡zada~, pcl~ 'TID'ua, ~' IX-PIOlll'cllL', que Hu ,e ple•
senten en latas hermetKamente cerradas 

CAPiTULU 5.-PRUOUl.IU~ De Ul(,~'EN ANIMAL 
NO EXPRESADOS NI COMPREND[l)U~ EN UTRAS 
PARTIDA.S. 
Notas del Capítulo. 

l.-Este Capítulo no comprende: 
a) 
b) los cueros V piele'i dlstinto~ .. (i~·i;)~· ·rl·.;,l;I~;~~ 

de l~s _ partid~s 05-05 v 05-07 v los reCU! k" \ 0(10, des .. 
p~rdlclos slmIlares de Jieles sin curtIr de la p11rtlda 
OJ-15 (CapItulo, -11 (J 431, 

e) 

, d) la, r ,110?, plepalddas P,ilU .ulH"LIlu~ de \.\..plllo•
fIa (partIda %-00. 
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2.-Los cabellos extendidos longitudinalmente, pero 
.in colocar en el nusmo sentIdo (es decir, que no estén 
dispuestos raíz con raíz ni punta con ;Junta), se COIIr 
sideran cabellos en bruto (partida 05-01). 

3.-En todas las Secciones de la presente Nomen•
clatura se considera marfil la materia suministrada por 
las defensas del elefante, mamut, morsa, narval, rino•
ceronte y jabalí, así como los dientes de todos los 
animales. 

4.-Se considera crin, en el sentido de la Nomen•
clatura, el pelo de las crines y de la cola de los équi•
dos y bóvidos. 
PartIda OS-U') Crines y f>US desperdicios. incluso en 

capas con soporte de otras materias o 
sin él. 

Partida 05-04 'lüpas. vejIgas y estómagos de anima-
les (excepto los de pescado), enteros 

Partida OS-OS 
Partida 05-06 
Partida 05-07 

o en trozos. 
!JcsperClluos de pescado 
Derogada. 
PIeles y otras partes de aves provis•
tas de sus plumas o ele su p!umon, plu-
mas y partes de plumas (incluso re•
cortadas) y plumón, en bruto o sim•
plemente limpIados. desmfectados o 
prepa.-ados para su conservaCión; pol•
vo y desperdIcios de plur.las o de par•
tes de plumas. 

Partida 05-08 Huesos y l1ucleos córneos, en bruto, 
desgrasados o simpleme:tte preparados 
(pero sin recortar en forma determi•
nada), acidulados o desgeIatinizados; 
polvo y desperdicios de estas materias. 

Partida 05-09 Marfil, concha de tortuga, cuernos, as•
tas. pezuüas, uiías, garras y picos, en 
bruto o simplemente preparados, pero 
sm cortar en forma determinada, in•
cluidos los desperdicios y el polvo; bar•
bas de ballena y de animales SImilares, 
en bruto o SImplemente preparadas, 
pero sin cortar en forma determinada, 
incluidos las barbillas v desperdicios. 

Partida 05-10 Derogada. 
Partida 05-11 Derogada. 

CAPITULO 6.-..••••• -•• r ••• -••• -............... -•• e-e ••• 

Notas del Capítulo. 
l.-Este capítulo comprende, únicamente, los pro•

ductos suministrados habitualmente por los viveristas y 
horticultores, con destino a la plantación o a la orna· 
mentación. Sin embargo. están excluidos de est~ Ca· 
pítulo las patatas, las cebollas, los chalotes. los aJos J 
demás productos del Capítulo 7. 

2.- ..................................... ! •••••••••• ::.e •• ~ 
CAPITULO 7.-._ .......... ea ............. : ................. . 

Nota del Capítulo. 

Para la aplicación de las partidas 07-01 a 07-03. la 
expresión legumbres y hortalizas abarca también a las 
setas comestibles, trufas. aceitunas, alcaparras, toma•
tes, patatas, remolachas para ensalada, pepinos, pepi•
nillos, calabazas, calabacines y berenjenas, pImientos 
dulces, hmojo, perejil, perifollo, estragón. berro, mejo•
rana cultivada (Majorana hortensis u Origanum ma•
jarana), rábano rusticano y ajos. 

La partida 07.04 comprende todas las legumbres y 
hortalizas de las especies clasificadas en las partidas 
07-01 a 07-03, desecadas. deshidratadas o evaporadas, 
con exclusión de: 

a) ................................................... .. 

b) ................................... -.............. . 
e) las harinas de 1as legumbres de vaina secas 

comprendidas en la partida 07-05 (partida 11-04); 

d) .......... . 

Partida 08-01 Dátiles. plátanoi, piñas (ananás}. ~ 

Partida 08·01 

Partida 08-03 

Partida 08 05 

Partida 08-07 

Partida 09-04 

Partida 09-09 

Partida 09-10 

gos. mangostanes, aguacates, guayabas, 
cocos. nueces del Brasil y anacardos o 
tnarañones, frescos o secos. con cáscara 
o sin ella. 

Agrios frescos o secos. 

Higos frescos o secos. 

Frutos de cáscara (distintos de los 
comprendidos en la partida 08-01) fres•
cos o secos incluso sin cáscara o des•
cortezados. 

Frutas de hueso fref>cas. 

PImienta (del género "piper"); pimien•
tos (de los géneros "capsicum" y "pi•
mienta"). 

Semillas de anís, badiana, hinojo, d•
lantro, como alcaravea y enebro. 

Tomillo, laurel y amfrán; las demás 
especias. 

CAPITULO 10.-••••••••••••••••••••••••••••••••• _ 

Nota del Capítulo 

Este Capítulo no comprende los granos monda•
dos ° elaborados de otra forma. Sin embargo, el arroz 
descascarillado, blanqueado pulido, glaseado, escalda•
do convertido o partido. queda comprendido en la 
partida 10-06: 

CAPITULO n.-PRODUCTOS DE LA MOLINERIA, 
MALTA, ALMIDONES Y FECULAS. GLUTEN E INU•
LINA. 

Notas del Capítulo. 

l.-Se excluyen de este Capítulo: 

a) la malta tostada, acondicionada para servir de 
sucedáneo de café (partidas 09-01 o 21-02. según los 
casos); 

b) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

e) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

d) .••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••• 

e) los almidones y féculas que tengan el carácter 
de productos de perfumería o de tocadot preparados 
o de cosméticos preparados. de la partida 33-06. 

2.-A) ..• ,. ,. , .................................. "'~ 

a) un contenido de almidón (determinado según 
el método polarimétrico Ewers modificado) superior 
al indicado en la columna (2); 

b) un contenido de cenizas (deducción hecha de 
las materias minerales que hayan podido añadirse) 
igual o inferior al citado en la columna (3). 

Los que no cumplan las condiciones anteriores se 
clasificarán en la partida 23-02. 

b) un contenido de cenizas (deducción hecha de 
presente capítul<;>. en virtud de la~ disposiciones. an•
teriores se claSIfIcarán en la partIda 11-01 (hannas) 
cuando 'el porcentaje que pase a través de un tamiz 
de gasa de seda o de tejido de fibras textiles artifi•
ciales o sintéticas con una abertura de mallas corres•
pondiente a la indjcada en las .columnas (4) Ó. (5) 
según el caso. sea Igual o supenor, en peso, al m~ 
cado para cada cereal. 

En casQ contrariQ. se clasificará¡¡ en la partidJI 
11-02. 
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CEREAL 
(1) 

Contenido 
de 

abnidón 
(2) 

Contenldo 
de 

cenizas 
(3) 

Porcentale que pasa a tra•
vés de UD tamiz con una 

abertura de mallas de 
315 micras 318 micras 

(4) (5) 

Trigo, centeno e!.1t' ••• r ...... lo! ......... lo-lo .. lo-lo .............. ~ .... ~ .... -, .. lo .... . 45% 2.5% 80°;f) 
Cebada ..................... -...... : •• , ......................................................... .. 45% 3 % 80% 
Avena oo .... O' ................. " ............................................ lo_s .................... .. 45% 5 % 80% 
Maíz y sorgo .......... lote .. lo" ..................... 1; ....................................... . 

Arroz ................... ~ .............. e ........................................................... lo'" 
45% 2 % 90% 
45% 1.6% 80°11 

Alforf6n .~ ........ 1 .... ~ ... r ... lo', .. lo-lo .. lo ........................................... lo •••• 45% 4 % 80% 

Partida 11-02 Grafiones y sémolas: granos mondados, 
perlados, partidos, aplastados o en co•
pos excepto el arroz de la partida 10-06¡ 
génnenes de cereales, enteros, aplasta•
dos, en copos o molidos. 

Pardda 11-03 Derogada. 
Partida 11.04 Harinas de las legumbres de vaina se•

cas comprendidas en la partida 07-05 o 
de las frutas comprendidas en el Capí•
tulo 8; harinas y sémolas de sagú y de 
las rafces y tubérculos comprendidos en 
la partida 07.(J6. 

Partida U.()6 Derogada. 

CAPITULO 12.-.re .. __ .. _lo .. lo .... ez .... , ... lo'. lo .... ~ ............. ~. a 

Notas del Capítulo. 

l.-Los cacahuetes, las habas de soia, las semillas 
de mostaza, de amapola y de adormidera y la copra 
se consideran semillas oleaginosas de la partida 12.(J1. 
Por el contrario, están excluidos de dicha partida los 
cocos y demás productos de la partida 08-01 y las acei•
tunas (Capítulo 7 ó 20). 

2.-Las semillas de remolacha, pratenses de flores 
ornamentales. de hortalizas, de árboles frutales v fores•
tales de vezas (distintas de las de la especie Vicia 
faba) y de altramuces se ronsiderarán semillas para 
la siembra de la partida 12-03. 

.......... .... _ ... ,. .................... -.... - ................................. ' .... te __ •• 

a) ............................................................................................... . 
h) .............................................................................. ,. ................ .. 
c) ............................................................................................... . 
d) ............................................................................................... _. 
3.- ..................................................................... _ 

Partida 12-04 Remolacha alUcarera (incluso en roda•
jas), en fresco, desecada o en polvo; 
caña de azúCar. 

Partirla 12-05 Derogada. 

Partlda 12-08 Raíce;. ce achicoria, frescas o Sf'cac;, tn•
cluso cortadas sin to~tar; garrofas fres•
cas o secas incluso trituradas o pulve•
rizadas; huesos de frutas V productos 
vegetales, empleados principalmcni? en 
la alimentación humana no exprc'iados 
ni cO"11.prendidos en otras partidas, 

Partida 12-10 Remob'chac;, T,abo", \' raíc('~ forraierae;; 
heno, alfalfa, e"parceta. tréhol, colee; fo•
rrajeras, altramuces. vezas V demás 
productos forrajeros análogos. 

CAPITULO n.-GOMAS, RESINAS y OTROS JU•
GO<:; y EXTR "CTOS VEGETALES. 

Nota del Capítulo. 

.................. "'v~ ~'"' •••••• " •• '." .. " •••• " ...... " •• o ••••••••••• 

~ •• ~ .... ' ............... _ ............. r .......... ., .... ' ......................... ~ ." .... . 

a) .......•.•••....•.•.. , ...•........... , ..••••.•••• 
b) los extractos de malta (partida 19-02); 
c) los extractos de café, té o yerba mate (partida 

21-02); 
d) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
e) ...... ara ................... aa ... -.... , ......... aTa ... fa ..................... - ......... .. 

f) ..•.•......•..•........••........................ 
g) los extractos curtientes y tintóreos (partidas 32-

01 o 32-04); 
h) los aceites esencia!es líquidos o concretos, V 

los resinoides (partida 33.(Jl) , así como las aguas ~es­
tiladas aromáticas y las soluciones acuosas de aceItes 
esen.siales (partida 33.(J6): 

11) ...................... cAI •• :a. ...... r. • .n¡, ..... _ ............... . 

Partida 13-01 Derogada. 
Partida 13-02 Goma laca, incluso blanqueada; gomas, 

gomorresinas, resinas y bálsamos natu•
rales. 

CAPITULO 14.-MATERIAS PARA TRENZAR Y 
OTROS PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL NO EX•
PRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRAS PARTI•
DAS. 
Notas del Capítulo. 

l.-Se excluyen de este Capitulo y se clasifican en 
la Sección XI, las materias y fibras vegetales de las 
especies principalmente utilizadas en la fabricación de 
textiles. cualquiera que sea su preparación, así como 
las materias vegetales que hayan sufrido un trabajo 
especial con destino a su utilización exclusiva como ma. 
terias textiles. 

2.-.................................................................................... .. '.-........................................................................................... .. 
4.-La partida 14-03 no comprende las cabezas pre•

paradas para artículos de cepillería (partida 96-01). 

Partida 14-03 Materias vegetales empleadas princi•
palmente en la fabricación de escobas y 
cepillos (sorgo, piasava. grama tampico 
y análogos), incluso en torcidas o en 
haces. 

Partida 14-04 Derogada. 

CAPITULO 15.-••..•.•..•..•. , •.•...... , .......• 

Notas del Capítulo. 

t.-.................................................... olt 

a) El tocino y la ~rasa de cerdo y de aves de 
corral, de la partida 02-05; 

b) ............................................... 
e) .... " .................................................................................... .. 

d) Los ácidos grasos aislallos, las ceras prE'para•
dss, las materja~ grasas transformadas en productos 
f:l'rmacÉ>uticos, pinturas, barnices. iabones, productos 
dE' rerf1Jmería o dE' t('n~onr v en cosmÉ>tico~ los <,cei•
faq ~,'¡' 'nndos y demás productos comprendido. en la 
SeCCIón VI: 
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2.-Las pastas de neutralización (soap stocks), las 
borras y heces de aceite, la brea esteárica, la brea de 
suarda y la pez de glicerina corresponden a la partida 
15_17. 

Partida 1.5-09 Derogada. 

Partida 15-14 Derogada. 

Partida 15-15 Esperma de ballena y de otros cetáceo~ 
(espermacetI), en bruto, prensada o re•
fmada, mcluso coloreada artificialmen•
te; ceras de abeja y de otros msectos, 
incluso coloreadas artificialmente. 

ParUda 15-17 Degrás; residuos procedentes del trata•
miento de las materias grasas o de las 
ceras animales o vegetales. 

CAPITULO 16.-PREPARADOS DE CARNE, DE 
PESCADO, DE CRUSTACEOS y DE MOLUSCOS. 

Nota del Capítulo. 

Este Capítulo no comprende la carne, los despo•
jos, los pescados, crustáceos y moluscos, preparados o 
conservados por los procedimientos enumerados en lar 
Capítulos 2 y 3. 

Partida 16-01 Embutidos de carne, de despojos CQme. 
trbles o de sangre. 

Partida 16-02 Otros preparados y conservas de carne 
o de despojos comestibles. 

Partida 16-03 Extractos y jugos de carne; extractos de 
pescado. 

Partida 16-04 Preparados y conservas de pescado, in· 
cluldos el caviar y sus sucedáneos. 

Partida 16-05 Crustáceos y moluscos preparados o con 
servados. 

Partida 17.02 Los demás azúcares en est!! sólido; ja•
rabes de azúcar sin adición de aromati. 
zantes o de colorantes; sucedáneos d. 
la miel, incluso mezclados con miel na•
tural; azúcares y melazas carameliza•
dos. 

PartIda 17-03 Melaza •• 

Partida 17-05 Dero¡ada. 

Partida 18-04 Manteca de éacao, incluidos la ¡rasa '1 
el aceite de cacao. 

Partida 18-05 Cacao en polvo sin azucarar. 

CAPITULO 19,-••••••••••••• ,_ •••••••••••••••••• 

Natal del Capítulo. 

1.-•.••••••••••••••. -,-•. -••• -, •• '-". -••••••• -••• -••••••••• ' 

a) Los productos para la alimentaci6n infantil o 
para usos dietéticos o culinarios a base de harinas, al 
midones, féculas o extractos de malta, que contengan 
en peso el 50% o más de cacao (partida 18-06); 

b) 

t) 

...•........•........••.••..•••••••••..•.••..• 

................. " ............................ . 
2.-Los preparados de este Capitulo, a base de ha•

rIna de frutas o de legumbres se consideran como 
productos similar. a loa elagorallol a liIau .. hari•
na de I:tl'eal ... 

Partida 19-01 Derogada. 

Partida 19-02 Extractos de malta; preparados para la 
alimentación mfantil o para usos dieté•
ticos o culinarios, a base de harinas, 
sémolas, almIdones, féculas o extractos 
de malta, incluso con adiCIón de cacao 
en una proporclón mferior al 50% en 
peso. 

Partida 19-06 Derogad~ 

Partida 19-07 Pan, galletas de mar y demás productos 
de panadería ordmarIa, SIn adiCIón de 
azúcar, miel, huevos, materias grasas, 
queso o frutas; hostias, sellos para me•
dIcamentos, obleas, pastas desecadas de 
harma, de almidón o de fécula en ho•
Jas y productos análogos. 

CAPITULO 20.-PREPARADOS DE LEGUMBRES, 
HORTALIZAS, FRUTAS Y DE PLANTAS O PARTES 
DE PLANTAS. 

Notas del Capítulo. 

1.-..••.••.....••..•................•..•..•.•.•••• 

a) · ............................................ . 
b) Las jaleas y pastas de frutas azucaradas. pre•

sentadas en forma de confituras (partIda 17-04) o de 
artículos de chocolate (partIda 18-06). 

2.-Las legumbres V hortaliza~ de las partidas 20-01 
y 20-02 son las que se clasifican en las partidas 07-01 
a 07_05 cuando se presentan en las formas m:evistas 
en el texto de estas partidas. 

3.-.••.........•.................................• 

4.-...•..•.....•...........•........•..•.••......• 

Partida 20-01 Legumbres, hortalizas y frutas, prepara•
das o conservadas en vmagre o en áci· 
do acético, con sal, especias, mostaza o 
azúcar o sin ellos. 

PartIda 20-03 Frutas congeladas con adición de azúcar. 

Partida 20-04 Frutas, cortezas de frutas, plantas y sus 
partes, confitadas con azúcar (almiba•
radas, glaceadas o escarchadas). 

Partida 20·07 Jugos de frutas (incluidos los mostos d. 
uva) o de legumbres y hortalizas, sin 
fermentar, sm adición de alcohol, con o 
sin adición de azúcar. 

CAPITULO 21.-••••••.• 'j' •••••••••••••••••••••• 

Notas del Capitulo. 

1.-•••••.••••.•••••••••.•..•••.••••• I ••••••••••••• ' 

.) 

b) Los sucedáneos de café tostados que conten•
¡an café en cualquier proporción (partida 09-01); 

c) 

d) 

• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _1 

· .............................................. ' 
e) Las enzimas preparadas de la partida 35-07. 

2 -Los extractos de los sucedáneos a que se r .. 
fit!!re la precedente Nota lb) están comprenllidos en la 
~üda 21-02. 
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1.-.. ...................... " ............................. \o .. ~. 

Partida 21-01 Derogada. 

Partida 21·02 Extractos o esencias de café, de té o d~ 
yerba mate y preparaciones a base de 
e!tos extractos y esencias; achIcoria tos~ 
tada y demás sucedáneos de eaff to~­
tados y sus extractos. 

PartIda 21·04 Salsas; condimentos y sazonadores com•
puestos. 

Partida 21·08 Levaduras naturales vivas o muertas; le•
vaduras artificiales preparadas. 

CAPIT~O 22.-................................. . 

Notal del Capítulo. 

1.-...•..• 11 ••••••••• 11 11 ••• " .... iII ............ 11 • " ... " •••• 

a) 

b) Las aguas destiladas, de conductibilidad o del 
mismo ¡rada d. pureza (partida 28·58); 

t) 

.) 

e) 

•••••••• •• " ••••••• "." ....... i' • .......... " ........... . 

............................ " .................................. . 
1.-............................................... . 

Los aguardientes desnaturalizados se clasifican con 
101 alcoholes etílicos desnaturalizados en la partida 
22·08. 

Partida 22-04 Mosto de uva parcialmente fermentado, 
incluso "apagado" sin utilización de al•
cohol. 

Partida 22·05 Vinos de uva; mosto de uva "apagado" 
con alcohol (incluidas las mistelas). 

Partida 22·08 Vermuts y otros vinos de Uva prepara•
dos con plantas o materias aromáticas. 

Partida 22-09 Alcohol etílico sin desnaturalizar de gra•
duaci6n inferior a 80 grados; aguardien•
tes, licores y demás bebidas espIrituosas; 
preparados alcohólicos compuestos (lla_ 
mados "extractos concentrados") par8 
la fabricación de bebidas. 

Partida 22-10 

Partida 23·01 

Partida 23-03 

Partida 23-07 

Vinagre y sus sucedáneos, comestibles. 

Harinas y polvo de carne y de despojos, 
de pescado, de crustáceos o moluscos, 
impropios para la alimentaci6n huma•
na; chicharrones 

PUlpa de remolacha, bagazo de caña de 
azúcar y otros desperdicios de la in•
-lustria f1ZUCárGra; heces d,:: ('el'Vet:~rIa y 
de destilería; residuos de la industria 
del almidón y residuos análogos. 

Preparados forrajeros con adición de me•
lazas o de azúcar; otros preparados del 
tipo de los que se utilizan en la ali•
mentación de los animales. 

CAPITULO 2S.-SAL, AZUFRE: TIERRAS y PIE•
DRAS; YESOS, CALES Y CEMENTOS. 

Nota¡ ciel t;&pítulo. 

------------------------
1 -SJll !Jet'Julcio de las excepciones, explíCItas o 

Implílltas. l'f-sult3I1te~ del texto de, su~ pUl t1da~ o de 
1", Nota :1, ~e c1a~lflcJn en este Capitulo los productos 
lavados (Jl1l' IU$o con ~ustanclas químH:as que ehmmen 
lus JmpUl eJ'a~ ~m modifIcar el producto), trIturados, 
lJulvenzaoos lE'vlgados. enbados, tamizados, mcluso 
~nnquecldos' po!' flotaCión, separaelón magm~tica y otro.s 
procedlmu?ntos mecánICOS o flSIl'OS (excepto la. cnstall•
l.aClón): pero no los plodu('tos tostados, cakmados O 
que hayan :'Uilldo una mano al:' obra SUpt'1'I01 " la 
tndH:ada en ('"lb pal ttda. 

2.-.............................................• 

a) El azufle sublimado. el azufre precipitado y 
el azufre colOIdal (partida 28-02): 

b) Las tlerras colorantes a base de óXldos de hie_ 
rro que contengan en peso el 70Qo o más de hIerro com•
binado, valorado en FE203 (partida 28·23) 

e) •.•..........•• -•.....•................•. , .... 

d) Los productos de perfumería o de tocador, pre•
parados y los cosmétiCOS preparados de la partIda 33-06; 

e) Los adoquines, encmtados y losas para paVI•
mentos (partida 68·01), los cubos y dados para mo~aicos 
(partida 68.02), las plzarras para techumbres y reves•
timientos de edificios (pal Uda 68-03); 

f) 

g) Los cristales cultivados de cloruro de sodio o 
de óxido de magnesIO (que no sean elementos de ópti•
ca) de un peso umtarlo Igualo superior a 2.5 g., de la 
partida 38-19; los elementos de óptica de cloruro de 
4Odio o de óxido de magnesIO (partida 90-01); 

h) 

3.-La partida 25-32 comprende principalmente las 
tierras colorantes, Incluso calcmadas o mezcladas entre 
sí; los óxidos de hIerro micáceos naturales; la espuma 
de mar natural (mcluso en trozos pulidos) y el ámbar 
natural (succmo); la espuma de mar yel ámbar recons· 
tituidos, en plaquItas, varillas, barras y formas sunila. 
res, SImplemente moldeados; el azabache; el carbonato 
de estroncio (estronciamta), incluso calcmado, con ex•
clUSIón del 6xido de estroncio; los restos y cascos de 
cerámica. 

Partida 25-01 Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal 
de mesa; cloruro sódICO puro; aguas ma•
dres de salinas; agua de mar 

Partida 25-06 Cuarzo (excepto las arenas naturales); 
-:uarcita en bruto desbastada o slm· 
)lemente troceada por aserrado. 

Partida 25-09 Derogada. 

Partida 25·10 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos alu•
mmocá1clcos naturales, apatIto y cretas 
fosfatadas. 

Partida 25_14 Pizarra en bruto, exfoliada, desbastada 
o simplemente troceada por aserrado. 

rartida 25-16 Gramto, pórfido. basalto, aremsca y otras 
piedras de talla o de constrUCCIón, en 
bruto, desbastados o SImplemente trocea. 
dos por aserrado. 

Po.rtida 25-17 Cantos v pIedra, lr1turados (incluso trd•
tados térmicamente), gravas, macadán y 
macudún alqUItranado, de los tJpos ge. 
neralmente ut.! lizados para el hormigo•
nado y para la constrUCCión de carreto. 
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ras, vías férreas y otros balastos; pe•
dernal y gUIjarros, incluso tratados tér•
Imcamente; gránulos y fragmentos (in•
cluso tratados térmicamente) y polvo de 
las piedras de las partidas 25-15 y 25-16. 

Partida 25-19 Carbonato de magnesio natural (magne· 
sita); magnesia electrofundida; magne· 
sia calcinada a muerte (smterizada), in.. 
cluso conteniendo pequeñas cantldades 
de otros ÓXIdos añadIdos antes de la sin· 
terizaclón; óxido de magnesio, incluso 
químicamente puro. 

Partida 25-25 Derogada. 

Partida 25-27 Esteatita natural en bruto, desbastada 
o simplemente troceada por aserrado; 
talco. 

Partida 25-29 Derog~da. 

Partida 25-30 Boratos naturales en bruto y sus con· 
centrados (calcinados o sin calcinar), 
con exclusión de los boratos extraidos 
de las salmueras naturales; ácido bóri•
co natural con un contenido máximo de 
85% de B03H3 va10r!\do sobre produc•
to seco. 

Partida 25-32 Materias minerales no expresadas ni 
comprendidas en otras partidas. 

CAPITULO 26.-................................ . 

Notas del Capítulo. 

l.-Este Capítulo no comprende: 

a) 

b) El carbonato de magnesio natural (magnesita), 
mcluso calcinado (partida 25.19); 

e) 

d) 

e) Las cenizas de orfebrería y otros desperdicios 
y residuos de metales preciosos (partida 71-11); 

f) 

2.-......•.................•...•••..•..•.•.•..•••• 

3.-.............................................•• 

Partida 26-02 Escorias. hatiduras y otros desperdicios 
de la fabrIcaCIón del hierro y del acero 

CAPITULO 27.-.....••••••.••.•.•••••..•..•.•••• 

Notas de Capítulo. 

1.-...•.........................................•• 

a) 

b) 

e) Los hidrocarburos no satur?dos. mezclados, que 
pertenecen a las partidas 33-01, :13_04 ó 38-07. 

2.-Deben estim~'rse romprE'nd:d-os E'n la partida 
27-07, no s6~0 'os nceites y demás proc1uctos procec1entes 
de la destJ 1aC"ón de los p'ru'tr-neq de hu'la de a'ta temo 
pe1,,,t, fi' qino bmrién 'os prr':"l'r"tos é'llá'nr,C's E'n los m:e 
los constltuyente.s aromáticos predominen en peso sobre 

i 

los no aromáticos, y que se hayan obtenido por destila•
ción de a1qmtranes de hulla de baja temperatura o de 
otros alquitranes mmerales, por tratamiento del petró•
leo, o por cualquier otro procedimiento. 

3.-La expresión aceites de petróleo o de minera· 
les bItuminosos empleada en el texto de la partida 27.10 
debe conSIderarse aplicable no sólo a los aceites de pe· 
tróleo y de minerales bituminosos, sino tambIén a los 
aceItes análogos así como a los constituidos por hidro•
carburos no sat~rados mezclados en los que los constitu•
yentes no aromáticos predominen en peso sobre los aro•
máticos, cualquiera que sea el procedimiento de obten•
ción. 

4.-Deben estimarse comprendidos en la partida 
27-13, no sólo la parafina y demás productos en ella 
expresados, sino también los productos análogos obteni•
dos por síntesis o por cualquier otro procedimiento. 

Partida 27-01 Hullas, briguetas, ovoides y combusti-
bles sólidos análogos obtenidos a partir 
de la hulla. 

Partida 27-02 Lignitos y sus aglomerados. 

Partida 27-04 Coques y semicoques de hulla, de lIgn1to 
y de turba, aglomerados o no; carbón 
de retorta. 

Partida 27-05 Derogada. 

Partida 27-05 Bis.-Gas de alumbrado, gas pobre y 
gas de agua. 

Partida 27-06 Alquitranes de hulla, de lignito o de 
turba y otros alquitranes minerales, in•
~luidos los alquitranes minerales desca•
bezados y los alquitranes minerales re•
constltuidos. 

Partida 27-08 Brea y coque de brea de alquitrán de 
hulla o de otros alquitranes minerales. 

Partida 27-10 Aceites de petróleo o de minerales bi•
tuminosos (distintos de los aceites cru•
dos); preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otras partidas con una 
proporción en peso de aceite de petró•
leo o de mmerales bituminosos igual O 
superior al 70% Y en las que estos acei. 
tes constituyan el elemento base. 

Partida 27-13 Parafma, ceras de petróleo o de mine•
rales bituminosos, ozoquel'lta, cera de 
ligmto. cera de turba, reslduos paraff.. 
mcos ("gatsch" o "slackwax". etcétera), 
incluso coloreados. 

Partida 27-16 Mezclas bituminosas a base de asfalto 
o de betún natural, de betún de petró' 
leo de alqmtrán mineral o de brea de 
alqmtrán mineral (mástiques bItumino•
sos, "cut-backs". etc.). 

SECCION VI.-..••••.•••••••••• eo ••••••••••••••••• 

Notas de la Sección. 

l.-a) A excepcIón de los minerales de metaleS 
rrldiactivos, cualquier producto que responda al texto 
esr~~ 'fi:::o de una de las partidas 28·50 o 28-51, debe•
rá ser claslfiC'"clo en tal partida y no en ninguna otra 
de la Nomenclatura 

b) A reserva de lo dispuesto en el párrafo a) an.. 
t('f:(~'·. Cl'31(!,- ~er pJ COL':::tO ql'e responda al texto especí•
fico de una de las partidas 28-49 o 28-52, deberá ser eIa-



sifl<:ado en tal partld.l y no en mnguna otra de esta 
St'('(·lún. 

2.- ........•..........................•.......... 

3 -Los pro dudas presentados en surtidos formados 
por vanos romponentes dlstmtos comprendIdos, en su 
totalidad o en parte en la presente Sección y reconoci•
bles como destmad¿s a conshtUlr, después de mezcla· 
dos, un producto de las Secciones VI o VII se clasifica•
rán en la partida correspondIente a este último ploduc•
to, sIempre que los componentes sean: 

10.) Netamente IdentIficables por su presentación 
como destinados a utilIzarse juntos sin previo reacon•
dicionamiento; 

20.) Presentados simultáneamente, 

30.) Identificables por su naturaleza o por SU" can•
tldades respectIvas como complementarlOs unos de otros. 

Notas NaCIOnales: 

1.-...............•........•...........•.••.....•• 

2.-...•...................................•.....•• 

3-......................................••....... 

4.-Para los fines de esta tarifa, se entiende por 
"grado reactivo", aquel defmido por la esencia del pro•
ducto, como consecuencia de su pureza y presentación, 
los cuales le determinan el carácter de reactivo analí•
tico o de mvestlgación científic? 

CAP ITULO 23. - ...............•..•.....••.•...• 

Notas del C:Jpítulo. 

1.-............................................... . 

a) 

b) 

c) 

d) 

............................................. ., 

.. .. .. . . ,. .. ,. .... ,. ......................................... . 

.................... , ... ", ..... , .. , ...... , .. . 
e) Los productos de los párrafos a), b). e) o d) 

antenores. con adicIón de una sustancia antipolvo o de 
un colorante con el fm de faCIlitar su identificación o 
por razones de segundad, siempre que estas adiciones 
no hagan al producto más bien apto para usos particu•
lares que para uso general. 

2-.............................................. . 

8) .............................................. 
b) Los oXlhalogenuros de carbono (en la partida 

28_14); 

c) El sulfuro de carbono (en la partida 28-15); 

d) Los tiocarbonatos, Jos seleniocarbonat08 V los 
telurocarbonato<;, Jos seleniocianatos y los te1urociana•
t()~. lo~ tctratiocianodiaminocromatos (reinecat08) V 
otros cJanalos complejos de bases inorO'ánicas (en la 
partida 28-48); '" 

e) El agua oxigenada s6lida (en la partida 28·54), 
el oXlsulfuro de carbono y los halo gen uros de carbonilo 
el cianógeno y sus halogenuros y la cianamida y su~ 
(¡privados metálicos (en la partida 28.58). con exc1u_ 
s'ón .de l~ cI::mamida cálcica con un contenido en peso 
ele mtrogell<'. ('::¡lrubdo sobre el peso del producto an 
hH1ro en e~tarlo <;pco H?;ual o mferior al 250ú. que está 
comprendida en el Capítulo 31. 

3 -Este Capítulo no comprende: 

8) El cloruro de sodIO y el ÓXIdo dE' magnesio. 
incluso quínllt'JIJ\t'nte PUlO~. y l()~ di'll1.ís pl'odt¡('tu~. <ir 
la Se<:<:tón V; 

b) 

e) 

d) 

••••••••••••••••••••••• , ••••••••• I •••••••••• ~ • 

.............................................. 

.............................................. 
e) El grafito artificial (partida 38-01); los produc· 

tos extintores presentados como cargas para aparatos 
extintores o en granadas extintoras de la partida 38-17; 
los productos borradores de tinta aco~dicionados en 
envases para la venta al por menor, de la partIda ~¡a 19, 
los cristales cultivados (qUl' .no constitu;¡¡:.n elementos 
de :Jptica) de sales halogenadas de metales ~lcalmo, o 
alcalinotérreos, de !Jeso uJ1It.:.rio Igual o supenor a :! 5 
1, de la partida 38-19; 

f) Las piedras preciosas y semi preciosas, las pie•
dras sintéticas o reconstItuidas, el polvo de la, ante· 
riores piedras (partida 71-02 a 71-04), así como los me_ 
tales preciosos y sus aleacIOnes comprendIdos en el eJ.•
pítulo 71; 

g) Los metales, incluso químícamente puros, y lag 
aleaCIOnes metál1cas comprenoldos en la Sección XV; 

h) Los elementos de óptICa, prmclpalmente los de 
sales halogenada'i de metales alcalmos o alc .. tlinott!rreo~ 
(partlda 90-01) 

~.-........................................ " ..... . 
5·.-..•...•.... '" ............................... _. 

6.-.............................................. . 

a) Los elementos químicos e isótopos fisionables 
slgUlentes: el uranio natural y sus isótopos uranio 233 
y 235, el plutonio y sus isótopos' 

b) 

e) 

d) Los compuestos inorgánicos U orgánicos de es•
tos elementos o isótopos, sean o no de constItucIón quío 
mica definida, incluso mezclado," entre sí; 

e) 

f) .................... -._ .. - ... " ................ . 

..................................................... 
7.-.............................................. . 
8- •••••••••••• f ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Partida 28-01 Halógenos (flllOr, cloro, bromo y vodo). 

Partida 28-04 HIdrógeno; gases nobles; otros meta. 
'oides. 

Partida 28-07 DEROGADA.. 

Partirln 1l!-11 nF.1H1GAnA 
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Partida 28-18 Hidróxido y peróxido de magnesio; óxi•
dos, hidróxidos v peróxidos, de estron 
cio o de bario. 

Partida 28-19 Oxido de cinc; peróxido de cinc. 

Partida 28-23 Oxidos e hidróxidos de hierro (inclui· 
das las tierras colorantes a base de óxi•
do de hierro natural que contengan en 
peso 70% o más de hierro combinado, 
valorado en Fe203). 

Partida 28-24 Oxidos e hidróxido s de cobalto; óxidos 
de cobalto comerciales 

Partida 28-26 DEROGADA. 

Partida 28-30 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; 
bromuros y oxibromuros; voduros v 
oxiyoduros. 

Partida 28-31 Hipoclontos. hipoclorito de calcIO co•
mercial; cloritos; hipobromitos. 

Partida 28-32 Cloratos y percloratos; bromato& y per-
bromatos; yodatos y peryodatos. 

Partida 28-33 DEROGADA. 

Partida 28-34 DEROGADA. 

Partida 28-41 DEROGADA. 

Partida 28-46 Boratos y perboratos 

Partida 28-53 DEROGADA 

Partida 28-55 Fosfuros, sean ú no de constitución quí•
mica definida. 

Partida 28-56 Carburos, sean o no de constitución 
química definida. 

Partid-. 28-57 Hidruros. nitruros, azidas, siliciuros y 
Boruros, sean o nO de constitución quí•
mica definida. 

Partida 28-58 Los demás compuestos inorgánicos (in•
cluida el agua destilada, de conductibi•
lidad o del mismo grado de pureza); ai•
re líquido (incluso se l<l han eliminado 
los gases nobles); aire comprimido; 
amalgamas que no sean de metales 
preciosos. 

CAPITULO 29.-................. . 

Notas del Capítulo. 

1.-..................... . .... ................ ............ . 
a) los compuestos orgánicos de constitución quí•

mica definida presentados aisladamente aunque conten•
gan impurezas; 

b) las mezclas de isómeros de un mismo com•
puesto orgánico (contengan o no impurezas) con exclu•
sión de las mezclas de isómeros (distintos de los este•
reoisómeros) de los hidrocarburos acíclicos, saturados 
o no (Capítulo 27); 

e) .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••• 

d) .•••••••.••••••••••.••••••.•••••••••••••••••••• 

e) las demás soluciones de los productos de los 
anteriores párrafos a), b) o c) siempre que estas solu•
ciones constituyan un modo de acondicionamiento usual 
e indispensable, exclusivamente motivado por razones 
de se¡uridad o 1JQr necesidades de transoorte. v oue .1 

disolvente no haga al producto más bien apto para usos 
particulares que para uso general; 

f) 

g) los productos de los párrafos a), b), e), d), e) 
o f) anteriores, con adición de una sustancia antipolvo, 
de un colorante o de un odorante con el fin de facili•
tar sU identificación o por razones de seguridad. siem. 
pre que estas adiciones no hagan al producto más bien 
apto para usos particulares aue para uso general: 

h) los produclos slguientes, normalizado~, para la 
producción de colorantes azoicos: sales de diazonio, ca•
pulan tes utillzados para estas sales y ammas dJazotables 
y sus sale~. 

2.-...•.•.............•..•.•...•......•.•.•..•.••• 

a) 

b) ................. . 

e) ....................... , ." ........................... . 

d) 

e) 

f) 

. .... .. ... . . .. .. . ... .. .. ..... . ........................ . 

g) las enzimas (partida 35-07); 

h) el metaldehldo, id hexametllenotetramma y lo~ 
productos similares presentados en tabletas, barntas o 
formas análogas que Impliquen su utllización como 

combustIbles, así como [0& combustibles líquido:, del 
tipo de los utilizados en los. mecheros o encendedores, 
presentados en recipientes de capacidad igualo inferior 
a 300 cm3 (partida 36--08); 

i i) lo:, productos extintores presentado:, como car•
gas para aparatos extintores o en granadas extintC?ras 
de la partida 38-17; los productos borradores de tIDta 
aconcj¡.cionados en envases para la venta a' por q-tenor, 
comprendidos en la partida 38-19. 

k) los elementos de óptIca, especIalmente los de 
tartrato de etilendiamina (partida 90-01). 

3.-Cualquier producto que tuera susceptlble de ser 
clasificado en dos o más partidas del presente Capítulo, 
debe considerarse como perteneciente a la partida que 
esté colocada en último lugar por orden de numeración. 

4.-En las partidas 29-03 a 29-05, 29-07 a 29-10, 
29-12 a 29-21, mclusive, cualquier referencia a los de•
rivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados 
debe considerarse aplicable igualmente a los derivados 
mixtos (sulfohalogenados, nitrohalogenados nitrosulfo•
nados, nitrosulfohalogenados, etc.). 

Los grupos nitrados o nitrosados no deben consi•
de~arse como funciones nitrogenadas en el sentido de 
la partida 29-30. 

S.-a) Los ésteres de compuestos orgánicos de fun•
ción ácida de los Subcapítulos 1 al VII, inclusive, con 
compuestos orgánicos de los mismos Subcapítulos, se 
clasific.an con el compuesto que pertenezca a la partida 
colocada en último lugar por orden de numeración; 

b) los ésteres del alcohol etílico o de la glicerina 
COn compuestos orgánicos de función ácida de los Sub•
capítulos 1 al VII, inclusive, se clasif'can con los corres•
pondientes compuestos de función ácida; 

c) 
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ción ..íLiua o el" tuncl"n knul dt' 1u'. "11 1Il:l\1í l l " ¡ ,¡: 
VII, lIIdll~l\e, con bJ'l" InUI ".\lll( .", '''' , LhJi, \11 ,"JI 
los .. UJl1pllt'~to~ Ur~JllIIU'. '''1 ""'lhllllll"II!,>' dc 111111 ", 
:.tL IJ.1 o Je luncíon knol; 

e) ....................... . 
6-....................... . 
En las partidas 20-31 (tiocompuestos orgánl('c,s) y 

29-24 (otros compue~tos organomineraJes I no ddW!1I'()ll•
~iderarse comprendIdos 10~ den\'ado~ Mlllunadlh .1 11.l•
lOf~enados (incluidos los dern'ados mlxto~), qlle .. -lOIl 
excepción del hlurógeno, oXIgeno V 11llro;ll'llQ-- 110 I.on•
tengan, en asociación directa con el cal hUl1u. "111(1 lo" 
álümü~ de a7ufre y de halo~eno uue k" lUJlII" 'iI el 
Cal ácter de derivados ~ulllJn:'ldlJ~ <.) kilo' ,'II,ld.,. 1 u \k 
,.knvados mixtos), 

7.-......................................... " ... . 

SUB CAPITULO l.-HIDROCARBUROS, SUS DE•
RIVADOS HALOGENADOS. SULFONADOS, NITRA 
DOS Y NITROSADOS. 
Partida 29-03 Derivados sulionadus, nitrad()s y nitro•

sados, de los hidI'OcarbulOs, 

SUBCAPITULO n.-ALCOHOLES y SUS DER!. 
VADOS HALOGENADOS, SULFONADOS. NITRADOS 
y NITROSADOS. 
Partida 29-0,* Alcoholes acíclicos v sus derivado,> ha. 

logenaLlos, sullonadu~, nitr.\dü~ \ uitro•
sados. 

Partida 29-05 Alcoholes cídicos y sus deri":tdos halo•
genados, ~uHon;)dos, 11l11adllS y 1IIIIO,':¡•

sados. 

SUB CAPITULO IIL-FENOLES y FENOLES·AL•
COROLES y SUS DERIVADOS HALOGENADUS, ::.UL•
FONADOS, NiTRADOS y NITROSADOS. 

Partida 29-07 Derivados halogenados, sulfonados ni•
trados y nitrüsadüs de los lellol",;, y de 
los fenoles-alcoholes. 

SUB CAPITULO IV.-ETERES·OXIDOS, PEFlOXI•
DOS DE ALCOHOLES. PEROXIDOS DE En:RES, 
EPOXIDOS ALFA y BETA, ACETALES y SEMI.'\C'E•
TALES y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SUL•
HlNADOS, NITRADOS y ~ITROS¡\DOS 

Palla,b 29-08 EtereS-Óxldos, éteres - ó'\idos.akuho1es, 
elere'i·ó"\¡uo'i.lcnok'., éte1 e~-oxldü,-ako­
hüle'i·icnok~, pCl'o\ld()~ de cllc'oh'JIl'>o y 
pell):.;:¡do;. de étert'~, v 'lh dt'l'I\ ados 
halo~t.'ll,l d()s, ,lll! Olldd, ". 1111 Lid"" Y lli•
tros:1dos, 

Partida 29-09 Epóxidos, epoxialcoholc~, epm.:ir,~nü1e! 
y epo'\lt;ter",,, (alf.\ u uetJ); ~u, deriva•
do~ ha]o¡¿cnado" <;ulfonados mi rados 
y ni tro,a(]os 

Parlid!l 29-10 Al'l't.1les \' wn!1aletal('~, :\ccl;.¡lt:'s v ~e. 
1l11:tu:lak'i de fllIlCI(\llC'S ()\I~'.'IL\ILIS 
Simple" lJ (omrlejd;', \ ~US dL'lll'.\dos 
halü~enado'i, su][onaL!o" nilr:\d()~ v ni· 
lro"ado~ 

P:lrtfrh 2q-12 Del hado, ha1c'Qcllado", ,Ll1t()n:ltl,)~ nl. 
trados \' llIt10~cld()~ de 1()~ I'l'lldl1, lo!> 
de la partida 29·11. 

Partida 29-13 Cetonas, cetonas·alcoholes, cetünadeno-
les, ceonas-a1dehídos, ql11l10nas, qmllo•

na,·n1cohole" qlljl1úII;\ ... I('r}(llf'~. l111lno. 
na,·;:¡ldl'llld'h " nll,jI, LL'I<)P::t', \ '1l11l1() 
n,l' d,' Itl r \ 1I',ll'~ (J"I",'ll;l'l.l' ':1111,1,,, 
o compleja" y "U', t l t:l ,vl!llo, ¡1.ilLl~" 

SI Ir~c \ TTí ' 
II'ITN ~:l; \l.l ' 
LUla~~:\;\, 11 ' 

TI:OSA lJu:-" 

,) \'flT -1:ST1~nf;::-\ TlF', LOS '\cmos 
,\ ':~ ;; \1,1>:;; \ :;(':-; U¡':!lI" \ ¡ 11 lS I L\, 
~I ¡ hll\j.H1U:-i, Nl'J'Hf\UUS l' NI-

P,lrll¡],1 

P",rliJJ 2:; _.2: 

Partid" 29-26 

'IIC','" Ifl"liJlÍCo, \' ,ti, <;~de", 1111'1111(105 
J"'-, ; 11.. !(¡J¡, ... i .. l!O"" \ '\11", dt'l J\.hllJ,\ IlJlu•
: ", .. el"" ',Id I<JI ',j.Ju" lLlll,~dLl~ \ flllJ'lI' 
".Id!!" .. 

I )L'l(,!!ada. 

Olros éslerC'~ oc ]0, :íl'ido<; miner:1tfs 
(,·Xll'pt,) jo" L" Il'll" dI' lel, d,ldl)' !J.t1u· 
l'l'Il.,du" I \' 'Ir" ,alt'" \ ',,'o del 1\ JU\ '" 
¡',!lu"e'll.ld" .. , ,ldloll,ld"" lllll:\du" \ lll•
I! ,\ ..... ,t\iU~. 

S,¡]t:'s e hiul alo, de amonio Cl1a1e1 narin, 
d\Llurd,\, ]..IS ku! lI\J;' ~ 01 I (J~ 1 u,1 o 
Gl!lIlIlUllPld()s. 

Compuestos de funci{lll ¡miel:.l de los 
.('. Id,,,, LJrho"ílj('o$ (tOIl\rl t'ncild~l, 1" 
11.lId.1 LlIIU'oltlloilL'I1/11le.1 \ '11', '.de, \ 0 
ti" 11IIlllun Illllna (c·UlllPll'llllId.h 1.;1 lIe· 

X.lInct'¡c l\úlc'lrJllIlIl;¡ y 1&l llllu~lJlcm¡­
(; IJ1ltl.\mlll.\ l. 

SUB CAPITULO XL-PRO\'ITMnNAS, y \Tf'\•
MINAS Y HO¡ü'tONé\S, ~ATLTR.\LES V TmPRU 
J)l1CIDAS POR SINTESIS. 
PJlIH.l" 29-3:) }'r,)\ ilamllla~ v "itamll1as. lhll11l.dl·' o 

, 1'1'1 ()dllCI(b,~ pUl' "1l\1",I' \1111111'1' lu .. 
:'lIll'l'll11,ldo" ll:tlllLdc~'. ,1~1 lOlllU '1I'1 
d,', l' al!u;. en 1.1lllu '1:' 111 di" 11 pi 111\'1)).11. 
111('1111:' \ 11::\lnl11,\" 1Il1'lCbdch ,) JlO enll\:: 
<" Ilh'IIl~() en ~OllILIOnt"; de I'llalquit'r 
cl.:¡<;e. 

1':111 id:1 20_3,) Hormon:l, r:: I III J 1,'<; o r('prodl1cid,\~ P')f 
~lille .. l' 'u, dl'III,HI,,, IIIIII/,ld(J\ PII'I•
Clp,¡JI!\I'!11c' ,'('1ll(J l¡"lliloll,h, ni 11" l'" 
llTllIde, ti' ¡J, ',\du, IHllle 1I"tilllt'llk ,,¡ 
m,) 1101 '1:011.\, 

I'c]TtÍlLI 20-42 ¡\k,¡]'lIdl'<; \['''<.'1.,]1'' 1l,lln1':11t''; () 11'n1,1 . 
.JuciJo" lXll <.lIde!..¡¡" ...,JI'-. "dl'''.. \ jI [\.',,\, 
.:"·011'1'('<; v 011o, dt'III,Hill< 

l',lIlld::t 111-43 ¡\"u'.I\le, 11l1íllli l amCI\1C pl1ro~, lon l'\' 
,"',. :{jll dt' ],1 ",lldl '~.l 1,1 ~'¡1Il '1<1 I h 
1:\ f()<...,.J, llt 1 e....-; y (,'....,!1-"11' ... \ ,k' 1/1H',11l''''' 

" '.11'0 ','¡I~, dl,lllllu, d,' 1"" 111"dlh 1'" 
')1, Itl'd", l'1l Id'i ]1,111,,1'1'> )'1 jI) ,11/.-11 \' 
!'Q2, 

l\tll;" dd ( Ipíllill1, 

t,- ...... ,., ........ . 

a) " •• * ... ~~.~ .... ~~~ •••• , -. ~ ••••••••••••••• ~ ...... . 

• •• ~ ••• ~ ••••••• ~" ••• ~&. • ••• ~ ••••••••••• 

1 ;1·' ,1i, n" ", i"tlr"; ,1I\f('1 ]f~r," no ,-' :lP1i, \1, '\ Ilh ,di. 
111<:1lICI, u he!n.l.l', (t:.tl<'!> ~'oml" aJillJ\!l1t'.,~ dl'-lc:lL~\J~, 
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a1i1llento~ enrjr¡l1ec¡d()~ alimentos para diahéticos, he· 
blua~ tómL~l~ v d!!ll.l~ mlllt'r:tlt .. ~) 1II d lo, rll(Jdlll't()~ lit' 
l." p;:¡rtid~h 'lO Oi \' 'lO·t)-I 

P:lra la dnlil:llllllI de t',Ll, di'op(J,I.'¡<lIIt', " de I::t 
NOI,I ; ti) dt' "'k Cqllllll() 'l' l()Il,ldelan-

A produl'tOs ~ln mezclar: 

1) 

2) 

1) 

7) 

~) 

2-
al I,~ "oua' (,,,, t!LH'~I~ ;11 ("ll:',ti(',,~ l' 1", 'oohll'lones 

aCllfl',," (1t' ;'celil', (>'l'llll:!It", )),11:1 U'oO, 11It'(hcinale~ 
\pallld: nIl6); 

b) 

r) 

l•

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f') 

•• " • "' ••• I ...... " .... • •• •• • •••••••• I .............. ti 

~) los estucht's v cajas de farm:lcla ~11ftid()~ para 
('tlracjr;ne~ dt' primera llr!'eIKj;¡ 

Partida 30-02 Suero" especítit,o<: de persona') o de ani•
males inml1ni7ados; vacunac; microbia· 
nas. toxinas, cultivos de microorganis•
mos (incluidos los fermentos V con ex 
c!usión de las levadura") v otros pro 
dueto" similares. 

Partida 30-04 Guatas, gasas, vendas y artÍCulos análo-
20S (apósitos, esparadrapos sinapis•
mos, etc.), impregnados o recubiertos 
de suc;tancias farmacét'ticas o acondi•
cionados para la venta al por menor 
con fines médicos o quirúrgicos, distin•
tos de lo~ productos a que se refiere 
la Nota 3 de este Capítulo, 

CAPITULO 31.-........... . e.e ............................ ... 

Notas del Capítulo. 

1.-................. . .......... -................... ~ 
A) ••••••••••••••••••••• l •••••••••••••••••••••••• 

1) el nitrato de sodio de un contenido en nitróge-
110 inferior o igual al 16.30%; 

2) 
J) ......... "' ....................... II-IiI ... .a ........... e •••• 1 

4) 
•••••••••••••••••• , ••••••••••••• 1' ••••••••• 

5) el l1ltrato de calcio de un contenido en nitróg¡>· 
nu inrenur o ilHlal al 160/¡1; -

6) 

7) la cianamlda cálcica de un contenido en nitró•
geno mfenor o igual al 25%, impregnada o no de aceite; 

S) 

Bl 

el 

Dl 

• • • • • .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. • .. .. .. .. .. ... •• ..o ............................. .. 

. . . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . ...... ...... ............................... .. .... ,. 

............................................... 
2- .............................................. . 

A) 

1) 

2) 

3) 

.......... -. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .... .. ............................. . 

4) el fosfato bicálcico que contenga una pnilpor•
CiÚl1 de II¡'¡or l!l.ual o ~uperior al 0.2%; 

E) 

e) lu, abono .. que ('on~ístan en mezclás de los pro•
ductus lltados en los precedentes apartado, A) v B) 
\ 11t'(l1a abql a('C!ón Igualmen e de lo, contellldo~ Jllm•
Ir', ,ndil :Jdu~ ')ar;1 t'~to~ nfuducto" con creta, <ie~u U 
oIH!'. 111.,lell,,'. "lllj~állICa" de5prO\l~ta., de [lodel tel ti•
lil"nk 

3.-, ................... . 

A) 

1) 

2) 

3) 

... " " " .. " .. " .... " ........ " .. " ...... "" "" "" ........ ~ " " .. " " " " " " " " • (t • 

4) el ~ulfato de potasio de un contenido en K20 
¡nfenor o igual al 52%; 

S) el sulfato de magnesio y potasio de un cante•
mdo en K20 inferior o igual al 30%; 

B) 

4.-

5.--..... " .. " .. "" .. "".1".1" .. " ,," ••• " .. " .. " .. "" ...... " .. "" .. """" •• 

6.-......................... '" .......... _._ ........ . 

CAPITULO 32.-....••••••••••• 

Notas del Capítulo. 

1.-................. . 

"" .. """" .. """ .... """"" .. 

a) los productos de constitución química definida 
presentados aisladamente, con exclusión de los que res•
pondar. a las especificaciones de las partidas 32-04 o 
32-05, de los productos inorgánicos de la clase de los 
utilizados como luminóforos (partida 32-07) y de los tin•
tes presentados en formas o envases para la venta al 
por menor de la partida 32-09; 

b) _._.~._._._._. ___ .~._.-.~.-.~. 
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2.-Las mezclas de sales de diazonio estabilizadas 
y de copulantes para estas sales utilizadas en la llro•
ducción de colorantes aZOICOS, deben considerarse como 
prendIdas en la partida 32-05. 

3.-..................... . ............... _ ............ . 
4.-Las dIsoluciones (distintas de los colodiones), 

en disolventes orgánicos volátiles, de los productos CI•
tados en el texto de las partidas 39-01 a 39-06 deben 
conSIderarse comprendidas en la partida 32-09 cuando 
la proporción del disolvente sea superior al 50% del pe•
so de la disolución. 

5.-A los efectos de este Capítulo, la expresión ma 
tenas colorantes no comprende los productos de la cIa· 
se de los utilizados como materia de carga en las pm•
turas al aceite, aun cuando dichos ptoductos puedan 
iguaimente ser utilizados como pigmentos colorantes 
en las pinturas al agua. 

6.-A los efectos de aplicación de la partida 32.09, 
SOlO se consideran hojas para el marcado a fuego, las 
hojas delgadas de la clase de las utilizadas, por ejem•
plo. en el estampado de las encuadernaciones, cueros 
o forros de sombreros, y constituidas por: 

a) 

b) ............. _ ....... . ~ . ......................... . 
Partida 32-01 Extractos curtientes de origen vegetal; 

taninos (ácidos tánicos), mcluido el tao 
nino de nuez de agallas al agua, y sua 
sales, éteres, ésteres y otros derIvados. 

Partida 32-02 Derogada. 

Par tida 32-03 Producto~ curtientes orgamcos ~intéti. 
cos y productos curtientes inorgánicos; 
preparaciones curtientes. ~ntengan o 
no productos curtientes naturnles; pre. 
paraciones enzimáticas para .-urlición 
(rmdentes enzimáticos, pancreáticos, 
bacterianos, etcétera). 

Partid .. 32-08 Pigmentos, opaciticante!> y colore:;; pre•
parados, composici o n e s vitnficables, 
lustres líquidos y preparacIOnes simio 
lares, para las industrias de cerámica, 
esmalte o vidrio; engobes; frita de vi•
drio y otros VIdrios en fonna de poi. 
vo gl ánulos, laminillas o copos. 

Partida 32-09 Barmce!>, pinturas al agua pIgmentos al 
agua preparados de la clase de los que 
se utilizan para el acabado de los cue· 
ros; otras pintura!>; pigmentos mohdos 
en aceite de lInaza, en "white spirit", 
en esenCIa de trementIna, cn Un barniz 
n en otros medios, utilizables para la 
fabncacion de pinturas; hOlas para el 
marcado a fuego; tIntes prescntados cn 
formas o envases para la venta al por 
menor; soluci()ne~ detimdas en la No. 
ta 4 del presente Capítulo. 

CAPITIJLO 33.-............. 0 ••• 

Notas del Capítulo. 

].-.................... . 
2.-Para la aplicación oe la partida 33.0ó, "ie entroll. 

dey,! por productos de perfumería o de tocrtdor \ Ln~­
mefl('O'. preparados.. principalmente: 

~) los desodolanle¡ de locale~ PI eDdldJOS, mela. 
lo sm perfumar: 

b) lo" productos, incluso sin mezclar (distIntos de 
la!> agua~ de~lilada" aromallcas V de las solUCIOnes acuo•
~as de aceilcs cscncJales), proplO;, para ser utIhl.adol 
como producto:, de perfumería o de tocador, como coso 
métIcos o corno desodorantes de locales y acondJclOna. 
dos para la \lenla al por menor para ser utIlIzados en 
estos usos. 

Parl1da 33-01 Au.:itcs e~enClales (desterpenados o no), 
lIqUldos o concretos; resmOldes, ~olu_ 
ClOnes concentradas de aceItes e~en­
clales en las grasas, en los aceite~ fi•
lOS, en las ceras o en materias análo•
gas, obtemdos por eMlorado o macera•
CIón; obtemdos por enflorado o maCCla•
duales ·de la de~tcrpenaclOn Je los a"e¡ 
tes esenClale¡,. 

Partida :53-UZ Dero2ada. 

Partida 33-03 Derogada. 

Partida 33-05 Derogada. 

~artIda 33-06 Productos de perfumería o de tocador 
y cosmétIcos, preparados, aguas desti•
ladas aromáucas y soluciones acuosas 
de aceItes esenCIales, mcluso medicma,. 
les. 

Partida 3~-U3 Plepa¡aciones lubricanles y preparado. 
ne~ del tipo de las utilIzadas para el 
enslmado de matenas textIles, aceita· 
do o engrasado del cuero o de otras 
materias, con exclusión de las que con· 
tengan en pcso 70% o má~ de acelle 
de petroleo o de mm erales bltumlllo~o§. 

CAPITULO 33.-Matelldb allJummo¡dea" cvla~, en•
ZImas. 

Notas del CapítUla 

l.-Este Capítulo no comprende: 

a) las levaduras (partIda 21.r06); 

b) los medicamentos (pal ti da 30-03); 

e) las preparaCIones enznnattcas para ctlttldÓn 
(partida 32-03); 

d) plCpdranOIl!:', enlJnldlKa~ pdl<J ell.w<ll10 o me·, 
lavado y los demas prodl1ct()~ del CapItulo 34; -

e) )o~ productos de las al te" gtá[¡cas sohre so•
portes de gclatma (CapJlulo 49). 

2.-El tétmmo do.lnna elllplC,Hlfl t'H el t\;":\lo Uf' 1;1. 
partida 35·05 debe eonslder,lro,c apl1cahle a los I1lod1lt•
tos de la degradaCión de l()~ almldolH.?' \ léC'ula~, UJTl 
un contemdo de azucares Ict!uLlorc.." l':',pre,ado en dc\•
trosa, sobre matena seca, ¡gual o mlerIor al 10°0. 

Estos productos con un C('lllcJlldo ~UpCI 101 ~c (I,lo•
sinean en la partIda 17·02. 

Partida 35-01 Caseína, ca,cm,110s v oi lO, dCll\'aJO'i 
de la ca seflla; colas de casellla. 

PartIda 35-03 Gelatina, (comprendIdas las pte',n!d•
das en hOlas cortadds de forma, 11<\. 
d1'<HI;, () lCll!111¡!lllar, Illllt.,O t¡;lhd FIt!;I" 
('11 '11 'IIPCIIIU, () 'O[OI'·~ld,,,) y 'w. 
dl"lÍ1MI"" ,'old' (1< hllC~I" 11< pll'k,. 
de Ilfl \ III~. de t,!tdIlIW, \ '111111"1[" , 
cola, ele rC'(¡'ldn. JI 1101 nI;, ,nll[1-, 

Partida 35-04 Peptonaa y otra¡ malellol¡ blIotelCa.¡ 



(1'0\1 C\l 111','( Jil tll' l.l~ CIVllll,I', de /.1 
p.lltlda 35-(7) \ "ll~ dnl\'ado" jlulIo 
dc pld:~, tlatJL!o o JIU ,tI UUlllU. 

Partida 35· -06 Colé15 PI Cpd J,ldd~ no C.\[ll c~dd,h III UJlll 
prcndldd, cllolrd, pal:,da,. )11Uc!llUO:' 
de cualqUlcl Lla"c utlll¿clhlc, lUinO lU' 
las, aconc!luouado" pata la VClll,[ al pOl 
menor comü tales lOla~, CIl cm ,"ó>C" de 
un peó>o lleta l~:lIcll o mJenor al 1 kg. 

Partida 35-07 EnI.1I11,t', ell/l11I,'~ P'él'dldl],l,> !lO l",!l,C-
5add;, llJ cOJl1Plcndldaó> l'11 Oll,ló> PMU•
das. 

CAPITULO 36.-_ ............... . 

Notas del Capítul' 

1.-.................... . 

2.-Para la apl!, delOl1 (k /.1 1',1111.101 \(J-!I~. '.C clIlcn•
deld por arl1culu" de l1ldh;lld;, JIlJldl1l,lble,>, c.'llUó>lva•
mente: 

a) el metdldehldo, la Iln.llllc111elllllctralllllld V lu, 
Ploduel05 o.;lmllare" pre'elll~ld(j" en Iclhlcl,l', h,ll \ IU1' (, 
forma, analo¡:m" que lmnllql'l'1l 'u lIttlI7~lll()ll ,1,IlIO lO1l1 
bu"tlbles ¡¡,í C011l0 lo,> U)lllhll'.llhk" ,1 !l,¡,e: de 8koJ¡o 
V lo" dema" cOlllhu'dlblc., )1IClldl .Ido" ó>llll¡]al..:", P1C~CIl· 
tados en e~tadp "óltdo o paó>luoo, 

b) lo., COIlÜJLI:,tlhk" 1¡(¡llldo, I"·,,,¡JII,I, Ci") cfL'1 
tipo de Ir,., ulill/ado., P:'I,I I',e,/; "", " "11' ,,,<11,1"1<', 
pre~entadu~ elllelll)H:nle~ de l.ljlcluddd lI,lci"JUI u ¡gua! 
a 300 1l113; 

c) 

Partida 36-03 Derogada. 

Partida 36-04 Mcch,j~; cordones dclonanlc<;; cc1'o<; y 
cápsuJa~ fuln1!l:,\l1lc,>; mJlan1.ldu1\;Ó>, de•
tonadOl e,. 

Pal tic1a 36-06 Cel¡ !las y hbl Ul uS. 

Pdl tlda 36-07 Delogdda. 

Partida 36-08 Fcrto,-cl'Jo v OU',I" ;-¡ Ic<!' IClnc":; rir:'\":17'.•
cm,. cualqulcl d ljllt' 'ca 'u lUI Jlld de 

PI e~cntallon; arlÍlnlos de malcria~ ¡ 
flamables. 

PartJda 37-01 Placa, fotográficas v pc!íclila, plclna5. 
scn"iblli/.~d,l"', "11 Illlpl C.,IOII.)I, de: 111<1-
tena5 dl~tJl1tJ::' dd pdpd, ldrluJ\ 1.1 te•
iido. 

Partiol'l 37-06 Derogada. 

Pal'tJda 37-07 Pe!iru18" ('íl1fITl~II(lé!J .ífic;l~ Irllr1 f,irma. 
d;l, v rC\'CI;ld,l'" PO'III\,I', () IIF;c,111\aS, 
con ICgl~ll() dl' .,OIIIc!O (J ,111 el. O con 
rCll,lotlO de oUJ1ldl) oulalllcnlc. 

CAPITULO 38.-........••••.•.... . .......... , .. 
Notas del Capítulo 

1-................... . 

a) 

t) 

~) I(), t!C~illfc,·I;lJll'·c;, in'(Tti( ·(b~. flJll<'i, in" r.,ti•
cicla'. hel hllldd" IJ1hil,ldO! " dc ~l I i', 111 ILlI'III, 1 C:!ll ¡oido•
res del crecimiento de las planta" y plOduclo~ similarel 

plC',llll,ltl()~ III 1,,, i(JJllld~ u elJVd~t;.~ ¡Jlevl;,lo:. en la 
P,lll1dd 30-11, 

5) 

4) ...... ~ ........ ~ .. .. . . .. .. .. . . ... ............... .. ................... . 
Il¡ 

• •.••••••••••••••• o, ••••••••••••••••••••••••• 

::" -Sl' '-()II~lliél ,111 '(jJllJlrelldldo, en 1.1 partlda 38-19 
y lllJ cn Olla pdl lIcia de la Nomenclatura. 

a) Jo;, lil.,ldí L , lulll\ddo;, de 1>ak~ ]¡dlugeJldda;, de 
IIH:;,lk, ,dl"iJllU' (J .l!ldllllutét reu" o de; o:\ldo de mag•
Ile',II) (UJIl C.\'-CpUOIl dl' lo, elementoó> de optKa). de 
'u pc~o U111l,lllü ;,upellOl u ¡gual a 2,5 g., ' 

b¡ 

l) ........................................................................ 
d) 

J ¡ •• tt ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

'~ ) 10\ L'lll) IC'!i: ()~ q Uílllll % del Capitulo 28, talc;, (,1). 

lIJO L'I ,lilL 1') , el ,CiCIlIU Jlllplll lllCdelO~ pal a "u ut¡lll.a. 
, I( ,¡¡ 'J1 clu 11 UllIL'¡, pi e~l'l1tdelo;, eH J orma de dl,,('O~, 
pldt]llltd' o lellm;h :l1l,doga". pulido;, o no, leve;,Udü" o 
¡ll) ,k ulla .11',1 eplld"\lal 1I1111urme. 
l'<lllld.1 \8-02 DuogJdcl. 
P.11 Udd 38-U3 Cl! bOlll';, aelJvados; matena;, mineraJe,> 

lIatlll ale, ac1lvada;" negro!> ele ongen 
dll 1 lIlal mclUldo el negro ammal ago-

tado. 
Par!i,l:1 38--04 Derogada. 
l'.lllld.< 38-09 AlqUllr.lIles de madera; aceIte" de al· 

qUItranc,> de mac!era (dlstmto;, de los 
dhIJI, cllle" v d¡]uvente~ compuesto;, de 
la p,lIlllLI 38-18); creo"ota de madera; 
Dlelllenu, aceHe ele acetona; pet vege•
tal de t()da~ cJdse,,; pet de cerveceros 
y pi ()d\lcl()~ analogo" a ba~e de colo-
10\ll,I'" LJ de pez ,egeial, agluimantes 
P,\[ a l1udeos de tunc!Iclón a ba"e de 
pruductos ~esmosos naturales. 

Pal'¡ic1a 31l-,JO Derogclda. 
P..lllldd 38-11 DCc,!ulcllante" insectiCIdas, fungkidac;, 

r,ltKlc;a~, herbICIdas, mhlbIdores de 
gCllllm<lelOJ1, reguladore" del enx:imien•
to ele la plantas y productos s 111111 ares, 
prc,elltddoi'> como preparaCIOnes o en 
forma:-- o enva"es para venta al por 
Dlenor o en artículo,> tales como cm•
tao." mecha" v bujías azufradas y pa. 
!,clcó> malamosca". 

spcrroN VIT.-]\,J¡\TERIAS PLASTICAS ARTIFI•
CIALt.S, ETERES y ESTERES DE LA CELULOSA, 
RESINA3 ARTIFICIALES y MANUFACTURADOS DE 
ESTAS l\lATERIAS, CAUCHO NATURAL O SINTETI· 
REST.~AS ART1FIClALES y MANUFACTURAS DE 
CAUCHO. 

Nota de ],t SCCLlU 
Lo, ]ll'Odllcto~ PI e~clltados en surtido" formado' 

rOl' \ ,1I10" UllllpUIlCnlei'> dl~tJ11lo;, comprendIdos, en "l 
t":.tl'll,¡d o 1'11 n.\I k, ell ],1 nlc"'cllte SccL'lon v rCCo))ol! 
hl,'", l 'ljI1l) lk,I''''dtl(" d lOIl,>llllur, dcsnué., de metc'a 
d'" 1"1 I'lodll,¡II dc' 1. .... SCLLi()llc, VI (l "l!, ~c cla;,l] 
c,u,in UI la Ildllida cOlle~pOlldlcnte.a este último pr<l 
dueto, siempre que los componentes sean: 



Viernes 9 de enero de 1981 DIARIO O'ICIAL 19 

10.) netamente identificables por su presentaciólJ 
como destinados a utilizarse juntos sin previo reacOl 
dLionamiento; 

20.) presentados simultáneamente; 

30.) identificables por SU naturaleza o por sus can•
tidades respectivas como complementarios unos de otros. 

CAPITULO 39.-.•.••••••••••••••••• .. ...........• 
Notas del Capítulo. 

1.-.••• ~ •• -., ............... .. ... ~ ••• =-, ............... ... 

a) •••••••• ,.................. •• .~ ••••••••••••• It •••• 

b) ••• ••••••••••••••••• •••••• • ••••••••••••• ~ ...... 

e) El caucho sint~co, tal como está definido en 
el Capítulo 40, y las manufacturas de caucho sintético: 

d) .. 

e) Las manufacturas de espartería y de cestería 
del Capítulo 46; 

f) 

g) El calzado y las partes de calzado, los articulos 
de sombrerería y análogos y sus partes, los paraguas, 
sombrillas, bastones, látigos, fustas y sus partes y los 
demás artículos de la Sección XII; 

h) .. •••• ......................... • ••• x ••• -••• .z •••••• ,J" ••••• 

iD .. ~ ........ ~ .......................... .-. ........ . 
k) 
1) 

m) 

n) 

............. >:: .................................... _ ... ~ •• ,-'c 

.••••••••.••.•..•...•..•..........•.....•..•..•• 

............................. " ... " ................ " 

..... "" .................... " ...................... . 
•••••• e'e •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

p) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

q) 

r) Los botones, los cierres de cremallera, los por· 
taplumas, portaminas V sus parte~, las embocaduras V 
tubos para pipas, boquillas, etc., l()~ peines, las partes 
de botellas, termos V similares, así como los demás ar•
tículos clasificados en el Capítulo 98. 

2.-

al ............................ ti·.····· ........ t •••• 

o) ............................................... . 

el 

3.•
a) 

•••••• ti ......................................... . 

•••• ••• • .................................. 5 ••••• 

b) Bloques, trozos, grumos, masas no coherentes, 
granulados, copos y polvos (incluidos los polvos para 
moldear); 

el ............................................. " ....... , 
d) Placas. hoias. películas v bandas o tiras (dis 

tintas dI' l,,~ rl'1<;if;0"rl~c en 1'1 ')artida ~1 '12 por J¡¡ 
Nota 4 del Capítu'e> ':1). inc1l's'} m1Presa, () trah".ii'rla~ 
de otra forma en la superficie, sin coro/ o simplemen-

.: cortadas en forma cuadrada o rectangular (incluso 
l esta operación les da el carácter de artículos dispues•
<)s para su uso en tal estado); 

e) 

P.uhda 39-~t)2 

Partida 39-03 

Productos de polimerización y e~ 
polimerización (polietileno, polite•
trahaloetilenos, poliisobutileno, po· 
liestireno, cloruro de polivinilo, ace•
tato de polivinilo, c1oroacetato d. 
polivinilo y demás derivados polivi· 
nilicos, derivados poliacrílicos y po· 
limetacrílicos, resinas de cumarona•
indeno, etcétera). 

Celulosa regenerada; nitratos, ace•
tatos y otros ésteres de la celulosa, 
éteres de la celulosa y otros deri•
vados químicos de la celulosa, plas•
tificados o no (celoidina y colódio•
nes, celuloide, etcétera); fibra vul· 
canizada. 

CAPITULO 40.-

Notas del Capítulo. 

1.-

2.-

a) 

b) 

e) 

- De un peso por m2 igualo inferior a 1,500 g.; o 

- De un peso por m2 superior a 1,500 g. Y que con 
tengan en peso más del 50% de materias textiles así 
como los artículos fabricados con estos tejidos; 

d) 

e) 

f) 

3.-

••••••• " .......... " .... 1\ ................................... " ~ , • ~ ~ .. ~ 

a) El calzado y sus partes, del Capítulo 64; 

b) 
e) Las partes v piezas sueltas de caucho endureci. 

do para máquinas y aparatos mecánicos y eléctricos. así 
como todos los obJetos o partes de objetos de caecho 
endurecido para US05 elecLrotécmco~. Que están com•
prendidos en la Sección XVI; , 

d) 

e) 

{\ 

4.- .............................................. . 

a) A las materias sintéticas no saturadas que pue· 
dan transformarse irrever~lblemente en sustancias no 
termoplásticas por vulcanización con azufre y que den. 
después de una vulcanización óptima (sin adición de 
otras sustancias, tales como plastificantes, cargas iner•
tes o activas, cuya presencia no es necesaria para la 
reticuladón), sustancias Que. a una temp .. ¡;,' 11ra ca 11-
'lrendi(l~ entrf' lRo, 290 C. nllcr!,m ,J;n'R:é11 ",', "in r ,'ll•
ra. hastu tre5 \e"I', su lo '~;ltud PI "ultiv,¡ \ que: ,'es· 
pués de haberse alargado hasta dos veces su longItud 



primitiva, adquieran, en menos de cinco minutos, una 
l0J.?gItud a lo sumo igual a una vez y media su longitud 
pnmItIva. 

Estas materias comprenden principalmente el cis•
polilsopr;:no (IR), el pollbutadieno (BR), el policlorobu•
tadieno (CR), el políbutadieno-estireno (SBR), el poli•
c1orobutadieno-acrilonitrilo (NCR), el polibutadieno•
acrilonitrilo (NBR) yel caucho butilo (I1R)¡ 

b) •••••••••••••••••.•••• tI" ••••••• _" ••••••••••••• 

el ................. , ............................. . 
S.- Las partidas 40-01 V 40-02 no deben conside•

rarse aplicables a: 

a) Los látex de caucho natural o sintético (inclu•
SO prevulcanizados) adicionados de agentes o de acele•
rantes de vulcanización, de materias de carga inertes 
o activas, de plastificantes, de materias colorantes (dis•
tintas de las materi¡;ls colorantes destinadas simple•
mente a facilitar su identificación) o de otras sustan•
cias' sin embargo, los látex simplemente estabihzados 
o concent.rados, así como los látex termosensibilizados 
y el látex positivo, quedan l.Omprendidos en las partidas 
40-01 o 40-02, según los casos; 

b) El caucho que, antes de la coagulación, haya 
sido adicionado de negro de humo (con aceites minera•
les (J sin ellos) o de anhídrido silícico (con aceites mi•
nerales o sin ellos), así Como el caucho que, después 
de la coagulación, haya sido adicionado de sustancias 
de cualquier clase; 

c) Las mezclas entre sí de dos o más productos de 
ios expresados en la Nota 1 del presente Capítulo, adi•
cionados o no de otras sustancias. 

6.-

7.•
l .. 
9.-

... "" "" .. "" " "" "." " . , """ ... ,,,. "" " " .. , "" " "" . ,," , ". 
, ."" """""" "". , , , . ,," .. , """.""""""."" ."""""" "" . ,," 
"" " """. "".""" , " ." . "" " " , ....................... . 

Los perfiles, varillas y tubos de las partidM 40-08 
V 40-15 son aquellos que, incluso cortados en longitu•
des determinadas, no hayan sufrido otra labor que la 
de un simple trabajo de superficie. 

SUBCAPITULO l.-CAUCHO EN BRUTO. 

Partida 40-01 

Partida 40-04 

Par ti da 40-05 

Látex de caucho natural, incluso 
adicionado de látex de caucho sin•
tético; látex de caucho natural pre•
vulcanizado; caucho natural, bala· 
ta, ~tapercha y gomas natura. 
les análogas. 

Desperdicios y recortes de caucho 
sin endurecer; restos de manufac•
turas de caucho sin e ldurecer ex' 
clusivamente utilizables para la re•
cuperación del caucho; caucho en 
polvo obtenido a partir de desper•
dicios o de restos de caucho sin 
endurecer. 

Planchas, hojas y banda~, de l"au•
cho natural o sintético sin vulcani•
zar, distintas de las hojas ahuma•
das y de las hojas de crepé de las 
partÍdas 40-01 y 40-02; granula•
dos de caucho natural o sintético 
en forma de mezclas dispuestas pa•
ra la vulcanización; mezclas llama•
das "mezclas maestras" constitui•
da. por caucho natural o sintético 

sin vulcanilar, adIcionado, antes () 
después de la coagulaClón, de ne•
gro de humo (con aceItes mmera. 
les o S111 ellos) o de anhídrido si· 
lícico (con aceites minerales o SlIl 
ellos), bajo cualqUler torma. 

SUBCAPITULO Ill-MANUFACTURAS DE CAU•
CHO VULCANIZADO SIN ENDURECER. 

Partida 40-10 Coneas iran5poriadoras o dc trans•
mlsioll de caucho vulcal1lzado. 

CAPITULO 41.- ................................. , 
Notas del Capítulo. 

1.- ..................................... 
a) Los recortes y demás desperdicios análogos de 

pieles sin curtir (partida 05-05 o 05-15); 

b) Las pieles y partes de pieles de ave~ ]11 avistas 
de sus plumas o de su plumón (partlLlas 05-07 u 67-01 
~egún los casos); • 

e) ••••••••••••••••••• o. ............................ . 

2.- ..............................................• 

PartIda 41-01 Cueros V pieles en bruto (frescos. 
salados, secos, encalados, pIquela•
dos), incluida5 las pIeles de ovinos 
con su lana. 

Partida 41-02 Cueros v pieles de bovinos (mclui•
dos lo~ de búfalo) y pieles de eql1l•
nos, preparados, dIstmtos de los 
esnecificados en las partidas 41-06 
y 41-08. 

Partida 41-03 Pieles de ovinos preparadas, dis•
tintas de las comprendidas en las 
partidas 41-06 y 41-08. 

Partida 41-04 Pieles de caprinos preparadas, dis•
tintas de las comprendidas en las 
partidas 41-06 y 41-08. 

Partida 41-05 Pieles preparadas de otros anima•
les, distintas de las comprendidas 
en las partidas 41-06 y 41-08. 

Partida 41-07 DEROGADA. 

Partida 41-09 Recortes y demás desperdicios de 
cuero natural, artiticial o regene•
rado y de pieles, curtidos o aperga•
minados, no utilizables para la fa•
bricación de artículos de cuero o 
de piel; aserrín, polvo y harina de 
cuero. 

Partida 41-10 Cueros artlfiClales o regenerados a 
~ase de cuero sm des fibrar O de fi. 
bras de cuero, en planchas o en 
hojas, incluso enrolladas. 

SAPlTULO 42.-

Notas del Capítulo. 

1.- .............. ~ ....... , ••••• ti ........................... .. 

......................... ,_ .................. . 
h) Las prendas de vc~ iir " sus accesorios (c'(ccp•

to los guantes) de cuero, forrados intcriOJ mcntc de pe•
letería natural o facticia, así como las pIenda., de ves· 
tir y su. accesorio. d. cuero que tengan parte. exterio-
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res de peletería natural o facticia, cuando e~Las parle, 
no sean sólo simples guarTIlcione~ (partidas 43-03 t 

43-04, según los casos); 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) Las cuerdas armónicas, pieles pm a t~mbores 
e instrumentos análogos, así como b5. dem.\s partes 
de instrumentos de mUSlC.l (partIda 92-10); 

h) 

ii) ....•.............................•............• 

k) ••••••••.••.•.•......•..••••••.•.•.....•....•.•• 

2.- .............................................. . 

Partida 42-02 Artículos de viaie (baúlcs, maletas, 
:,omo,'ereras, sacos de Vla le, mochI•
las, ete.l. bobas para prOVlSlones, 
bolsos tie mano, carteras, e~ll tapa. 
c,os, Larpeias, portamoneda~, neceo 
seres, estuches para herramIentas, 
petacas, fundas, estuches, cajaS (pa· 
rd allnas, lllstrumcntos de mÚSIca, 
gemelos. jovas. frascos cuellos, cal· 
zado, eeplllos, etcetera) y conimen. 
tes s1l11Ilares, de cuero natural, aro 
tlfiClal o regenerado, fibra vulcani· 
zada. hOjaS de matenas plásticas 
artiftClalcs, cartón o telldos. 

Partida 42-06 l\lanutacturas de inpas, de vejIgas 
y de tendones. 

CAPITULO 43.- '" ................................ . 

Notas del Capítulo. 

1.-

2.-
............. " . " ... "" .. "." ...... " ... "" """""" " .. 

a) Las pieles V partes de pieles de aves, provistas 
de sus plumas o de su plumón (partidas 05-07 067-01, 
según los ca50s); 

b) Las pieles en bruto sin depilar de la naturaleza 
de las clasiticadas en el Capítulo 41, según la Nota 1 c) 
del mismo; 

d) 

e) Los sombreros v demás tocados, V sus partes. 
del Capítulo 65, 

f) 

3.- Se consideran napas, trapecios, cuadrados, cru•
c!,s o presentaci~ne., análogas, en el sentido de la par· 
tIda 43-02, las pieles v sus partes (con exclusión de las 
pieles llamadas alargadas) un'das por cClsido en forma 
de cuadrados, rectal1gulo~. Crul',''> o trapecIOS, Sll1 :odio 
ción de otras matenas: Por el contrario las demás, 
ensa:~lbladas V dispuestas para ser utIlIzadas tal como 
se presentan, directamente o después de un simple re. 
cortado, y las pieles o partes de picles cosidas en forma 
de vestidos, partes o accesorios de los mIsmos, o de 
otros artículos, están clasilicadas en la partida 43-03. 

~egllll kl- , •.• s, las prendas de vestir y sus accesO! io~ 
úc loJ e '. l"." (distintos de 105. excluldo~ de este Ca· 
pítdo 'lld .' \ota 2), tOliaLlos ll1tenormente de pele. 
leru r,' ',~'I,' " lactiCla, aSl como las prendas de "e,11 , 
y s' " ,', (5 que tengan partes e~lenores de pek•
te,u .',',~ j" t' ,3cLICJa, cuando e~ta~ parles no sean ~IJl. 
ph:~) (2.U" \ .' ,()jl :5. 

5 - . e 'Jw;idcra peletería factlcia, en el sentido de 
la ;J.lllll':l ~ ~- O']', las ImitaCIOnes de pelctería obtení•
da~ COil ~~,I',l pelo u otras tibras aplicados por pegado 
o lO·,( 1 1;' (,:" ~ cuero, tCildo, etcdera, con exclusión 
d:? l,'~ :. 'll" ""ICS obtellidas por tCJldo, que quedan cla. 
SlfJC'é'~J,~ U1Jt L's manufacturas con¡;"pondlentc!', de ma· 
1erl,\s tL';,t¡'es (tercIOpelos, felpas, tejidos nzados, etc.). 

SECCIO'J IX.-MADERA. CARBON VEGETAL y 
MAl',llFf\C fl'RAS DE MADERA; CORCHO Y SUS MA· 
Nl L\C'¡'Ul! 'ttJ; MANUFACTURAS DE ESPARTERIA 
y D::: c.~:-, l'dGA. 

CAPln:I.O 44 - ." ........... " ............ " .... "". 
Notas dd Capítulo. 

1 - .............................................. 
a) Las maderas de las especies empleadas prin•

cipalmente en periumería, medlcma o en u~os insecti· 
cida.,., par.ls!tlcldas y análogos (partIda 12-07); 

b) Las maderas de las espeues utilizadas princi•
p:.lmente como tintóreas o cm tientes (partIda 14--05); 

e) 

d) 

e) 

.. ~ ....... " ................................. . 
... 8 •••••••••••••• ~~&.· .. ~ .......... ~·· .. ·····~·" 

f) los bastones, para2;uas, sombrilbs y fustas, y 
sus partes componentes (Capítulo 66); 

p:) La9 manulacturas compl cndIdas en la partida 
68-09; 

h) 
ii) 

k) 

1) 

m) 

n) 

~) 

p) 

..................................... " " " ••• lO ••••• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Q ••••• 

••• " .............. ~ ••• " ••• '" • " •• ~ ••• '" " ...... " " •••• lO • 

• " • " iI ••••• lO ..... " • " .............. ~ ••• " ••• ~ ..... 6 .... .. 

................................................ 

.......... " ........................ " .......... " .. . 
•••••••••••••••••••••••••••• lO ••••••••••••••••••• 

2 -Se entiende por madera" mejoradas en el sen· 
tido de este Capítulo, las piezas de madera maciza 
() constituidas por chapas que hayan recibido un tra· 
tamiento químICO o fíSICO más intenso que el nece5.a· 
rio pala asegurar su coheslón, y de tal naturaleza que 
provoque sensible aumento de la denSIdad v dureza, 
(JsÍ como mavor resistencia a los efectos mecánicos, 
químicos o eléctricos. 

3 -Para la aphcación de las partidas 44-19 a 
44-28, ambas inclusive, los artículos de tableros de 
fibras, de madera chapada o contrachapada v de ma· 
deras celulares, mejoradas, art¡(IClaks o regeneradas, 
Sl! asimilan a los artículos correspondientes de madera. 

4-
Partida 44-tl3 Madera en br' 

4.- Quedan incluidas _ las Dartidai 43-03 .:) 43-04. G SÍDlplemen1 
incluso descoItezadl 
bastada. 
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Partida 44-05 Madera simplemcnte a5CI ¡ ada ell ~ClllJ 
do 10ngltudmaJ, cortada cn h" 1(\' o de•
senrollada, de ma~ de 5 11\111. de c~pe!:>or. 

Partida 44-06 Derogada. 

Partida 44-08 Derogada. 

Pal·tlda 44-09 Flejes de madera; rodrIgone~ l!clld¡do~; 
estacas y estaqUllla~ de madcr.!, agu· 
zada!:>, SIn aserrar 10nglludmalmente; 
madera en tablIllas, lámIna~ o unta~, 
madera hilada; madera trIturada cn 

forma de plaqUlta~ o de partícula~, vi•
ruta de madera de los tipo!:> utilIzados 
en la tabrIcaclón de vmagre o para la 
clarIficaCión de líqUidos; madera "lIn•
plemente desbastada o redondeada, PC•
ro S111 tornear, curvar, III haber su•

frIdo otro traba la, para ba~tonc~, pa 
raguas, mangos de hel ramwntas y 
similares. 

Partida 44-10 Derogada. 

Partida 44-11 Tableros de fibra" de madera o de 
otras materIas vegetales, incluso aglo•
meradas con reSInas naturales o arti•
ficiales o con otros aglomerantes oro 
gánicos. 

Partida 44-14 Madcras Simplemente aserradas 10ngIiu 
dinalmente, cortadas o desenrolladas, 
de es'pesor igual o inferIor a 5 mm.; 
chapas y madera para contrachapados 

de igual espesor. 

Partida 44-20 Marcos de madera para cuadros, es· 
pejos y análogos. 

Partid/!! 44-22 Barriles, cubas, tinas, cubos y demás 
manufacturas de tonelería y sus par· 
tes, de madera, inclUidas las duelas. 

Partida 44-23 Obras de carpintería y piezas de arma 
'Zones para edificios y construcciones, 
incluidos los tableros para cntarIma•
dos y las construcciones prefabricadas, 
de madera. 

Partida 44-25 Herramientas, monturas y mangos de 
herramientas, monturas de cepIllos, 
mangos de escobas y de cepIllos, de 
madera; hormas, ensanchadores y ten· 
sores, de madera, para el calzado. 

Partida 45-04 Corcho aglomerado (con aglutinante o 
sin él) y sus manufacturas. 

CAPITULO 46.-MANUFACTURAS DE ESPARTERI) 
y DE CESTERIA . 

Notas del Capítulo. 

l.-Se consideran, princip.almente, como materias 
trenzables: la paja, los tallos de mimbre o de sauce, 
el junco, las cañas, las cintas de madera, las cintas 
V cortezas vegetales, las fibras textiles naturales sin 
hilar, los monofilamentos y las tiras o fOrIllas seme•
j~ntes de materias plásticas artificiales y las tiras de 
papel. Se excluyen las cintas de cuero natural, artifi•
cial o regenerado, las tiras de fieltro, los cabellos, la 
crin las mechas e hilados de materias textiles, los mo•
nofiÍamentos y las tiras o formas análogas del Ca•
pitulo 51. 

2-
a) 

.f •• ··.' ••••• ,,··.·.··.······················· 

............ @I8AIlUlJ8 ...... 8MII.1..!. •• tU •• .HI.UI ...... _._ ... 

b¡ El t<lil:cldlJ, lu:" artlculo~ de ~ombrería y aná•
[<lgO,>, \ sus parlco' componentc~. de los Capítulos 64 
voS, 

e) 

d) " " .... " .......... " .. " ......... " " " ...... " .... " ...... " .. " .... " ... " .... " .. 
3- " " " " .. " ........... " , ... , .. " .. " "" ................. " ............ "". 

PartIda 46-01 Derogada. 

Partldd 46-02 ¡ ¡lUid!> V artículos similares de mate•
na~ trenzables, para cualquier uso, 10-
C1U~LJ ej}""~Ujl0h.\. ... tU~, L urlHalll".J Dctlllté.t::,; 
materias trmzables tejidas o paraleli•
zada~, en lOrma~ plana~, lllcluIda" las 
estenllas de ChIlla, las esteras toscas 
V los cañIZOS; fundas de paja para bo•
tellas 

Partida ~6-03 Al [¡wlo~ de cestería obtellldo~ dIrec•
tamente cn su torma definitiva o con•
tecclOnado~ con artículos de la partida 
46-02; manutactura~ de lufa. 

SECCION X.-MATERIAS UIILlZADAS EN LA FA· 
dRICACION DEL PAPEL; PAPEL Y ARTICULOS DE 
PAPEL. 

CAPITULO 47 -MATERIAS UTILIZADAS EN LA 
fABRICACION DEL PAPEL 
Partlda 47-02 DesptrdIclO~ de papel y cartón; ma•
nufacturas Viejas de papel y cartón utilizables exclu•
sIvamente para la tabncacIón de papel. 

CAPITULO 48 -

Notas del Capítulo 

L•
a) 

b) 

... " ......... " .. " ... " "" .. " " .". " .. " ... " """ .............. . 

c) Los papeles impregnados o recubiertos de jabón 
(partIda 34-01), los papeles Impregnados o recubiertos 
de detergentes (partida 34-02) y las cremas, encáusti•
cos, lustres, etc., sobre soportes de guata de celulosa 
(partida 34-05); 

d) 

e) 

f) 

. .. ,. ... ,.. ,. .,. ..... ,. ................. " ... " ...... " .. 

..........••..........••...•...•.....•••••.••.•. 
g) ............................................... . 

h) los hilados de papel y los artículos textiles con•
feccionados con hilados de papel (Sección XI); 

iD los abrasivos aplicados sobre papel o cartón 
(partida 68-06) y la mica en hojas aplicadas sobre 
papel o cartón (partida 68-15); por el contrario, los 
papeles recubIertos de polvo de mica están elasifi•
"dos en la partida 48-07; 

k) ..••••..•••••.•••••••••••••.••••••••••.••.•••••• 

1) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

m) ...................................•.........•• 

2 -Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 3, se 
conSIderan compIcndldos en la partida 48-01 los pa•
peles v cartones quc hayan ,>ufrIdo, por calandrado u 
otro procedImiento, un ahsado, satinado, lu~trado, gl. 
leado. pulimentado " otra operaciones análopa ... 
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acabado o bien un falso afiligranado, así como lo~ 
papeles 'y cartones coloreados o jasp~ados en la lDdsa 
(es decir, que no sea en la superfIcIe), por L ualqUler 
procedimiento. No obstante, los papeles y cartone~ que 
hayan sufrido un tratamiento post<:nor a su fabnca•
ción tal como el estucado, recubnmlento, Impn:gua•
ción: etc., no están clasificados en esta partida. 

J.- ~ ........ _ ...................................... , ... . 

4.-Se excluyen de las partidas 48-01 a 48-0'7, In•
clusive, el papel, el cartón y la guata de celulosa, pre· 
sentados en una de las formas siguientes: 

a) en bandu o rollos cuya anchura no exceda de 
15 cm; 

b) en hojas de forma cuadrada o rectan~lar en 
las que ningún lado exceda de 36 cm., medicIón que, 
llegado el caso, se hará sobre las hojas desplegadas; 

e) en forma distinta de la cuadrada o rectangular. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 3, los 
papeles fabricados a mano, de cualquier forma y tao 
¡Daño, que se presenten tal como han sido obtenidos, 
eS! decir, conservando en todos sus bordes las barbas 
procedentes de su fabricación, quedan clasificados el' 
la partida 48-01. 

J.- ••• 111 ., ••••• 111 ••••••••••• 111.111 • '''_ •• : ............. 111 •••••• 

.~ 
a) , .......................... ~ ••• ' •• ñ~,-••• •••••••• ' •• 1111111 111 ...... ~ 

-presentar uno o dos orillos, con marcas de re· 
ferencla para su colocación o sin ella. 

-Para los papeles sin orillos, estar coloreados, es· 
tucados, aterciopelados o pres.entar motivos en relieve 
y tener una anchura igual o inferior a 60 cm; 

b) .............. -................................. . 
6.- ..................... ' ......................... . 
7-Están clasificados, principalmente, en la parti. 

da 48-21, las cartulinas para máquinas de estadistica, 
los papeles y cartones perforados para mecanismos J ac· 
quard, las bandas de papel para repisas, las puntillas 
y bordados de papel, los manteles, servilletas y pa•
ñuelos de papel, las juntas de papel, los platos o ar•
tículos análogos de pasta de papel, papel o cartón, 
moldeados o embutidos y los patrones y modelos, in· 
c1uso ensamblados. 

8.- .............................................. 
Partida 48-01 Papeles y cartones, incluida la guata 

de celulosa, en rollos o en hojas. 

Partida 48-02 Derogada. 

Partida 48-06 Derogada. 

PartIda 48-07 Papeles v Cartones estucados, revesti. 
dos, impregnados o coloreados s.uper•
ficialmente (jaspeados, indianas y si. 
milares) o impresos (distintos de los 
del Capítulo 49), en rollos o en hojas. 

Partida 48- -09 Derogada. 

SUBCAPITULO n.-PAPEL y CARTON RECORTA. 
DOS PARA UN USO DETERMINADO' MANUFACTU. 
itAS DE PAPEL Y CARTON. ' 

Partida 48-12 Cubiertas para suelos, constituidas por 
soportes de papel o cartón, con capa 
de pasta de linóleo o sm ella. incluso 
recortadas. 

Partida 48.·-1 ~ Artículos para correspondencia: papel 
de escribir en "blocks", sobres-carta. 
sobres, tarjetas postales sin ilustrado· 
nes y tarjetas para correspondencia; 
cajas, sobres y presentacIOnes simIlares 
de papel o cartón que contengan un 
surtido de artículos para correspon· 
dencia. 

Partida 48-16 Cajas, sacos y otros envases de papel 
o cartón; cartonajes usados en oficmas, 
:iendas y similares. 

Partida 48-17 Derogada. 

Partida 48-18 Libros registro, cuadernos, cuadernillos 
y talonarios (de notas, recibos y simi•
lares), "blocks" de notas, agendas, 
carpetas, c 1 a s ificadores, encuader•
naciones (de hojas movibles u otras) y 
otros artículos de papel y cartón para 
usos escolares, de oficina o de papeleo 
ría; álbumes para muestrarios y para 
colecciones y cubiertas para libros, de 
papel o cartón. 

~artIda 48-19 Etiquetas de todas clases de papel o 
cartón, estén o no impresas, con iluso 
traciones o sin ellas, incluso engomadas. 

Partida 48-21 Otras manufacturas de pasta de papel, 
de papel, de cartón o de guata de ce· 
l1,1losa. 

CAPITULO 49 ............ -............................ . 
Notas del Capítulo. 

1.- .-._.- .. "._ .......... Wl ............... , ........ . 

a) el papel, el cartón y la guata de celuloSla, así 
c:omo las manufacturas de estas materias, con impre•
siones o ilustraciones de carácter accesorio, que no lle· 
guen a modificar su destino inicial ni que por ello 
Jluedan considerarse incluidos en este Capítulo (Capí· 
tulo 48); 

b) .. ' ...... ' ......................................... . 
c) los grabados, estampa!! y litografía!! originales 

(partida 99~2), los sellos de Correos, timbres fisca•
les y análogos de la partida 99~4, así como las ano 
tigüedades y demás artículos del Capítulo 99. 

2-
3.•
a) 

b) 

........................................ , ..... 
•••••• I ••••••••••••••••••••• " ....... ' ........ ••• 

.......................................... " '" ...... 

.................................................. '" ... 
e) los libros presentadoS! en fascículos o en hojas 

separadas de cualquier tamaño, que constituyan una 
obra completa o parte de una obra y destinados a 
ser encuadernados en rústica o en cualquier otra for•
ma. 

Sin embargo, los grabados e ilustracíones que no 
tengan texto y que se presenten en hojas separadas 
de cualqUIer formato, están claSifIcados en la partlda 
49-11. 

4 -Los Impresos editado_s con fines publicitarios 
por una casa cuyo nombre figure en ellos. o por cuen· 
ta de la misma, así como los dedlcal'u, principal•
mente a la publICidad (mcltlldos lo~ Jlnple,O~ de pro•
paganda turística), están exclUIdos de las pal tlda!l ••• 
49~1 Y 49-a2 y comprendidos en la 49-11. 
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S.-Se consideran álbumes o libros de estampas 
para niños, en el sentido de la partida 49-0.), lo~ álbu•
mes o libros infantiles cuyas ilustracione~ CUJlstltuyan 
el atractivo principal y cu,yo texto no ten~a m.ts. q;.¡e 
un interés secundario. 

6.-

7.-

.....•...•........••.......••.•..............• 

.............................................. 
SECCION XI.- .......................... _ ......• 

Notas de la Sección 

L•
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

.............................................. 
................................................ 
era •••••••••••••••••••• -•••••••••••••••••••••••• a! 

a· ••••• a.a •••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••• 

•••••• 111 ••••••••••••••••••••• "" •••••••••••••••• fO 

....••...............•.....................•..•• 
.... ", ....••...•..••.......•..........•••...• 

g) los monofilamentos cuya mayor dimensión de 
su corte transversal sea superior a un milímetro y 
las tiras formas similares (paja artificial), de más de 
cinco milímetros de anchura, de materias plástica~ ar•
tificiales (Capítulo 39), así como las trenzas y tejidos 
de estos mismos artículos (Capítulo 46); 

h) 

ij) 

k) 

• f.' f f.f ...... '.f ....... ,<t t .. - ..... ~ ........ " ............. , ..... f f •• 

· .r. f .1' • 'Te •• rf f .~ .......... l ...... , ............... _ •••••• 

•..•.••••••......... ~ .. , ........................ . 
1) • e-" .! .. er ............................................... . 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

•••••••• -.. f1. ................... •••• •• ··"'· .. • .......... • .. •• 

.................... ,"' .................................... f •••• f 

............... f~ •• u •• '" ....... " ••• ' ..................... .. 

......... ' ..... - ••• -••• ~ •• el' • ro ..... • ',,,, ....................... . 

• .~ ••• r .... t ................ -................................. . 

., .............. , ....................................... .. 
• ........... ,T, ••.••• ~ ... 'l'.' ..... " ................... ~ ... ' ....... . 

t) ••• '1' •• a ... !: .. e __ e ,Te .. .-r ... lile • .-re .... 1. , ,J, ... e •• 'e ............ . 

2-Artículos mezcladosl 

A) Los productos textiles comprendidos en cual•
quiera de las partidas de los Capítulos 50 a 57 que 
contengan dos o más materias textiles se clasificarán 
como si estuvieran constituidos totalmente por la ma•
teria textil que predomine en peso. 

B) Para la aplicación de esta regla 

a) los hilados metálicos se consideran por su pe•
so total como una sola materia textil; los hilos de 
metal se consideran materia textil para la clasifica•
ción de los tejidos a los que estén incorporados; 

b) cuando una partida se refiera a varias mate•
rias textiles (por ejem¡ :0, seda v borra de seda, lana 
peinada v lana cardada, etc.), dichas materias se con•
sideran como ooa sola materia textil. 

C) Las d~~pGsiclOnes de los Apartados A) y B) 
se 3jJJic,111 tamblén a los hIlados especjficados en las 
Ñ01:l ~ j y 4 sIguientes. 

3 --Al Slll pCljmdo de las excepciones previstas 
en el pcll'l"afo B) siguiente, en la presente Sección. 
se cvll~H .. eran couleie¡" cueHlas y cordajes los hllados 
(~cnciJlos, retorcidos o cableados): ' 

a) de seda de borra de ¡,eda ("schappe") o de bo•
rrilla de seda, de un pt:so superior a 2 g/m, (18,000 
demers); 

bl de fibras textiles sintéticas y artificiales (in•
cluidus los com,tituidos por dos o más monofilamen•
tos del C:lpítu,o .'>1), de un peso supenor a 1 g/m. 
19,OOO delllers); 

e) de cáñamo y de lino: 

-pulidos ° aOrImuuaaos, cuyo nletraje por kilo•
gramos, multiplicado por el número de hilos consti. 
tutivos, sea mlenor a 7,000; 

-sin pulir DI abnllantar de un peso superior a 
2 g/m. 

d) 

e) 

f) 

E) 

a) 

.......... " " .. " "."" .. """ .. """"." . " ... "" ... "."."""" .. "" 

b) a las fibras textiles sintéticas y artificiales en 
forma de cables para descontinuos o también de mulo 
tifilamentos sin tors,ión o con una torsión inferior a 
5 vueltas por metro; 

e) 

d) a los hilos de metal combinados con hilados 
textiles (hilados metálicos), incluidos los hilados texti•
le~ entorchados de metal y los hilados textiles meta· 
lizados, de la partida 52--01; los hilados reforzados de 
metal se hallan re¡¡;ulados por el apartado A) O, pre•
cedente: 

e} • •• " • " .... " " ..... ~ ....... " •••• " •••• e" •••• -. e •••• 1 •••••• ' •• 

4.-A) Sin perj¡licio de las excepcion9s previstas 
en el siguiente apartado E), en los Capítulos 50, 51. 
53, 54, 55 Y 56 se consideran acondicionados para la 
venta al por menor los hilados dispuestos: 

a) en cartulina, bobinas, tubos y soportes análo•
gos, bolas u ovillos, con un peso máximo (incluido el 
soporte) de: 

200 g., para el lino y el ramio, 

85 g para la seda, borra de seda ("schappe''), bo•
rriBa de seda y fibras textiles sintéticas y artificiales 
continuas; 

125 g para las demás fibras; 

b) en madejas o madejitas (cadejos), con un pe. 
so máximo de: 

85 g para la seda, borra de seda ("schappe"), bo•
rilla de seda y fibras textiles sintéticas y artificiales 
continuas; 

125 g para las demás fibras, 

e) en madejas subdivididas en madejitas (cad. 
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'0S), por medio de uno o varios hilos. dh i!;:r; c!. que 
las hacen independientes. unas de otras, ::1"I:scn~:lD<l() 
las madejitas un peso unIforme que no sea '>¡:P( nlJr 3' 

85 g para la seda, borra de seda ("sch ~"pf'''\ ho 
rrilla de seda y fibras textiles sentéticas y nrtifidales 
continuas; 

125 S para las demás fibras. 

B) -.................. exe ..... ta e.e • .,. .-•• ,..,. ... !Io" 0'4 ....... . 

-los de lana y pelos finos crudos; 

-los de lana y pelos finos, blanqueados, tefllQOS 
O estampados, que IIl1dan menos de 2,000 m/K,g. 

_ ........ -....... -.. -. .,. . .,. ....... -.-.... ,..' ... '., ...... _l_ 
-de cualquiera otra fibra textil (excepto lana '1 

petos finos), que se presenten en madejas; 

e) • los hilados retorcidos o cableados, blanquea•
dos, tefiidos o estampados, de seda, de borra de seda 
("schappe") o de borrilla de seda, que midan de 75,000 
metros en adelante por kilogramo de hilado retorcido: 

J.-- ~.m t.'" .-~. tn •• ~ -.-.~ •• ~ ••••• ~ .f •••.•• t' ••• -••••• ea •• 

6.-

7.- •••••• -.............. ..r. •• -tI •• - ....... - •• ' •• e-............. r.o •••••• 

8.-8e asimilan a los tejidos de los Capítulos 50 
• 57, 109 productos constituidos por capas de hilados 
textiles paralelizados que se superponen en ángulo agu•
do o recto. Estas capas están fijadas entre sí en los 
'DUntos de cruce de hilos por un adhesivo ° por ter•
mosoldado. 

Partida 50-05 Hilados de borra de seda ("schappe'') ° desperdicios de borra de seda, (ba•
rrilla). sin acondicionar para la venta 
al por menor. 

Partida 50-06 Derogada 

Partida 50-07 HUados de seda, de horra de seda 
(",>chanpe") o de desperdicios de borra 
C~ seda (borrilla), acondicionados para 
la venta al por menor; pelo de mesina 
(crin de Florencia); imitaciones de caí•
gut preparadas con hilados de seda. 

Partida 50-08 Derogada. 

Partida 50-09 Tejidos de seda. de horra de seda 
("schappe") o ne desperdicios de borra 
de seda (barrilla). 

Partida 50-10 Derogada. 

CAPITtJl.,O 51. - ............. e-•• .,. •••• re ......... _. 

Notas del Capítulo. 

t.-En todas las Secctones de la Nomenclatura en 
QUe se utilice la expresi6n fibras textiles sintéticas 
V artificiales, se entenderá referida a fibras o fil~­
mentos de polímeros orgánicos obtenidos industrial. 
mente: 

.) .~ ..... ~ ..... -=- ........ ere e .~ .' ••••••• e" ••••••••••• 

------------------------------- --
.. ~ .. ~ .............. -................... . 

'5 ¡r l' d'~ran sintéticas las fibras o filamt:' .os 
ddllllJl ~ <,;¡. al y artificiales los definidos en b). 

e •• ~ ••• -••• _ •••••••••••••• ,T' ••••••••••••• 

3 -N) ~ e consideran hilados continuo9 los hi.: dos 
llamad{J~ n)~{Js, constituidos por fibras cuya rr;1Vor 
parle ha sido quebrada al pasar a través de un dis•
positivo ml~'áIlico apropiado (Capítulo 56). 

4.-Los monofilamentos de materias textiles sin•
'éticas y arlíficiales cuya mayor dimensión en su corte 
ransversal no exceda de 1 mm., se clasifican: 

-en la paluda :H-V!, si su peso es inferior a 
6.6 rng/m. (60 deniers); 

-en la partida 51-02, en caso contrario. 

Los monofilamentos cuya mayor dimensión en su 
corte transversal sea supGl'ior a 1 mm., están cla&ifi· 
cados en el Capítulo 39. 

Las tiras y formas similares (paja artificial) de 
materias textiles sintéticas y artificiales se incluyen en 
la partida 51-02, si su anchura no excede de 5 mm., 
y en el Capítulo 39, en caso contrario. 

CAPITULO 52.-TEXTILES METALICOS y META· 
LIZADOS. 

CAPITULO 53.- •••••.••••• +, • 0,0' ••• o_e •• le 0-••••••• -•• 

Nota del Capítulo. 

La expresión de pelos finos se refiere a los pelos 
de alpaca, de llama, de vicuña, de yack, de camello, 
de cabra de Angora (mohair), cabra del Tibet, cabra 
de Cachemira y similares (con exclusión de las cabras 
comunes), de conejo (incluido el conejo de An!!ora), 
de liebre, de castor, de nutria y de rata almizclera. 

Partida 53-05 Lana y pelos (finos u ordinarios), caro 
dados o peinados. 

Partida 53-ü6 Hilados de lana cardada sin acondicio•
nar para la venta al por menor. 

Partida 53-07 Hilado9 de lana peinada sin acondi· 
cionar pam la venta al por menor. 

Partida 53-12 Tejidos de pelos ordinarios o de crin. 

Partida 53-13 Derogada. 

Partida 54-01 Lino en bmto (mies de lino), enriado, 
espadado, ra~trillad() (r~'il"~'do) o trata· 
do de otra forma, pero ~¡n hilar: esto•
pas v desperdicios, de lino (incluidas 
las hilachas). 

Partida 54-02 Ram¡o en br'1,lto, dc,;cortzzado, desgo•
mado, r:1strill::.do (pl<r:'H:J()) o tr~tado 
de otra fqrma, pero sin hilar; {'''topas 
y de~,ncrclic;os, de ramio (incluidas las 
las hilacD3s), 

Partida 54-Ü3 Hilados de lino o de ramio sin acon•
dicionar para la venta al por menor. 

Partida 54-04 Hiht\,· 0(' l!no o (le rC\ll,;o al ,Jicio•
nados para la venta al por menor. 

CAPITULO 56 - ..•• _ ................. _ ••.....•..• 

Nota del Capítulo. 

Se consideran Glh!f'<; 1'nl"1 ni<;c·);1·it':'f)~ <lf' f:t,~~, 
textiles sintéticas y artificiales. a los efectos de la par-
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tida 56-02, los constituidos por una serie de filamen•
tO& continuos paralelos de longitud uniforme e igual 
a la de los cables, cuando cumplan las siguiente, con•
diciones: 

a) que la longitud del cable sea sup.§rior a 2 m.; 

b) •••••••.•• " ••• " ••••• ".""."""." •• """""""""""""""" 

e) que el peso unitario de los filamentos sea in•
I g/m., (18,000 deniers). 

d) """ •• -•. "" ••••••.•• " ."." " •••••• " " " •••• " • ,-•••••• "11 

e) que el peso total del cable sea superior a 
2 g/m., (18,000 deniers). 

Los cable& cuya longitud no exceda de 2 m., están 
clasificados en la partida 56-01. 

Partida 56-05 Hilados de fibras textiles sintéticas y 
artificiales discontinuas (o de desperdi•
cios de fibras textiles sintétIcas o ar•
tificiales) , SIn acondicionar para la 
venta al por menor. 

PartIda 57-05 Derogada. 

Partida 57-07 Hilados de otra" fibras textiles vege· 
tales; hilados de papel. 

Partida 57-08 Derogada. 

Partida 57-09 Derogada. 

Partida 57-11 Tejidos de otras fibras textiles vege•
tales; tejidos de hilados de papel. 

Partida 57-12 Derogada. 

CAPITULO 58.- """." ..... " .. " ••••• " .• " •••• JI' "" •••••• " •• 

Notas del Capítulo. 

1.- ." .•• t •• , •• " •• ' •• 'T'" .~." r." •••• -•••••••• " •••• ' ••• " •• 

2.-Para la aplicación de las partidas 58-01 y 
58-02, se consideran alfombras y tapices, además de 
las alfombras propiamente dichas, los artículos simio 
lares que presenten las características de estas últimas, 
aunque estén destinados a colocarse en lugar distinto 
del suelo. Se excluyen de estas partidas las alfombras 
de fieltro, que deben clasificarse en el Capítulo 59. 

3.-Se consideran cintas a erecros de la partida 
58-05: 

a) Los tejidos de urdimbre y trama (incluidos 
los terciopelos) en bandas cuyo ancho no exceda de 
30 cm. y con orillos verdaderos; 

- Las bandas cuyo ancho no exceda de 30 cm., 
procedentes del corte de teiídos, que presenten fal•
sos orillos tejidos, pegados u obtenidos de otra for•
ma; 

b) Los tejidos con trama y urdimbre fabricados 
tubularmente, cuya anchura, aplanados, no exceda de 
30 cm.; 

c) Los tejidos al bies, con bordes plegados, cuya 
anchura, una vez desplegados. no exceda de 30 cm. 

Las cintas con flecos obtenidos en la misma ope•
ración del tejido. se clasifican en la partida 58-07. 

4.-Se exceptúan de la partida 58-08, por estar 
elasificados en la 59-05. los tejidos de malla (red), 
en trozos o en Diezas. fabricados con cordeles. cuer•
~as V cordajes. 

A 

5.-EI término bordados de la partida 58-10 se 
eXliende a las apllcaciones por costura, de lentejue•
las, perlas o motIvos decoratIvos de cualqUIer ma•
teT''l, mcluso la textll, así como a los trabajos efec•
tuados con hilos para bordar, de metal o de fibras 
de vldno. Se excluyen de la partida 58-10 la tapi•
cena de aguja (partida 58-03). 

6.- ... " .............. " ..... "oo ........... " ... " ~ , ............... . 

Partida 58-07 Hilados de oruga o felpIlla ("che•
múle"); hJlados entorchados (distintos 
de los de la partIda 52-01 y de los de 
cnn entorchados), trencillas en pIezas; 
otros artículos de pasamería y orna•
mentales análogos, en piezas, bellotas, 
madroüos, pompones, borlas y similares_ 

CAPITULO 59.- .... """"" .. " e"" .. """ .. " .... """" ...... """"" ..... 

Notas del Capítulo. 

l.-A) La denominación teiidos utilizada en este 
Capítulo, se refiere (salvo en la partida 59-03) a los 
tejIdos de los Capítulos 50 a 57 y a los de I'lS par•
tidas 58-04 y 58-OS, a las trencillas, a Ir,' artícu•
los de pai>amcna V ornament,des análogos, en PIeza. 
de la partida 51'-07, a los tules y telidos de malla 
anudada de las partJda~ 58-08 V 58-09, a los encajes 
de la partIda 58-09 y a las telas de punto en pieza de 
la partida 60-01. 

B) En todas las Secciones de la Nomenclatura, 
el término fieltro abarca las productos constituidos 
por una capa de fibras texÍlles cuya coheSIón se ha 
reforzado por un procedImiento de costura por ca•
deneta con la ayuda de fIbras de la propia capa. 

2.-A) .......••..•.........••.••.•••.•..•..•.••.•••• 

a) Los tejidos cuya Impregnación, baño o recu· 
brimiento no sean perceptibles a simple vista (Ca, 
pítulos 50 a 58 v 60, generalmente); no se tendrán en 
cuenta, para la aplicación de esta disposición, los cam•
bios de color causados por estas operaciones: 

b) .. "" .. " .... " .. """ ...................................... . 

e) ................................................................ _ r'" ......... . 

B) • _ ••••••••••..••.•..•.•••••••••••••.• _. _. _ ••••••• 

3.- ................................................ 
a) ••.•••••••••• , ,T, ••••• , , • , ............... ' .............. _, , •• 

- De un peso por m2 inferior o igual a 1.500 g; 

- De un peso por m2 superior a 1,500 g y que 
contengan en peso más del 50% de materias textiles; 

b) ..................................................... . 

e) ...................... " ••• " ........ ! ........................ . 

4.- .................................................... . 

a) Las correas de materias textiles que tengan 
menos de 3 mm., de espesor, en pieza o cortadas en 
longitudes determinadas; 

b) 

5.-La partida 59-17 comprende los siguientes pro•
ductos. que se consideran excluidos de las demás par•
tida~ de la Sección XI: 

a) Los Ploducto~ te,\tiles (con e'(clu~jón <'le Jos 
Que ten!.!C\n el cal ácter de productos de las partida5 
59-14 a 59-16) que se enumeran en forma limitativa 
• continuación: 



~-~..----_ ... -~----- --

- Los tejido" fdtl'l, o 'ejid,',; afie1tra/,,)'. C'~lTI­
binados (,on una o \<{[la ... Cdpas ce e;aucho, (e( (,LL,::~ 
O de otras matexids ue o,> tlfloS c,.Olunmentt tn]),c, 
dos para fabncar gUaJI1ICJOn(", 4e ~ard.as, V lo, ]JI/"dll•
tos análogos para otros uso~ tecnJeos, 

- Las gasas V telas pard cerner; . . 
- Los capachos y tejIdo,> gruc~os (mch,llh" lo! 

de cabellos) de los tIPO~ cOlIlunmente emple,ld()~ para 
las prensas de aceitc' u otros usos técmcos aI,alo20s; 

- Los tejidos, afieltrado$ o .no, in~l?so lmPle~a 
dos o con capa o baño, de los tIPOS utlhzados comuno 
mente en las máqumas de fabn~ar papel o en .otros 
usos técnicos, tubulares o sm fm. ~uando tel~g,~ll la 
urdimbre. la trama o ambas. senctllas o lDuI1¡p1cs. 
o tejidos planos, cuando tengan la urdImbre. la tra•
ma o ambas, múltiples; 

- Los tejidos almados con I?e~a1, de los tipos 
comúnmente empleados en usos tecmcos; 

- Los tejidos de hi}ados me1á.li~os de la par tid~ 
52-01, de los tipos comunmente utlhza~os en la fabn•
cación del papel o en otros usos técmcos; 

- Los cordones lubricantes y las trenzas. cuerdas 
y otros productos textiles análogos para ~ relleno in•
dustrial, estén o no impregnados, con bano o arma•
dos; 

b) Los artículos textiles para usos técnícos (d~s­
tintos de los de las partidas 59-14 a 59-16) v. prm•
cipalmente. los discos para pulir. la~ íuntas. la~ aran•
delas V otras partes o Piezas de maqumas o de apa•
ratos. 

Partida 59-01 Guatas v articulas de guata; tun•
diznos, nudos V motas. de mate•
riales textiles. 

Partida 59-06 Otros artículos fabricados con hi•
lados. cordeles, cuerdas o corda•
ies. con exclusión de 10<; te1ido~ v 
de los artículos hechos con estos 
tejidos. 

Partida ~9-09 DEROGADA. 

PartIda 59-10 Linóleo,> para cualquier tt~o, re•
cortado,> o no: cubiertas para sue•
Jos, consistentes en una capa apli•
cada sobre '>oporte de materias tex•
tiles. recortadas o no. 

Partida 59-12 Otros telldos impregnados o con 
baño, llCllLOS pmtado~ Pdr,¡ dcco•
raClOnc~ de teatro, fondos de es•
tudIOS o u~o~ análo;.:oc 

CAPITULO 60.- ... " .................. . 

Notas del Capílulo. 

1.-
2.-

3.-

4.-

................................................ 
............................................... 

lO. lO. lO' ••••••••••• lO •••• lO. lO •••••• lO. lO •••• lO.' •• lO •••• 

lO •••••••••••••••••••••••••••••••• lO.' lO. lO., lO •••••• 

J.- ,. ..•..•.•..••.....•.••........................... 
6.-En todas las Secciones de la Nomenclatura, la 

expresión de punto abarca los productos de Co,>tura por 
cadeneta en los cuales las mallas están con,tituicla, 
Por hilados textiles. 

Pallllla 110 ·01 'j cb~ dE' pUlIto 110 elástico y Sin 
cauchulal. en ple/.l 

CAPITULO ¡,l --f'RI,NTlA~ DE VE~flR y SUS 
ACCESORlO~. DE 1l:.J LDü~. 

Notas del Capllulo, 

1.- ................................... , ........•..•. 

2.- ............................................... . 

a) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

b) Los aparatos ortopédicos. tales como br~gue­
ros para hermas. la ja& médlcO-QUlruflucas. etcetel d 
(partida 90-19). 

3.- .................. , ............................... . 

a) ••••••• ' •• ____ • ,_, ........ li" t-e ••••••• """ .......... ,." ... ". 

b) La expresión ropa exterior o interior de prime•
ra infancia wmprende la destma~a., sm dlstmclon de 
sexo a niños de corta edad, no aphcandose a las pren•
das ~econoc¡das como destmadas exclusivamente a DI' 
ñas o a niños; dIcha expresIón comprende tambIén los 
pañales V mantillas. 

4.-En la partida 61-05 (pañuelos de bolsillo) se 
incluyen los pañuelos de la parUda 61-06. de forma cu~­
drada o sensIblemente cuadrada que no mIdan mas 
de 60 cm .• de lado. Por el contrano, en la par~lda .. 
61-06 se clasifican los pañuelos de bolSIllo SIempre 
que uno cualquiera de sus lados mIda más de 60 cm. 

5.- ............................................... . 

La partida 61-09 comprende también los géneros 
de punto teirdos con forma para la confeCCIón de ar-· 
tículos de esta partlda, mcluso si se p~esent8:n en uní· 
dades o en piezas que comprendan vanas umdades. 

Partida 61-08 DEROGADA. 

Partlda 61-09 Corsés. cinturillas, fajas. sostenes 
tirantes, hgueros. ligas v artículo! 
análogos. de tejidos o de punto; in' 
cluso elásticos. 

Partida /Íl-lO Guantes V similares, medias V cal· 
cetllle~. que no sean de punto. 

P al Lida 63-01 Prendas de vestir v sus accesorios, 
mantas. ropa de casa v artículos de 
moblaje (distintos de los com•
prendidos en las partidas 58--01, 
5R-02 v 58-03) de materias texti· 
tlles. calzado, ,ombreros, gorras v 
tOLddo<, de cualquier materia. con 
marcada~ señales de haber ~ido 
u~aclo, v presentado, a granel ° 
en balas. sacos o acondicionamien•
tos análogos. 

SErCION XTT -(,ALZADO, SmI\BRERFRTA: PA•
RAGUAS Y QUITASOLES, PLUMAS PREPARADAS Y 
ARTICULOS DE PLUM4.S, FLORES ARTIFICIALES: 
MANUFACTURAS DE CABELLOS . 

CAPITULO M-CAt7 <\DO BOTINE", POLAINAS 
y ARTIr:ULOS ANALOGOS: PARTES COMPONENTES 
DE LOS MISMOS. 

Notas del Capítulo. 

1- ................. , .............................• 

<1) T,o~ c<;c<1rpim'" rll' n\lllln In,llllcl,l ~O-()3) o di 
otros. te iido~ (partida 62-05). Sll1 :-uela¡, aphcadas: 
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b) ••••••.•••••••.••••.••••••••••••••••••••••••••••• 

e) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

d) Los aparatos V el calzado ortopédicos V sus 
partes componentes (partida 90-19); 

e) •...••..•......•....•......••..................• 

2.-

3.-

.......................•.......................• 

................................................ 
Partida 64-04 Calzado con piso de otras mate•

rias (cuerda. cartón, tejidos, fiel•
tro, etc.). 

Partida 65-01 Cascos de fieltro para sombreros, 
sin forma ni acabado; platos (dis•
cos) V bandas (cilindros) de fiel•
tro para sombreros, aunque estas 
últimas estén cortad. en el sen•
tido de la altura. 

CAPITULO 66.- ..•..••••...•....•...•..........•• 
Notas del Capítulo. 

1.- ............•....•..........•..................• 
a) Los bastones-medida V análogos (partida 

90-16); 

b) Los bastones-escopeta, bastones-estoque, bas•
tones plomados V análogos (Capítulo 93); 

e) •........ , ..........................•...........• 

2.- .......... 11 ••••• ,l.' ••••••••••••••••••••••••••••• 1 

Partida 66-01 Paraguas, sombrillas V quitasoles, 
incluidos los paraguas-bastón V los 
quitasoles-toldo V análogos. 

CAPITULO 67.-PLUMAS y PLUMON PREPARA•
DOS Y ARTICULOS DE PLUMAS O DE PLUMON; FLO•
RES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLOS. 

Notas del Capítulo 

1.- ............................................... . 
a> .••...•.•••••.......•....•.•.....•..••.•..•..••..• 
b) ••••.•••.••••.•..•••.••••••..•...•••••••••••••.•• 

e) .••••••.••.••.•..•.•••..•••......•••.•.•.•...•...• 

d) ••••.••••..••.....•••..•••.•.....••.•..•...•..•• 

e) Las borlas V borlitas de plumón (partida .... 
96-05) V los cedazos de cabellos (partida 96-06); 

f) Los artículos que tengan carácter de juguetes 
o de artefactos deportivos, los artícubs de cotillón V 
artículos para árboles y fIestas de Navidad (especial•
mente los árboles artificiale~ de Navidad) del Capítulr 

97. 

2.- ................................................ . 
. a) Los artículos en los que las pluma'! o el plu•
món constituyen únicamente el material de relleno v. 
especialmente. los artículos de cama de la partida •• 
94-04: 

b) ...•••••......••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 

e) Las flores, follajes V sus partes V los artículo. 
confeccionados de la partida 67-02. 

d) DEROGADO. 
3.- ................... !I •••••••••••••••••••••••••••• 
Partida 67-03 Cabello peinado o preparado de otra 

forma; lana. pelos y otras materias 
textiles, preparados para la fabrica•
ción de pos tizos y de artículos si•
milares. 

Partida 67-04 Postlzos (pelucas, barbas, cejas, pes•
tañas, mechones, etc.) y artículos 
análogos de cabellos, pelos o \ ma•
terias textiles; otras manufacturas 
de cabellos (incluidas las redei y 
redecIllas) . 

Partida 67-05 DEROGADA. 

C,,\PITULO 68.- ......•.................•..•..••••• 

Notas del Capítulo. 

1.- ............................................•... 

al •.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
b) .........•..............•..........•..•..••...•.• 

e) .•.•••.......•••..•.....•......•...•....•.•..••••• 

d) ••••.•••.•.......•.•...••....••..•.••••••••..•••• 

e) ••.•..........•......•....•...........•...•..••.•• 

f) .................................................• 

g) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

h) ................................................. . 

li) ................................................• 
k) Los artÍCulos de la partida 95-08, cuando es•

tán constituidos por las materias mencionadas en la 
Nota 2 b) del Capítulo 95; 

D .................................................• 
ro) .................................................... 1 

. n) Los objetos de arte. objetos para colecciones y 
antlguedades (Capítulo 99). 

2.- ...............................................• 
Partida 68-04 Piedras para afilar o pulir a mano 

muelas y artículos similares pa•
ra moler, desfibrar, afilar, pulir. 
rectificar, cortar o trocear, de pie•
dras naturales. incluso aglomera•
das, de abrasivos naturales o arti•
ficiales aglomerados o de cerámi•
ca (incluidos los segmentos y otras 
partes de estas mIsmas materias 
de dIchas muelas y artículos), in•
cluso con partes de otras materias 
(núcleos, cañas, casqUlllos, etc.) o 
con sus ejes, pero sin bastidor. 

Partida 68-05 DEROGADA. 

Partlda 68-11 Manufacturas de cemento, horml. 
gón o piedra artificial, aunque es•
tén armadéls, incluidas las manufac•
turas de cemento de escorias o do 
terrazo. 

Partida 68-14 Guarmciones de fricción (segmen•
tos, discos, arandelas cintas, plano 
chas. placas, rollos, etc.) para f~ 
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nos, embragues y demás órganos 
de frotamiento, a base de amian•
to o de otras sustancIas minerales 
o de celulosa, incluso combinadas 
con textiles u otras matenas. 

CAPITULO 1'19.- ...••..•.....•..•.•••.•..•..•.•..• 

Notas del Capitulo. 

l.-El presente Capítulo no complcnde más que 
los productos cerámicos que han sido cocldo~ después 
de darles forma. Las partldas 69-04 a 69-14, ambas 
inclusive. sólo comprep.den producto~ distintos de l~ 
calorífugos o refractanos. 

2.- •..............................................• 

a) •••• i •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

b) ..... e_ ••••••••••• 11 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

e) •••••••••.••••.••••...••.••••••••• ,11 ••••••••••••••• 

d) ................................................. II 

e) ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

f) •• 1, ••••••• , ....................................... II 

g) ................................................ .. 

h) Los objetos de arte, objetos para <:olecciones 
y antigÜedades (Capítulo 99). 

Partida 69-01 Ladrillos, losas, baldosas y otras 
piezas calorífugas, fabncadas con 
harinas silíceas fósiles y otras tie•
rras silíceas análogas (kieselgur, 
tripolita, dIatomita, etcétera). 

Partida 69-02 Ladrillos, losas, baldosas y otra! 
piezas análogas de construcción, 
refractarios. 

SUBCAPll ULO n.-OTROS PRODUCTOS CERAMI· 
COSo 

Partida 69-04 Ladrillos y elementos similares uti•
lizados en la construcción (maci•
zos, huecos, perforados, cubrevi. 
gas, etcétera). 

Partida 69-05 Tejas, ornamentos arquitectónicos 
(cornisas, fri~os etcétera) y otros 
productos cerámicos de COI1'itruc•
cIón (sombreretes, cañones de chi•
menea, etc.). 

Partida 69-07 Raldosa~ v 1(J~as pella pelvimcllta. 
clón o rc\'e~flm,cnto, sin barmzar 
TI! esmaltar. 

Partid" ñ9-0R Ll~ dCIl1;í" h;llclo"l, " ln,a, p.tra 
pavimentación o rC\cstilllicnto. 

Partl.la 69-13 F,tatuillds v objelo, de hIJ11a~ía, 
pam mnhlaje. Ofll:llllCnlación o 
adorno pcr<,oll,,]. 

CAPITULO 70~ ............ . 

Notas del Capítulo. 

1.--
" .. " " .. " ........... " " .... " " ........ " .. " " .. r ~ ......... . 

a) .•••••••.••.•••••••••••.••.••.••.••.••..••••.••••• 

b) ............................................ ~ •• 8 ..... . 

e) .......... ,. ....................................... " ................... "" ........ .. 

d) .............................................. " ...... " ...... " ~ ...... " ........ " ••••• ~ "" 

e) .................................................. . 

f) Los botones, los pulverizadores, los termos 
montados y demás artículos del Capítulo 98 

2 -Para la aplicación de la partida 70-07, la ex•
presIón vidno colado o laminado y "vIdno de ventanas" 
(estén o no desbastados o pulidos). cortados en forma 
distinta de la cuadrada o rectangular, o bien curvados 
o trabajados de otra forma (biselados, grabados, etc.), 
se extiende a los artículos obtenidos con estos vidrios, 
a condición de que no estén encuadrados, asociados o 
contraplacados con materias distintas del vidrio. 

3.-Para la aplicación de la partida 70-20, se con•
sidera lana de vidrio: 

\) ......... " ..... " •• " •• " •• "." .... " •• " •••••• ".""" .. <' ... " ... .JI 

b) Las lanas minerales cuyo contenido de sílice 
(SiO,) sea interior al 60%, pero cuyo contenido de óxi. 
do alcalino (K,O y/o Na,O) sea superior al 5% en peso 
o cuyo contenido de anhídrido bórico (B,O,) sea supe•
rior al 2% en peso. 

La~ lanas minerale~ que no cllmpl:m bs condlciones 
antenores se clasitica.rán en la partIda 68-07 

4.- ...... _ .......................................... ,.~ 

Partida 70-01 Cascos y demás desperdicios V de•
sechos de vidrio; vidrio en ma!>a 
(excepto el vidrio ópilco). 

Partida 70-02 DEROGADA 

Partida 70-14 Artículos de vidrio para el alum•
brado y señahzación y elementos 
ópitcos de vIdrio que no esten tra•
baiados ópticamente ni sean de vi· 
dno óptico. 

Partida 70-16 Adoquines, ladrillos. baldosas, te•
ia~ v demás artículos de vidrio co•
lado o moldeado, incluso armado, 
para la construcción; vidrio llama•
do multicelular o espuma de vi•
drto. en bloques, páneles, placas y 
conchas. 

CAPITULO 71.- ........................... _ ..... _ 

Notas del Capítulo. 

1.- ..... " ... , .. " .. " .................................... . 

2.-a) Las partidas 71-12, 71-13 V 71-14 no com•
prenden loó> articulas en los cuales los metales precIO•
sos o .los chapados de metales preclOSOS no sean más 
que slmplcs accesonos. a adornos de mínima Impor•
tanO'a t tales como llllclalcs monogramas. vlr()la~, oro 
las. etc); el parrafo b¡ de la Nota 1 an1enor 110 mcJu•
ye esto,; objelos. 

b) En la pdltida 71 -1~ .~(')Io \e cJ;l',jl1ldll l()~ aro 
tklllo~ que lIO tCllgan Illclak, PlTl'!O'(), .. o Chll!,cH.lO!-. de 
mctalc~ 1'1 (,l'j(,l~l)" o quc, !cnlcnl!olo" no ~E'all mas 
que 111 1.' ros dCc.e!>uno:-. o gUJrlllUOllC:- de 1l11111ll1a lI11por. 
tanl'Ja. 

3.-
••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••• c ...... . 

a) •••.••••••••.•.•........•........•..••.•..•.•••.• 

») ................................................. . 



30 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de enero de 1981 •• ::.:-::-_______________ ............... _W-' __ .. _ .• ,,"~_~ 

e) lO •••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••• 

d) .................................................. . 

e) •••• ~ ...................... ~ ••••••••••••••••••••••• ,. • 

f) ..................................................... . 

~) Los artículos comprendidos en los Capítulos 
64 (calzado) y 65 (sombrerería, etc.); 

h) ................................................. ~ .. lO' 

i 1) Las monedas (Capítulos 72 o 99); 

k) Los artículos guarnecidos Con polvo de pie•
aras preciosas o semipreciosas, o con polvo de pie~ras 
sintéticas, consistentes en manufacturas de abraslVos 
de las partidas 6E-04 y 68-06, o bien en herramien•
tas del Capítulo 82; las herramientas o artículos del Ca•
pítulo 82. cuy .. parte o~eran~e esté ~nstitui<;la P?r pie•
dras preciosas o semipreclOsas, Piedras smteticas o 
reconstituidas, sobre un soporte de metal común; las 
máQUÍnas, aparatos y material eléctrico y sus partes y 
piezas sueltas comp'rendidos en la Sección XVI. Sin 
embargo, las partes y piezas. sueltas y .los artículo.s 
constituidos totalmente por piedras preclOsas o semi· 
preciosas o por piedras sintéticas o reconstituidas, 
quedan comprendidos en este Capítulo 

1) Los artículos relacionados en los Capítulos 90, 
91 y 92 (instrumentos científicos, relojería e instrumen•
tos de música); 

m) Las armas y sus partes (Capítulo 93)~ 

n) Los artículos a que se refiere la Nota 2 del 
Capítulo 97; 

o) Los artículos del Captíulo 98, distintos de los 
c:omprendidos en las partidas 9801-9812; 

:p) Las obras originales del arte estatuario y es•
cultórico (partida 99-03), objetos de colección (parti. 
da 99-05) y de antigüedad que tengan más de cien 
años (partida 99-06). Sin embargo, las perlas finas y 
las piedras preciosas y semipreciosas siempre quedan 
comprendidas en este Capítulo. 

4.-a) Las perlas cultivadas se clasifican COn las 
perlas finas. 

b) Se entiende por metales preciosos: la plata, el 
oro, el platino y los metales del grupo del platino. 

e) Se entiende por metales del grupo del platino: 
el iridio, el osmio, el paladio, el rodio y el rutenio. 

5.- ..................................................... . 
6.- _ .. ~ ...................... e're •••• "lO •••• lO" •• ~ ........... .. 

7.- ............•..•.•.... ~ .. lO .......... re ... -.... ~ ...... eJe ..... . 

Los artículos de metales comunes incrustados do 
metales preciosos so consideran como chapados. 

8.- ..................... -........... -............ ., .•• -........ . 

a) Los objetos pequeiios utilizados como adorno 
personal, tales como sortijas, pulsevas, collares. bro•
ches, pendientes, cadenas de reloj, dijes, colgantes, alfi•
leres de corbata. gemelos, medallas o insignias, etc.; 

b) Los artículos de uso personal destinados a ser 
llevados sobre la propia persona, así como los artícu. 
los de bolsillo o para bolsos, tales como pitilleras, pe•
tacas. bomboneras, polveras, monederos de malla. rosa•
rios, etc. 

9.- lO •••••••••• " ...................................... . 

10.- lO .................................................. t 

11.- ••....•• , ............ , .............................. . 

Partida 71-10 Chapados de platino o de metale! 
del grupo del platll1o, sobre meta 
les comune;, o sobre metale;, pre 
ClOS051, en bruto o semilabrados. 

Partida 71-11 Cenizas de oriebrería y otro;, des· 
perdlClOs y residuos de metale5 
preclOSOS. 

SECCION XV.- ....•.•.......••..••••.••••••••••• 

Nota!> de la SeCCión. 

1.- ................................................ . 

a) ............................................................ . 

b) El ferro ceno y otraÓl aleaciones pirofóricas 
partIda (36--08); 

e) .................................................................. . 

d) ................................................ .. 

e) ............................................................... . 

f) •••••.•••..••.....•.•••.••••..•••......••••..•..• 

g) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

h) ••••••••.•••••••••••.•••.•••••••••..•••.•.••••••• 

ij) 

k) 

1) ...................................................... . 

m) ...................................................... 
n) .......................................................... . 

2.-En todas las Secciones de la Nomenclatura, se 
considerarán parles y accesorios de uso general de 
metales comunes: 

a) Los artículos comprendIdos en las partidas .• 
73-20, 73-25, 73-29. 73-31 Y 73-32, así como los aro 
tículos similares de otros metales comunes; 

b) Los mueIlps " h"?",, ~ara los mismos de me•
tales comunes, dlsnmos de los muelles de relojería 
(partida 91-11); 

e) Los artículos comprendidos en las partidas .• 
83-01. 83-02. 83-07, 83-09 y 83-14, así como los mar•
cos y espejos de metales comunes de la partida 83-06. 

En los Capítulos 73 a 82 (con excepción de la par•
tida 73-29), la referencia a partes y piezas sueltas no 
alcanza a las partes y accesorios de uso general en el 
sentido arriba indicado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo prece•
dente y en la Nota del Capítulo 83, las manufacturas 
que correspondan a los Capítulos 82 y 83 están exclui. 
das n.e los Capítulos 73 a 81. 

3.-Regla para la clasificación de las aleaciones 
(distintas de las ferroaleaciones y cuproaleaciones de•
finidas en los Capítu10s 73 y 74):' 

a) las aleaciones de metales comune¡¡ ,e ~laslfi. 
laJ1 j;lon el metal que predomine en peso; 
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b) las aleaciones de metales comunes de e:, 1 " SPC' 
ción con elementos no comprendidos en la ml"n1.1, ~e 
clasifican como aleaclOnes de metales comulW, (lE' (',t" 
Sección cuando el peso total de estos nH' 1" le, ,'': ,1 
i¡ual o supenor al de 105 demás elementos; 

c) las mezclas sintenzadas de polvo!> ¡¡¡"I¡¡lllO">, 
las mezclas heterogéneas íntlmas obieUlda~ por ¡ USlOH 
(distintas de los cermets) y los compuestos mtermc•
tálicos siguen el réglDlen de las aleaclOnes, 

4.-Salvo dlSposiciones en contrano, en iod,,;> la::; 
Secciones de la Nomenclatura donde se deSigne nOml" 
nalmente un metal, la denommaclón empleada se re•
fiere Igualmente a las aleaciones clasIfIcadas con di•
cho metal por aplIcaCIón de la Nota 3. 

5.-Regla para la clasificación de los arlICulu! 
gompuestos: 

Salvo disposiciones especiales en contrano. I<lS Dl<l•
nufacturas de metales comunes o conSIderados tomo 
tales, que comprendan dos o más metales comuneh se 
clasifican como manufacturas correspondIentes al ine•
tal que predomine en peso. 

Para la aplicación de esta regla se conSidera: 

a) 

b) 

e) 

.. " ... " ..... " iII ...... " .. " .. " .. " • " ........ " .. "" .................. " ........ " 

..... ,. .......... " ........................... ' .. "."-

... " .... " " " " ...... " " ......... "" ...................... " .. " ................ .. 
S.-En esta Sección, la expresión de!>perdicios y 

~esechos se refiere a los desperdicios o desechos metá 
lleoa aptos solamente para la recuperaCIón del meta 1 
o p~a la preparación de productos o composiCIOnes 
qUInllcaS. 

CAPITULO 73. -

Notal del Capítulo. 

............................. 

1. - ."IJI ..... IJI •••••••• ~ ....................... 'I' ............ ~ . ) 

b) 

" .. 111 • " .................... " ......................... , .......... .. 

111 ....... "." •• "." .................................. , 

menos de 15"" de fósforo, 
hasta el 8%, mc1uslve dE' slhcio 
hasta el 6%, incluslVe: de mangane¡;o, 
hasta el 300;0, incluslVe, de cromo 
hasta el 40% inclusive. de volfr~nllo, 
hasta el 10% mclusIve, en total, de otros 

elem~tos de aleaCión (níquel, cobre, 
alummlO, tItanIO, vanadIO, molibdeno, 
etc.). 

• 4 ..... '" .... ~ .............................................................. " 

111 • '" .. 111 .. ~ .. " lit " ..... , .............................................. ~ • 

l~s productos que contengan en PE'SO 11!iÍ'o rlf'l 
8,0 hasta el 300 ó, inclusive de manganf'"n v 
qU,e respondCl;n,. por lo que respecta a las el!'!. 
mas caractenstlcas. a la defInICión de la No•ta 1 a) . 

•••••••••.•••...•.•.....•.•.••........•. \ .... 
~ •....•..••...............•......•• ~ ....... ~. 
m~ del 80,.& de silicio. 
mas del 30% de manganel':tI, 
más del 30% de cromo 
más del 40 0'TI de volframlO 
más del 10.°',0 en total de ~tro!': elel'l1pntnl 

de aleaClOn (alummio, titanlCl. vanadIO. 

,,,h1l' Illoll\Jtkn". 11I"hl'l, ,'1" <,111 ',' ( ,,1 
',,\1, ('111.11(; d, "d'H' plll'rld '\'l",itl d,i 
lD"" l. 

Sin ,.,rnL'll " ,1 "-,l¡\Plllri,, Ii(' 11WIlCl rlF 1;" ¡,'11n 
a!C<lU011' , 1111 IHI( dt' -('1 IlJlc-Ilol dl ,¡"" el1 1;(:,,11 p,ll ( 1"" 
jcrlOdlt(\{'l\)111 '--. ql1 P C()tllCngrlll , .... d'r'HI, (Ji 0\ 1) 1)..-\1: !-, 
iE'rro1-\]p,u'WJh'., ,¡llC (ontenc.all mdll;';cll1C,u olll ",ll,IIU ! 
al 10"" pella la~ demas. 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

k) 

1) 

·····················~·~··~··.··.·~···.···.~iII 

.... " . " ...... ~ . ~ ..... " " ........... ~ ............ ~ ....... .. 
)1);" dC'1 :.ln ll de llla]lgdt1C~O v :,¡lILI~ él! cut!" 

Junto, 
~(IO n n1,'I', dl' nlrlt\~dllU)D, 

:é"" n má~ de "llIcIO, 
(l :10"0 o l11ás de níquE'l. 
O :,0"" o m(\~ de (;rom", 
n 10°" o m;\~ 01(' mn]lbrlpl1(J, 
n 1~)flll o rnrl.'-, dp vdllc.¡(l!(). 
\1 :0"" 11 me!, rI(' \olJl1-\IlII". 
\1 \11"" o )JI:',-, (leo coh"l1o 
O ;{()" 11 () lná, ej¡ a lum 1 '1'1'), 
O 4()"" o mil;, dp ('ohl P, 
1) 10"0 o rna.' r!C' plomo. 
O l:.l"{¡ o In;!;' 0(' fh~iollj, 
n lO"" o rnrl;, rle ;ll.lltl '" 
n 2n"" () md~ dr jO~j"l!) y 811ltl~ (n "'11 

pinto, 
\)111"" (l 1";1" d,' "Ii(,~ f'kIlJClIto,> I.Ulblrlé•

radll~ mdl\' ¡tlua ln1i'nl e 

.... ~ ............................. ~ . . . . . . .. . .... ~ .. ' .. 
el ,wrro f'\UP rnl1trng<1 Pll pc,o un [) fi"" tll~' 
dE' carbono, ~1E'lI1pl r qUE: d contenido d" é"I' 
fre y de ió~foro sra mfel'JOl', ell pe~(), dI (] 04"" 

para cadd uno de e~t(]~ dementos lun"lrlel d•
dos aisladamente. o al O 07 n u, SI los do.., ('le•
mentos Citados se conSideran conjuntamente, 

..... * ................ o .......................... ~ •• t ••••• 

... ~ ......... ~ ..... ~.~ ..... ~ ... " ....... ~ ........ . 
-- hl('1l I''lrl}' C111¡.'LH¡O r11 ('1 11\",1 tllr) pilnli dI' 
lJn<l hal" eI~, hl('II'O pllll('lddu, ,1 1UI dl el11nl 
llar la (':-oco lli' de d IIllO, 

........... ~ . ~ ~ ................... . 
............................................. 
................................................... ~ ....... 

las "ernunanu(adulils eJ(, "é('('I()11 r('('f,311gul"r 
(1 l'uddradil, ('Uva ~('l'( 1011 11 81lsvrl 'al "('.1 "1-
p.(lj'JO\" <1 1 ~~.l nl1n') v ('UVn C'1,.;pr<.)ol' !,f'lri. ~110P­
nor al L1I.lllu dr :.11 dl1l'!nli d . 

1;-l~, :rlt111lI r11l1Ifll·tlll.¡'> dr ~"{{-H)1l 1 rC1;l1 1;:1 lIrif·, 
rlp 111] ~""\''Ip\',''nl 1l1!11!i!lO rlf' f) 1!1t11 rlr· lUIr! ;..¡fl .. 
d1111.4 Illín'llld ¡j,. 1:'0 111111 ,', U\" C~IW:'''I n!) 
sea ¡;UPC11(¡1 di \ Ud) j" de ~U anC'hUI d, 

•••••••••• '" •••• , •••••••••• - ••••••••• ~ ~ ... ,J •• <t • 

la<; c:em.i:nanufé1ctunJS laminadas en call,.,Y' te, 
de ~E'Cclon n:ctanglllar, de un Csp«;or m{ni•
mo de J 5 mm y eJe ,m('l1ur.l ~upenor " .'i00 
mm, pr('o('ntélddS 0n 1'01111:; ('ontinuos (bubi•
n,l~) de un prso l1J in lino de 50!) Kg. 

·····~····· ........... 4~'·~··~.· ... · ... ' .. ~e .. .. 
loe:' Pl ntlu,d¡\<,. r1(, '-,{ (' /'11 1 .'1, f 'ti '!j11,' 1 [-IP'ltl1' 

dos E'n cahenl e, (;11 el sCllitdo de' la longllud. 
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ro) 

n} 

o) 

p) 

en canaladuras cerradas o en el trcll U1llVer•
sal, con un espesor de más de 5 mm, hdsia 
100 mm. mcluslve, y con una anchul'd de más 

de 150 mm. hasta 1.200 mm. mcluslve 

It •• 11 •• 11 11 11 .11. 11 11 • 11 ••• 11 •••• 11 11 ••• 11 11 11 •••• 11 • 11 •• 11 ••• ~ 

Jos productos laminados. can bordes cortados 
o no, de seccIón rectangular, de un cspesor 
máxImo de 6 mm., de anchura máXIma de 500 

mm. y cuyo espesor no exceda de la declmcl 
parte de su anchura, presentados en bandas 
rectas, en rollo o en haces doblados. 

los productos laminados (con exclUSIón de los 
desbastes en rollo para chapas (cOlls), defl•
TIldas en la Nota 1 k) antenor) de cualqUIer 
espesor y, SI estos productos son de una tor•
ma cuadrada o rectangular, de una al1chura 
superIOr a 500 mm. 

q) Barras huecas de acero para perforJelólJ de 
minas (partIda 73-10): 

r) 

2. 

las barras, cualquIcra que bea bU sCeelul\, pro•
pias para la fabncaclOll de barrellds o bclrras 
para mmas, y cuya mayur dlmpl1SIOl1 exte•
rJOr del corte transvcrsa!. comprcnolcLI entre 
15 mm. exclUSIve y 50 mm. lllclllse SCd, por 
por lo mico no!:>, el Ü lple de i..l lllel) ~Jr dllllell•
slón interIOr (hueco). 

.11 ••• 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 • 11" 11 11 11.11 .11 11 11.11 • 11 • 11 11 •• 11 • 11 11 • 11.1 

- ........................................... . 
3. - Los productos slderúrglCO¡; de las partirla!> 

73-06 a 73-15, ambas inclu~lvc, chapaLlos de un melal 
férreo de calIdad dÜcrentc, !>lguen el reg¡illell del me•
tal férreo predommante en peso. 

4. - ............................................. . 

5. - Se con~ideran condurCJOllC5 fOl'..-:,lfld~, el1 el 
sentido de la partIda 73-19, 10b tubos (1I1clu~o los codos) 
remachados, soldados o sm soldal, dc secc!ón cll'euldr 
de un diámetro interior que exceda de 400 mm, y cu•
ya pared tenga un espesor supellor a 10 5 mm 

Paltlda 73-10 Barras de hlclTO o rle é!('C'l'() phi ('lllddS 
en ca!Jcllte por !<imlll,)['IOn, f'}.tt ll~l(1n o 
forja (mclUldo el dlmnbloll); ban d~ ele 
h1E'1'1'o o de acero obicllIddS o '\C'db,'das 
en frío; balTas huecas de :lee¡ o p,lra 
perforaclón de mmas. 

Partida 73-11 I'nf¡]es de h1C1'10 o el" ~\l'elO ,,[1\,'11Id'\'1 
en edllente por ldl\1ll1,1l'LOI1, {xtlll"'(\Il, 
fOllado, o bIen obtcllldos () ,ll'db~ld(" ('ll 
frío; tablcstacas de hlCITO o de ,lcelO, 
incluso ]'l('rfOl~das o hCl'h,ts de demcn•
tos ensamblados. 

Partida 73-1:J ChdP,'" Of' hlell i\ () (1\: <ll'I'l(l, ].'JljltJ",I.I<; 
en callt'nle o en jj ifl 

Fallida 7313 A( ~"'!')' ,\1\ ,-d'l', • ," 'jI t1l)q ,-,1 j ,'1 \1',\ '-'1 

f'11 las f()ln1;lg ll¡<-Jir,l'j,,:, tI! l<,~ p,H!j': ,:; 
73-06 a 73-]4, iuclusl\'e 

Partida 73-16 Elem€l'ltos para vías félIeall. de funill· 

l'artida 73-27 

Partida 73-28 

ClOn, hIerro o acero: carnles, contraca· 
rrIles, aguJas, puntas de corazón, cru 
ces y cambIOS de vla, vanllas para 
mando de aguJas, cremalleras, traVIesas, 
brIdas, cOJmetes Y cuñas, placas de 
aSIento, brIdas de umón, placas y tI· 
rantes de separaCión y otras pIezas es•
peCIalmente concebidas para la coloca' 
ClOn, la umón o la fijaCIón de carnles. 

Telas metálicas y enrejados, de alam•
bre de hIerro o de acero; chapas o ban' 
das extendIdas, de hierro o de ac'ero. 

DEROGADA. 

PartIda 7;)-33 AgUjas para cocer a mano, ganchillos, 
agUjas para labores especiales. pasacor· 
donclllos, pasacmtas y artículos simila•
res para efectuar a mano trabajOS de 
costura, bordado, malla o tapIcería y 
punzones para bordar, de hIerro o de 
aCero. 

Partida 73-35 Muelles y hojas para muelles, de l-.ierro 
o de acero. 

r ell tH.lJ 73-36 EstufaS, caloríferos, cocmas (mclUldos 
los que se puedan utIlIzar acceSOrIa•
mente para la calefaCCIón central), hor•
mIlos, calderas con hogar, cahentapla•
to::, y aparclto::, slmllal es no eléctncos, 
de los tIpos utlhzados para usos domés•
ticos, así como sus partes y plezas suel•
tas. de fundICIón, hierro '0 acero. 

I'"l tlda '1';; 33 Al tJeulos de uso domCi'>tlco y de hIgIe•
ne y sus pdrtes, de fundlclOll, hlenu o 
acero; lana dé hIerro o acero; esponjas, 
rodIllas. guantes y artícuLos SimIlares 
para fregar, lustrar y usos análogos, de 
hierro o de acero. 

Partida 73-39 DEROGADA. 

CAPITULO 74. - •••••••••••••••••••••••••••• o,., 

Notas del Capítulo. 

l.-Para la aplIcación ae la partIda 74-02, se ~n· 
tiende por cuproaleaclOnes las aleaCiOnes que conte•
menda cobre en una proporcIón supenol' al 10% en 
pC~f) y otros elementos de aleaCIón, no se presten prác•
tlcam('lüe m al lammado m al forJad0 y se utilIcen, 
ya como productos de aporte en la preparaCión de alea· 
ClOlles, ya como deSOXIdantes, desulfurantes o en usos 
SimIlares en la metalurgla de los metales no férreos. 
Sm embargo, las combmaClOnes de fósforo y cobre 
(fosfuros de cobre) que contengan más del 8°0 en ne•
su, de fóstOlO, corresponden a la partida 28-55 

~.--P ell a 1.1 ap]¡l'aClOl1 de ei'>te CdPltulo, ~t:: cOll~i· 
\lel ctn: 

a) Al¡¡mbl'CS (partIda 74-03): 

1(\" modudos dc 5eC('1011 mdciza obtenidos PClf' 
L1l11l1laClón. extl uSlón, ebtJrado o trefllado, eu' 
~'d SCCClón transversaL cualqUIera quc sea sU 
forma no exceda de 6 mm. en su mayor dl•
mensión. 

1) D,UldS y perfIles (partJda 74-03): 

1,,·, pi oc!udu, dI' ~('e(,lón nl,Wl/.a ohtE'nlfln~ ]1nl' 
l,'qll1.H'lnn \-'x1ru<""\(\Jl, (?C,111,Hlo o fn1lr-l(.!,", ~"l 
1", qlJ(' t, ¡]111\f'1l',lÓIl fll'-1YOI' de l;¡ ~p('f'lón han,· 
"('1' ... ¡ ,ect ~llJ\P1IOI' ct {¡ mm, y, re'if){c'C'to a leo:! 
L" ndlJdos n1n11'-", lns dE' p;,pesor SUPET101' " la 
d€Cl1TI2. pilrte de la :mrhura. ~e cou<;Jderan 
también como tales, los productos de las mis-
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ma~ formas v dImenslOne~ obtemdos li!J!' l\lId•
deo, por colada o por ~ll1tcIl7aClOll "u"llLlu, 
po~tenornlente, hayan leelO¡do eH le "L I)C~', 
Cle un tlabaJo más Importante que el "'lnp,e 
desbarbado grosero, ~lempre que este lldC,IJ" 
no conÍlera a dIchos productos el caLld"r ele 
artículos o de manulacturas compl'emild." en 
otra partIda. 

Sm embargo, el VIIIre-bar y la palanqUllla que 
hayan 5Ido apuntad05 o trabajados Ut Otrd 
íorma en ~us extlemos, ~llnplementE' pdla la•
clhtar su mtroducclOn en las máqull1d~ desti•
nadas a transformarlu~ t:n alamblUll o ,:a tu•
bos. por ejemplo, se conslderan como COI}le en 
bruto de la paItida 7401. 

.. , Chapas, planchas. hOlas y tlras (partIda '74-04): 

los ploductos planos (dl~hlltos de lo~ produc•
tos en bruto de la partlda 74-01), elllol1ctdo,; 
o no, c u y a mayol dllncll~lOll de la ;,('Cl'IOll 
trall~\'el~al ~ea ~upenor a ti m111, y ell~U <:~­
pes.ül. ~upellor a O 15 mm, llll eXLecLI ele Id 
déCIma pal te de su al1churcl. 

En la parhda 7-1-04 quedan compl'elllLdos. pnn•
clpalmente, la~ chapas, planchas, hOlas y tU'as 
de espesor superior a 0.15 mm., cortal1as en 
iorma dlstmta de la cuadrada o rectangular, 
perioradas, onduladas, acanaladd~, estrldd<l~, 
pultmentada~ o leeubIcl tas, ~lempIe qUl: eSLO~ 
U'abalo~ no tengan pOl ('ledo d,n' a c:,,' 1:, pro•
ductos el carácter de artIculos o JlldnUl.;ctUla~ 
c1asliIcados en otras partIdas. 

J. - QUCQ'lIl comprendidos pllllciJ)almcllle ('11 Id:; 
parlldds-740'i y H-O¡j [Ue, tubo~. Ucll'lcl,'" hW.'ld,' \' dl'('(" 
sonos de tubeLIct, JlLllldllh u ll'cubJeltu~ y Jue. lit. JOllIlcl 
especial (1 tl'abalado~ (curvados, en ;-,el{lcIltll1. tllde,,•
dos, aterraJados, taladradDs. entrcchcldo~, eOllKlJ~, Lull 
aletas aplleadas, eteetera). 

Partida 74-01 Matas cobnzéls; coble en b1'..:1o (cobre 
para el afmo y co bl'e retma,-l.o); des•
perdlclOS y desechos, de eobré. 

PartIda 7403 Barras, pelillcs y alambles, de coble. 

PartIda 74-04 Chapas, planchas" hOJas y tlras, de ea•
bre, de espesor supenor a 0.15 mm. 

pa1Llda 74·05 lIolae, y 111 a~ delgadas. de cuble (melu•
~q gOÍlclda:-" cortada~, pl'dol'add;i, ICCll•
bluta~, 1111pl'CSas, o flJadas ;,,,ille p,(pd, 
'-'al ton. matellas plá:-,tlcas allllluidc" () 
soportes slmllal'e"l de 0.15 111m o me•
nos de espesO! (sm mclmr el sopolLe). 

Partida 7406 1'01\'0 y p,llt¡eul.l~, de coble. 

f'artlda 74·09 DEHOGADA. 

Parllda 7-110 ('¡¡bh;" cordaJe:-. l1'cl1/d;, y ;1ll.íl0,~I)';, de 
alamble de cobre, eon exdu~lon de los 
artlculos aIslados par.! uso~ eléctneos. 

Pdrllll" '/111 Td,¡:, 111l'I,',I""I" (1l1dluddS ld" khls l'llIl•
tll1ua;, o :,.m im) y cnlc.lad\l~. de ,¡]dlll•
biE' de l'vOl C. LlldPdS o u.lIlcl<1s exten•
dIdas, de cobre. 

ral llrla 'í-ll::! 

Pél¡ ttda '14 H DEROGlilJA, 

Palhda 74·15 Puntas. clavos, escarpias pUl"tiagudas, 
ganchos y chmchetas. de 90bre o j:on 

".,PJl;ia de lueno o de acelO y cabe!.;1 
<le cobre, pernos y tuercas (f¡letE'adll\ 
I J 110), torml1o~, armellas y gancho~ COl! 
lMoO de ro~ca. Iemache~. pa~adOl('". el" 
"lJas. chavetas y artlculos ~lmtlare5 de' 
pernena y tormllena, de cobre. atan 
11elas (mclUldas las arandelas able11" 
y las de preslün) dé cobre. 

Partida 74-1n .\.ltlw1os de uso domestIco y de hlgl' 
ne y sus partes, de cobre. 

CAPITULO 75. - .............................. . 

Notas del Capítulo. 

l.-Pala la aplicacIón de este Capítulo, se eOllSl•
deran: 

él) Alam bt eS (partida 75-02): 

Los productos de SeCelÓ¡l maciza obtemdos por 
ldllll!lclClón. extruslón, estirado o trefilado, cu•
ya ::'éCClUn hansvelsal, cualquIera que sea sU 
10l11l<l. no exceda de 6 mm. en su mayor dl•
men~lón. 

b) Bal1'as y perflles {partida 75-02): 

Los productos de seCCIón maclza obtE'I1ldos p01." 
lammaclOn, cxtl'USlOn, estnado o torJado. en 
los que la dImenslOn mayor de la seCClOn han,,. 
"cl~cll sea supenol a 6 mm .. y respecto a los 
pl'oducto~ planos, los de espe¡,¡or supenor a la 
déCIma parte de la anchura. Se conSIderan 
~amblén C01110 tales Jos plOducto~ de las mlS•
mas formas y dImensIones obtemdos por mol· 
d('o. pOl ('ohtd" o por Sll1tel'lZaClOn cuando, pns•
klllll mcnlf', hayan ]'t'clbldo en la supo flelí' un 
trd ha]o más ImpOl't,ll1te qlle el SImple dt~bal'­
bado glosero. 

e) Chapas, planchas. hOjas y tIras (partida 7503): 

Lo~ Plouuctos planos (dlstmtos de los prnduc. 
tos en bruto de la partida 75-01), enrollados o 
110, cuya mayor dImen~lón de la seCCIón trans•
vcrsal sea supenor a 6 mm. y cuyo espesor no 
exceda dé' la déCIma parte de su anchura. 

Ell la partida 75-03, qucdan complendidas. 
prmclpalmente, las chapas, planchas, hOJa~ y 
ttras cortadas en forma dlstmta de la cuadrar\a. 
() 1 eClanbular, perforadas, onduladas, aeanala-
1<1 .... c~lnada..,. pultmclllada, u rCLublCI la ....... ll'l11-
PI e que Cotos trabajOS no tengan por efecto ('ort•
iCl1r " estos productos el caracter de artículos o 
manuiactura~ claslÍlcados en otras partIda~. 

L. -Qucd.l11 compl clldldo", pllllLlpdlmcIllc, en la 
p,Jj tlda '¡ :).(Jcj.. lo:, tub()~, tan dS hucca~ v aCCe,,0!1111-o de 
tubería. puhdos o l'CCUblCI tos v los de brma csp€'('lHl o 
trabajado:, (curvado". C11 serp('ntm, ftletados, atetra' 
jados, taladlado5, estlechados, cómcos con alelas apli•
cadas, etc.). 

r.utldd ¡-501 M,ü.ls, ";;Pl'lSS" v ob",; produl'to,; lll\('r•
medIOS dI' la metalurgla del níqud. ní•
quel en bl uto (con excluslOn de los ano•
dos de la partida 75-05); despeldlClOs y 
d':sE'chos, de níquel 

Cltdl"". l"dll<'lt,,<;, hnj,IS v tltrl~, d-•
('\)011«111("1 (':']"',111 0(' l\'lJ1if-1, pol"n Y 
p,l]tlLuld~ d,: 11lCjlWl 

CAPITULO 16. - .", '" _. _. _ .. " .. __ 

Notas del Capítulo. 
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l.-Para la aplicación de este Capítulo, lOe consi' 
deran: 

a) Alambres (partida 76-02): 

Los productos de seCCIón maciza obtenidos por 
laminación, extruslón, estIrado o treftlado, CU· 
ya sección transversal, cualquiera que sea sU 
forma, no exceda de 6 mm. en su mayor di· 
mensión. 

b) Barras y perfiles (partida 76-02): 

Los productos de sección maciza obtenidos por 
laminación,. extrusión, estIrado o forjado, en 
los que la dImensión mayor de la seccion 
transversal sea superIor a 6 mm. y respecto a 
los productos planos, los de espesor superior 
a la décima parte de la anchura. Se consIde•
ran también como tales, los productos de las 
mismas formas y dimensiones obtenidos por 
moldeo, por colada o por smterización cuando. 
postenormente, hayan reclbldo en la superf¡· 
ele un trabajo más Importante que el slmple 
desbarbado grosero. 

,) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 76-03): 

Los productos planos (distmtos de los produc-
tos en bruto de la partida 76-01), enrroIlados 

o no, e u y a mayor dlmensión de la secclón 
transversal sea superior a 6 mm., y cuyo espe•
sor, superior a 0.20 mm., no exceda de la dé' 
cima parte de su anchura. 

En la partIda 76-03, quedan comprendidas, 
prmcipalmente, las chapas, planchas, hojas y 
tiras de un espesor supenor a 0.20 mm., corta•
das en forma dIstmta de la cuadrada o rectan' 
guIar, perforadas. onduladas, acanaladé:s, estria•
das, pulimentadas o recubiertas, Sl'empre que 
estos trabajos no tensan por efecto conferir a 
estos productos el carácter de artículos o ma•
nufacturas clasificadas en otras partidas. 

2. - Quedan oomprendHlOS. prmcIpalmente, en las 
~artidas 76-06 y 76,07, los tubos, barras huecas y acce' 
sorios de tubería, pulIdos o recubIertos y los de forma 
especial o trabajados (curvados, en serpentín, fIletea•
do, aterrajados, taladrados, estrechados, cónicos, con 
aletas aplicadas, etc.). 

Partida 76-01 AlummIO en bruto; desperdiclOS y de•
sechos. de alummIO. 

Partlda 76'04 HOJa~ y tirds ddgadds de alummlÜ (m· 
cluso golrada~, t:ortada~, perforauas, re•
vestIdas, Impresas o fIjadas sobre pa· 
pel, cartón. matenas plástrcas artrfICIa' 
les o soportes SImIlares), de 0.20 mm. 
o menos de espesor (sm mcluIr el so•
porte). 

Partida 76-05 Polvo y partículas, de alUmJlllo. 

Partlda 76-10 Barnles, tambOles, bIdones y otros re•
cipIentes slmilares, de aluminio, para 
el transporte o envasado, mclUldos los 
envas'es tubulares rígIdos o fleXIbles. 

Partida 76-13 DEROGADA. 

Partida 76-14 DEROGADA, 

'Oartida 76-15 Artículos de uso dom~stico y de hi· 
giene y sus partes de aluminio 

fartida 77~Ol Maglle~io en bruto; úc~pcu.lÍLi\)~ y d~. 
sechos, de magne:iIO (mcluldas las tor•
neaduras sin calIbrar). 

Partida 77-02 Barras, perfiles, alambres, chapas, ho•
jas, bandas, torneaduras calibradas, poI· 
va y partículu, tubos (incluidos sus 
desbastes) y barras huecas, de magne•
sio; las demis manufacturas de mag•
nesio. 

Partida 77·03 DEROGADA. 

Partida 77.04 Berilio (glucinio) en bruto () manufac•
turado. 

CAPITULO 78. - •••••••••••••••••••••••••••••• e, 

Notas del Capítulo. 

l.-Para la aplicaci6n de este Capítulo, • cons¡' 
aeran: 

a) Alambres (partida 78.02): 

101 productos de secci6n maciza obtenidos por 
lammación, extrusión, estirado o trefilado, cu· 
ya sección transversal, cualquiera que sea sU 
forma, no exceda de 6 mm. en su mayor di' 
mensión. 

b) Barral y perfiles (partida 78·02)1 

101 productoll de lección maciza obtenidos por 
laminaci6n, extrusión, estirado o forjado, en 
los que la dimenllión mayor d. la lIección transo 
versal sea superior a 6 mm., y respecto a 
los productos planos, los de espesor superior 
a la décima parte de la anchura. Se conside•
ran también oomo tales, los productos de las 
mismas formas y dimensiones obtenidos por 
moldeo, por colada o por sinterización cuando, 
posteriormente, hayan recibido en la superfi•
cie un trabajo más importante que el limpIe 
desbarbado grosero. 

e) Planchas, hojas y tiras (partida 78-03): 

los producto. planol (distintos de los produ~. 
tos en bruto de la partida 78·01), enrollados o 
no, cuya mayor dimensión de la sección trans•
versal sea superior a 6 mm. y cuyo espesor no 
exceda de la décima parte de su anchura, con 
excepción de los productos con peso igual o 
inferior a 1.700 g/m2. 

En la partida 78-03, quedan comprendidas, 
prmcipalmente, las planchas, hojas y tiras, de 
un peso superior a 1.700 g/m2, cortadas en 
forma distinta de la cuadrada o rectangular, 
perforadas, onduladas, acanaladas, estriadas, 
pulimentadas o recubiertas, siempre que estas 
operaCIOnes no tengan por efecto conferir a 
estos pr.oductos el carácter de artículos o ma-

,nufacturas clasificadas en otras partidas. 

2 - Quedan comprendidos, principalmente, en la 
partIda 78-05, los tubos, barras huecas y accesorios de 
tubería, pulidos o recubiertos y los de forma especial 
o trabajados (curvados, en serpentín, fileteados, ate•
rrajados. taladrados, estrechados, c6nicos con aleta. 
aplicadas etc.). 

Partida 78-01 Polvo en bruto (incluso argentifero); 
desperdicios y desechos, de plomo. 

Partida 78-03 Planchas, hojas y tiras, de plomo, •• 
~eso superior a 1.700 "/m2. 

Partida 78·04 Hojas V tiras delgadall, de plomo (In" 
cluso gofradas. cortadas. perferadas, re•
cubiertas, impresas o fijadas sobre pa" 
pel, cartón. materias plásticas artificia•
lea O .oportes similares), de peso igua! 
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o infenor d UOO ~/m2, tsin mclUlr f'l 
$oporte); pulvo , pclrtlculas. de plomO). 

Partlda 78-05 Tubo;, 11l1dUldo::. su~ desbastes), hd1'l',1'> 
hueeas y accesono¡, para tuberías 1l'11l•
pabnes. codos. tubos en "8" par« ~¡j" 
nes. Juntas. manguItos, bndas. etc), de 
plomo. 

CAPITULO 79. - CINC. 

Notas del CapItulo. 

l.-Para la aphcaclOn de este Capítulo, se conSI•
deran: 

a) Alambre (partida 79-02): 

los oroductos de seCCIón maciza obtemdos por 
lamÍnaclón, extrusIón, estrrado o trefIlado. cu•
ya seCCIOn transversal, cualquIera que sed su 
forma, no exceda de 6mm. en su maYOI UI•
mensión. 

b) Barras y perfIles (partIda 79-02): 

los productos de secClOn maCIza obtemdos por 
lammacIón, extrusIón. estirado o forjado, en 
los que la dImensión mayor de la seCCIón trans•
versal sea superior a 6 mm., y respecto a los 
productos planos, los de espesor supenor a la 
décIma parte de la anchura. Se consIderan tam•
bIén como tales. los productos de las mlsmas 
formas y dImenSIOnes obtemdos por moldeo, 
por colada o por sinterización cuando, posterior•
mente, hayan reCIbIdo en la superilcIe un tra•
bajo más Importante que el SImple desbarba' 
do grosero. 

él) Planchas, hOJas V tIras (partida 79-03). 

los productos planos (dIsÍlntos de los productos 
en bruto de la partida 79-01), enrollados o no, 
cuya mayor dImensión de la seCCIón transver•
sal sea superior a 6 mm y cuyo espesor no 
exceda de la décima parte de su anchura. 

En la partida 79-03, quedan comprendIdas, 
prmcIpalmente, las plancha;;, hojas y tiras cor•
tadas en forma dlstmta de la cuadrada o rec•
tangular, perforadas, onduladas. acanaladas, es' 
triadas, pulImentadas o recubIertas. sIempre 
que estos trabajos no tengan por efecto con•
fenr a estos productos el carácter de artícu•
los o manufacturas clasifIcados en otras par' 
tidas. 

2. - Quedan comprendidos, pnncIpabnente. en la 
partida 79-04, los tubos, barras huecas y accesorios de 
tubería, pulidos o recubiertos, y l6s de forma especial 
o trabajados (curvados, en serpentín, fileteados, ate•
rrajados, taladrados, estrechados. cónicos con aletas 
aplicadas. etc.). 

Partida 79·01 Cinc en bruto; desperdicios y desechos, 
de cinc. 

Partlda 79-02 Barras. perfiles V alambres. de cmc 

Partida 79·03 Planchas, hojas y tiras, de cualqUIer es' 
pesor, de cinc; polvo y partículas. de 
cinc. 

Partida 79-04 Tubos (incluidos sus desbastes), barras 
huecas y accesorios para tuberías (em' 
pabnes, codos, juntas, manguitos, bri•
das, etc.), de cinc. 

Partida 79-03 DEROGADA 

Partlda 79-00 Otras manufacturas de cinc. 

CA PITI ; Li) g,{l - ....................... ., •• ". 

Nota~ oet Capltulo. 

l.-P,ü·,. la <lpllCaClOn d. este Capítulo se "1181-
cteran: 

al /\1; n~iJll'~ (partIda 80·02); 

io~ ~ruductos de seCCIón maciza obtenrdl'~ por 
lamlllac,.lJ1. extrusión, estIrado o trefila(i(" cu' 
ya »\::(;CI"n transversal, cualqUIera que ted su 
torma. no exceda de 6 mm. en su ma~ Uf dI' 
mell~Wtl 

b) Ban rt~ y perfIles (partida 80-02). 

lo:> p¡'oductos de seCCIón maCIza obtenid@'S por 
lammaclón, extrusión, estirado o forJado. en 
105 que la dimensión mayor de la secCIón transo 
versal !>ea superior a 6 mm, y respecto a los 
prod1ldo, p,anos, los de espesor supeL>Jl "' ,,' 
declméL parte de la anchura. Se consIderan 
tambIén como tales, los productos de las mIS•
mas formas y dimensIOnes obtenidos por mol•
deo. por colada o por smterrzaclón cuando, 
postenormente. hayan reCIbido en la superfi, 
Cle un trabaJO más Importante que el ilffiple 
desbarbado grosero. 

e) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 8003): 

los productos planos (dIstintos de los produc•
tos en bruto de la partIda 80-01), enrollados 
o no, cuya mayor dImenSIón de la secCIón 
transversal sea superIOr a 6 mm. y cuyo es' 
pesor no exceda de la décima parte de su an•
chura. con excepción de los productos con 
peso igual o interior a 1 Kg/m2. 

En la partida 80-03, quedan comprendIdas, 
prinCIpalmente. las chapas, planchas. hojas y 
tIras. con un peso supenor a 1 Kg/m2. corta•
das en forma distinta de la cuadrada o rectan· 
guIar, perforadas. onduladas, acanaladas. es' 
tnadas, pulimentadas o recubIertas, siempre 
que estos trabaJOS no tengan por efecto con•
fenr a estos productos el carácter de artículos 
o manufacturas clasificados en otras partidas. 

2. - Quedan comprendidos, principalmente, en la 
partida 80-05, los tubos, barras huecas y accesorios de 
tubería, pulidos o recubiertos. y los de forma especial 
o trabajados (curvados, en serpentín, fileteados, ate•
rrajados, taladrados, estrechados, cónicos con aletas 
aplicadas, etc. l. 

PartIda 80-01 Estaño en bruto, desperdicio. y des .. 
chos, de estaño. 

Partida 80-03 Chapas. planchas, hojas y tIras, de es•
taño, de un peso superior a 1 Kg/m2. 

Partida 80-04 HOJas y tiras delgadas, de estaño (in•
cluso gofradas, cortadas, perforadas, re•
cubiertas, impresas o fiiadas sobre pa' 
pel, cartón, materias plásticas artificia•
les o soportes similares), de peso Igual 
o inferior a 1 Kg/m2 (sin incluir el 
soporte); polvo v partículas. de estaño. 

Partida 80·05 Tubos (mclurdos sus desbastes), barras 
huecas y accesorios para tubería ( em· 
palmes, codos, juntas, manguitos. bn•
das. etc.). de estaño. 

CAPITULO 81. -- .... Il .... - ••••••••••••••••• " ••• 11 e 11 

Nota del Caoítw.. 
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En la partida 81·04 sólo se clasifican los metales 
comunes mencionados a continuación: 

Antimonio, bismuto, cadnuo, circonio, cobalto, cro•
mo, galio, germamo, hafmo (celtio), mdlO, manganeso, 
moblO (co!omblO), remo, talio, tltanlO, torio, uranIO 
empobrecIdo. en U 235 Y vanadIo. 

Esta partida comprende igualmente las matas, 
speiss y demás productos intermedios de la metalur•
gIa del cob¡Uto, así como los "cermets". 

Partida 81-02 Molibdeno en bruto o manufacturado. 

Partida 81-03 

Partida 81-04 
Tantalio en bruto o manufacturado. 

Otros metales comunes en bruto o ma•
nufacturados; "cermets" en bruto o 
manufacturados. 

CAPITULO 82. - ................................. . 

Notas del Capítulo. 

1-

a) 

b) 
.............. ,. ...................................... ,.. ............................ " .... . 
........ -................................................................................... .. 

e) de piedras preciosas y semi preciosas o de pie•
dras sintétIcas o reconstItuidas, sobre un soporte de 
tnetal com1Í1l; 

d) 

2 -Las partes y piezas sueltas de metales comu· 
nes de los artículos de este Capítulo se clasifican con 
los mismos, exceptúandose las partes y piezas suelta<; 
especialmente expresadas y los portaútrles para herra. 
mIentas de uso manual de la partida 84·48. Sin em•
bargo, las partes y accesorios de uso general, conforme 
se expresa en la Nota 2 de esta Sección, están siem. 
pre excluidos de este Capítulo. 

En las partidas 82·11 y 82-13, respectivamente, se 
clasifican las cabezas, peines, contra peines, hojas y cu•
chillas de máquinas de afeitar v de cortar el pelo o de 
esquilar de cualquier clase, incluso las eléctricas. 

3 -Los estuches o envases similares que se pre•
<;enten con los artículos de este Capítulo a los que 
van destinados y con los cuales se venden normalmente, 
--:~ clasifican con dichos artículo~. Si se presentan aisla. 
lamente, siguen su propio régimen. 

4 -DEROGADA 

Partida 82-05 Utiles intercambiables para máGllll1<1~. 
herramwntas v para herramiema., (le 
mano, mecánicas o no (de emhutir, 
estampar, aterrajar, escar iar, filetear, 
fresar, brochar, tallar, tornear, alOJ ni. 
llar, taladrar, etc.), mcluso las hileras 
de esttiado (trefilado) v de nlrL1~ión 
le los metales, así como los útiles para 
sondeos V perforaciones. 

Partida 82-08 Molinlllus de café, máquinas de pic;-¡r 
carne, pa~apuré1t v otros aparato<, 11l~­
('ánico~ de uso domestico. \11i!IZ;)(IOS 
para rrepadlr acondicionar, servir, ele, 
lo~ alImentos y las bebldas, de un peso 
máximo de 10 kg. 

:'.lrtida 82-09 Cuchillo,> con hoia cortante o dentada 
(incluidas las navaja" de podar) y SU! 
hO]1)~, di'ltinlos de 1;\<, cuchillas y hoja! 
COl tantes de la partida 82-06. 

Partida 82-10 DEROGADA. 

Partida 82-11 Navajas y máquinas de afeitar y sus 
hojas (incluidos los esbozos en fleje). 

Partlda 82-13 Otros artículos de cuchillería (inclui. 
das las podaderas, esquiladoras, hendi•
doras, cuchillas para picar carne, tao 
jaderas de carnicería y de cocina y 
cortapapeles); herramientas y juegos de 
herramientas de manicura, de pedicuro 
y análogos (incluidas las limas para 
uñas). 

Partida 83-01 

Partida 83-05 

P.trllda 83-06 

Partid? 83-09 

Cerraduras (incluidos los cierres y las 
monturas-cierre provistos de cerradu. 
ra), cerrojos y candados, de llave, de 
combinación o eléctricos y sus partes 
componentes, de metales comunes; lla. 
ves de metales comunes para estos aro 
tículos. 

Mecanismos para la encuadernaci611 
de hojas intercambiables y para clasi. 
ficadores, pinzas de dibujo, suietado•
res, cantoneras, c1ips, grapas, corche•
tes, índices de señal y otros obietos 
análogos para oficinas, de metales co•
munes. 

Estatuillas V demás objetos para el 
adorno de interiores, de metales comu•
nes; marcos para fotografías, grabados 
y similares, de metales comunes; es•
pejos de metales comunes. 

Cierres, monturas-cierre, hebillas, he•
billas-cierre, broches, corchetes, ojetes 
y artículos similares, de metales comu•
nes, para ropa, calzado, toldos, marro•
quinería y para cualquier confección 
o equipo; remaches tubulares o con es· 
piga hendida, de metales comunes; 
cuentas y lentejuelas, de metales comu•
nes. 

Partida 33-10 DEROGADA. 

Partida 83-12 DEROGADA 

Partida 83-14 Placas indicadora~, placas muestra, pla. 
cas reclamo, placas de direcciones , 
otras placas análogas, cifras, letras ~ 
sIgnos diversos, de metales comunes. 

Partida 83-15 Alambres, vanllas, tubos, placas, pasti· 
llas, electrodos y artículos similares, 
de metales comunes o de carburos me•
tálicos, recubiertos o con relleno de 
decapan tes y fundentes, para soldar o 
depositar metal o carburos metálicos; 
hilos v varillas de polvo aglomerado 
de metales comunes para la metaliza•
CIón por proyección 

SECCION XVI - ....•....••.......•.... , ........ . 

Notas de la Sección, 
1 - .. . .It,._ ..... I' .... tI ................... . 

a) la'l cotTC3'1 tram;nortaoorn!! o de transmisión, 
de materias plásticas artificales de Capítulo 39, las 
CUITl''-lS transporl,'(!oIW, o de trallf>m¡'t¡ón. de caucho 
vulcanizado (partida ,40-10), así coma 105 articulO!; tiara 
usos técnicos de caucho vulcanizado .in endurecer 
(partida 40-14); 

b) .................................................... 
e) ............. " ............................ ~ .... . 
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d) 

e) 

f) 

1> 
h) 

ii) 
k) 

1) 

m) 

••••.••.•••••.•••.•..•..•......•..............•. 
••••.••......••••.••.•.....•.................... 
..................................................................... "" ...... ,. 

............... """ ...................................................................... .. 

............................................................................................. 

................................ " ...................................................... " .... . 

n) .los útiles inter~ambiahles de la partida 82-05 V 
los cepillos que constituyan elementos de maqUInaria 
de la partida 96..01, así como los útiles intercambIables 
similares que se clasifican según la materia constitu•
tiva de su parte operante (Capítulos 40, 42, 43, 45, 59; 
partidas 68-04, 69-09, etc); 

o) 

2-
3.-
4-
s-
CAPITULO 84 -
Notas del Capitulo. 

1- ............................ 111 ..................................... " • " ...... -. 

2- .................................................................. " .......... 
J -A) ....................................................... . 

B) ............................ " ............. " ...................... .. 

a) que pueda conectarse a la unidad central de 
tratamiento bien directament<t bien a través de otra 
u otras unidades; 

b) ............................................................................ ; 

4 -Se clasifican en la partida 84-62 las bolas de 
acero calibradas, es decir. las bolas pulidas cuvo diá•
metro máximo o mínimo no difiera en más del 1 % 
del diámetro nominal, con la condición, sin embargo, 
de que esta diferencia (o tolerancia) no exceda do 
0,05 mm. 

Las bolas de acero que no se aiusten a esta defi. 
nición se clasifican en la partida 73-40. 

5- ................................................................... 
Partida 84-04 

Partida 84-05 

1'artida 84-06 

Partida 84-10 

DEROGADA. 
Máquinas de vapor de agua u otros 
vapores, incluso formando cuerpo con 
sus calderas. 

Motores de explosión o de combustión 
interna, de émbolo. 

Bombas, motobombas y turbobombas 
para líquidos, incluidas las bombas no 
mecánicas y las bombas distribuidoras 
con dispositivo medidor; elevadores pa•
ra líquidos (de rosario, de congilones, 
de cintas flexibles. etc.). 

Partida 84-20 Aparatos e instrumentos para pesar, 
IOclmdas las básculas y balanzas para 
comprobaCIón de piezas fabricadas, con 
t'.\.clusión de las balanzas sensibles a un 
peso Igual o intenor a 5 cg.; pesas pa· 
ra toda clase de balanzas. 

Partida 84-21 Aparatos mecánicos (mcluso acciona· 
dos a mano) para proyectar, dispersar 
() pulvenzar materias líqmdas o en poi. 
vo; extmtores cargados o sin cargar; 
pl~tolas aero~ráf¡cas y aparatos análo•
gos; máquma~ y aparatos de chorro de 
al ena, de chorro de vapor y aparato~ 
de chorro l>lmtlares. 

Partida 84-22 Máqninas y aparatos de elevación, car•
ga, descarga. v manipulación (ascen•
¡,ores, reClpwntes automáticos (skips), 
turnos, gatos, polipastos, grúas, puen•
tes rodantes, transportadores, teleféri•
cos, etc.), con exclUSIón de las máqui•
nas V aparatos de la partida 84-23. 

Partida 84-27 

Partida 84-34 

Partida 84-38 

Partida 84-40 

Partida 84-49 

Partida 84-52 

Prensas, estrujadoras y demás apara•
tos empleados en vinicultura, sidrería 
y simllare<;. 

Máquinas para fundir y componer ca. 
racteres de imprenta; máquinas, apara•
tos V material para clisar, de estereo•
tIpIa y análogos caracteres de impren•
t<1, cltsés, planchas, cIlll1dros v oiros 
órganos impresores, piedras litográficas, 
planchas y ulindroE, preparados para 
las artes gráficas (alisados, graneados, 
pulidos, etc.). 

Máquinas y aparatos auxiliares para 
las máquina~ de la partida 84-37 (me•
canismos de calada-maquinitas y meca•
Dlsmos Jaquard; para urdimbres y pa•
ra tramas, mecanismos de cambiO df 
lanzaderas, etc.); piezas sueltas V acce•
sorios destinados exclusiva o prin•
cipalmente a las máquinas y apara•
tos de la presente partida v de las par•
tIdas 84-36 v 84-37 (husos, aletas, guar•
niciones de cardas, peines, barretas, hi•
leras, lanzaderas, lizos y bastidores, 
agujas, platinas, ganchos, etc.). 

Máquinas y aparatos para el lavado, 
limpieza, secado, blanqueado, teñido, 
apresto v acabado de hilados, tejidos 
y manufacturas textiles (incluidos los 
aparat05 para lavar la ropa, planchar 
y prensar las confecciones, enrollar, 
plegar o cortar los tejidos); máquinas 
para revestimiento de tejidos y demás 
soportes para la fabricación de linóleo 
y otras cubiertas de suelo; máQuinas 
para el estampado de hilados, tejidos, 
fieltro, cuero, papel de decorar habita•
ciones, papel de embalaje, linóleos V 
otros materiales similares (incluidos 
las planchas y cilindros grabados para 
estas máqumas). 

Herramientas V máquinas-herramientas 
neumáticas o con motor incorporado 
que no sea eléctrico, de uso manual. 

Máquinas de calcular: máquinas de con•
tabilidad caías registradoras, máqui•
nas para' franquear, de emitir "tickets" 
y análogas, con dispositivos totalizado•
res. 

Partida 84--35 Aparatos automáticos para la venta cu•
yo funcionamiento no se base en 11 



__________ If..: .... t __ ...... __ ~_..;.;. ;.;~ ... ' .. ,,_ •• _ ... !.., .. ,,_ .. < __ \:.;;~_en __ e .. r_o_a=e_, .. 19_8_J_ 

destreza ni en el azar, t.' le. (O 'le dl~. 
tribuidores automáticos J(. ·.e! lO'. de 
correos, cigarrillos, choc'Jlale, "JTleSa•
bIes, etc. 

Partida 84-60 Cajas de fundición, moluts y c1)Cjlli. 
Has para metales (excepto la, Iln::otc•
ras), carburos metálicos, vidr'o. ma te. 
nas mmerales (pastas cerámica,>, ho!"•
mIgón, cemento, etc.), caucho v male•
rias plásticas artificiales. 

Partida 84-63 Arboles de transmisión, cigueñalcs y 
mamvelas, soportes de cOlmetes, Y coji•
netes dIstmtos de los roddmienlos, en•
granajes y ruedas de friccIón, reducto•
res, multiplicadores y vanadores de ve•
locidad, volantes y poleas (Incluidos los 
notares de poleas locas), embragues, ór•
ganos de acoplamIento (manguitos, aco•
plamientos elásticos, etc.), v juntas de 
articulación (cardan, de Oldham, etc). 

Partida 84-64 Juntas metaloplásticas; juegos o surti· 
dos de juntas de composición diferente 
para máqUInas, vehículos y tuberías, 
presentados en bolsItas, sobres o enva•
ses análogos. 

CAPITULO 85 -

Notas de Capítulo. 

1.-

2-
3.•
a) 

b) los demás aparatos con un peso máximo de 
20 Kgs., con exclusión de las máquinas de lavar vaji•
lla (partida 84-19), máquinas para lavar la ropa, etc. 
(partidas 84·18 Ú 84-40, según se trate o no de má•
quinas centrifugadoras), máquinas para planchar (par•
tidas 84·16 Ú 84-40, según se trate o no de calandrias) 
máquinas de coser (partida 84-41) y aparatos electrotér•
micos de la partida 85-12. 

4 -Para la aplicación de la partida 85-19, se con· 
sideran CIrcuitos impresos, los Clrcuitos obleJ11dos dis· 
poniendo sobre un soporte aislante, por cualquier pro•
cedimiento de ImpreSIón (mcrustaClón, depÓSIto elec· 
trolítico o grabado, prIncipalmente) o por la técUlca de 
los circuitos llamados de capa, elementos conducto•
res, contactos u otros componente5 impresos (induc•
tancias, resistencias o condemadores, principalmentc), 
80105 o combmados entre sí se<:(ún un esquema preest,l•
blecido. con exclusión de cualquier elemento que pue•
da prodUCIr, rectJflCar, modular o amplif¡c,lr una ~e­
ñal eléctrica (elementos semIconductores, por llcmplo). 

. -
A) Diodos, transbtores V dispositivos semicondllc•

tares similares, los dispositivos de esta c1a5e cuyo fun•
cionamiento se basa en la variación de la resistencia 
por la influencia de un campo eléctrico; 

B) 

a) los microcircuitos del tipo Fagot (tarjeta, ga•
lleta), bloques moldeados, microm6dulos y similares 
formados por componentes discretos activos, o activos 
Y' pasivos, miniaturizados. reunido. V conectados entre 
lí: 

'h) .•.••••. ~.+ ......... s ............................. ( ......... , 

e J ........ .. lo" ............ • ~ ............. ....... lo, ... lo .... lo' ... _ ...... .. 101 ... lo" •• , 

.t'Jrtida 85 -{jI Máquinas generadoras; motores; con•
vertidores rotativos o estáticos (rectifi•
cadores, etc); transformadores; bobi•
nas de reactancia y autoinducción. 

P.\rtida 85--08 Aparatos y dispositivos eléctricos de 
encendido y de arranque para motores 
de explosión o de combustión interna 
magnetos, dinamomagnetos, bobinas de 
encendido, bujías de encendido y de 
calentado, aparatos de arranque, etc.); 

generadores (dínamos y alternadores) y 
dIsyuntores utilizados con estos moto•

re:!. 

Partida 85-10 Lámparas eléctricas portátiles destina•
das a funcionar por medio de su pro•
pia fuente de energía (de pilas. de 
acumuladores, electromagnéticas, etc.), 
con exclusión de los aparatos de la par•
tida 85-09. 

l"arUda lI,5-Il Hornos eléctricos industriales o de la•
boratorio, incluidos los. aparatos para 
el tratamiento térmico de materias por 
inducción o por pérdidas dieléctricas; 
máquinas y aparatos eléctricos o de 
láser, para soldar o cortar. 

rartida b:l-20 Lámparas y tubos eléctricos de incan. 
descencia o de descarga (incluidos los 
de rayos ultravioletas o infrarrojos); 
lámparas de arco. 

Partida 85-21 Lámparas, tubos y válvulas electróni· 
cos (de cátodo caliente, de cátodo frío 
o de fotocátodo, distintos de los de la 
partida 85-20), tales como lámparas, tu· 

bos y válvulas de vacío, de vapor o de 
gas (incluidos los tubos rectIficadores 
de vapor de merturio), tubos catódi· 
cos, tubos y válvulas para aparatos to•
ma-vistas de televisión, etc.; células fo•
toeléctricas; cristales piezoeléctricos 
montados; diodos, transistores y dispo. 
sitivos <;emiconductores similares; dia•
dos emIsores de luz; microestructuras 
electrónicas. 

Partida 85-24 Plezas v objetos de carbón o de grao 
fito, con metal o sin él, para usos eléc•
tricos o electrotécnicos, tales como es•

escobillas para máquinas eléctricas, car•
bones para lámparas, para pilas o para 
mlcrófonos, electrodos para hornos, pa•
ra aparartos de soldadura o para ins•
talaciones de electrólisis, etc. 

SECCION XVII -

Nota5 de la SeccIón . 

1-

2-
a) las luntas, arandelas V simiJare!l de cualquier 

materia (si~tlen el régimen de la materia constitutiva 
o se clasifican en la partida 84-64); 

b) .............. lo ........... ..,. •• ,.. •• ' .............. - .................. ~ 

e) .............. ' ••• ' ...... ." ......... __ • _. _. _a _._~ 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

ij) 

................................................. 

.. " " " " .. " ............................ " " .. ~ .... " " ............ " " ............ " ...... . 

k) los cepillos que constituyan elementos de ve· 
hículos (partida 96·01), 

3-
4-
S•
a) 

b) 

.............................................. 
" ........ " ........ " .... " ...... " " ...... " .... " ................ " " .............. " .. " 

e) del Capítulo 89 sí están concebidoq para des· 
plazarse sobre el agua, incluso si pueden p05arse en 
playa o embarcaderos o desplazarse tambiéu sobre su· 
perfIcies heladas. 

.111" " .... "" ...... , " .. " .... " .. " " .. """" .. " .... "" " ........ " " ...... "" .. " .. """ .. " 

Partida 86-01 DEROGADA. 

Partida 86-03 Las demás locomotoras y locotracto•
res; ténderes. 

Partida 86-05 Coches de viajeros, furgones de equi· 
paies, coches.correo, coches-sanitanos, 

coches celulares, coches de pruebas y 
demás coches especiales para vías fé•
rreas. 

CAPnuLO 81-VEHICULOS A UTOMOVILES 
TRACTORES, VELOCIPEDOS y OTROS VEHICULOS 
TERRESTRES. 

Notas del Capítulo. 

1 -Se entiende por tractores, en el sentido expre•
sado en este Capítulo, los vehículos motores esencial· 
mente concebidos para remolcar o empujar otros arte•
factos, vehículos o cargas, incluso si presentasen cier•
tos acondicionamientos accesorios que permitan el 
transporte de herramientas, de simientes, de abonos. 
etc., en correlación con su uso principal. . 

2- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,-el 

3.-La partida 81-10 no incluye los velocípedos in•
fantiles que no estén construidos como los de uso 
corriente, ni los que carezcan de rodamientos de bolas; 
estos artículos están comprendidos en la partida 91.01. 

Partida 81-01 Tractores, incluidos los tractores torno. 

Partida 87-03 Vehículos automóviles para usos espe-
peciales, distintos de los destinados al 
transporte propiamente dicho, tales co•
rno coches para arreglo de averías, co•
ches-bomba, coches-escaJa, coches-ba•
rredera, coches quitanieves, coches de 
riego, coches-grúa, coches-proyectores, 
coches-taller, coches radiológicos y 
análogos. 

Partida 87-07 Cal retlllas automól,i1cs de lo~ tipos 
utIlIzados en las fábricas, almacene,>. 
puertos y aeropuertos para el tramo 
porte a cortas distancias o la mam. 

pulación de mercancías (carretlll", Dar 
tadoras, elevadora!>, carretillas-p' ""nt 
pUl' ejemplo), L~\l u::t!lla~ IrddoL" ¡J"I 
tipo de las utilIzadas l'n las estal l ( !Jl 
sus partes '1 pJezas Mleltas. 

J:'artida 87-09 Motociclos v veloupedos con motor D" 
"iliar, con sidecar o sin el; si del aH 
Dala motocIclo~ \ velol ¡pello:, <.!( <.l'" 
QUler clase, prc,c)Jlado~ dlSladanlf'nlt 

.t'artiC:a 87-11 SlllulJes de lIIlll,¡" v HhlLulo, ,ll111[1 
res para l\1válId(l'>, Illcluso lOl1 motor 
u otro mecanismo de propltl~ión. 

Partida 87-12 Partes, pl":¿d~ l>uellal> y aLle~UIlUS de 
los vehículos comprendidos en la!. par•
tidas 87-(}9 a 87-11, inclusive. 

Partida 87-13 Coclles para el tran~fJorte de milos; 
sus partes y piezas sueltall. 

Partida ¡¡Y-03 Barcos-faro, barcol> bomba, di [¡gas de 
todas clases, pont tlnf'~ grua v d,emas 
barcos para los que la navegaclon es 
accesoria con relauón él la [unción prm•
clpal; diques flotantes; plataformas de 
perforación o de explotación, flotan· 
tes o sumergibles, 

SECCION XVIlI.-INSTRUMENTOS y APARATOS 
DE OPTICA, DE FOTOGRAFIA y DE CINEMATOGRA•
FIA, DE MEDIDA, DE COMPROBACION y DE PRECI•
SION; INSTRUMENTOS y APARATOS MEDICO-QUI•
RURGICOS; RE L O J E R 1 A; INSTRUMENTOS DE 
MUSICA; APARATOS PARA EL REGISTRO O LA 
REPRODUCCION DEL SONIDO; APARATOS PARA EL 
REGISTRO O LA REPRODUCCION DE IMAGENES y 
DE SONIDO EN TELEVISION. 

CAPITULO 90 -INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
OPTICA, DE FOTOGRAFIA y DE CINEMATOGRAFIA, 
DE MEDIDA DE COMPROBACION y DE PRECISION; 
INSTRUMENTOS y APARATOS MEDICO QUIRURGI•
COSo 

Notas del Capítulo. 

1-

a) 

b) 

.... " ................................................................................. . 

.................................................................................. " ......... .. 
e) los espejos de vidrio, no trabajados ópticamen•

te, de la partida 70-09 y los espeios de metales comu•
nes o de metales preciosos que no tengan el carácter 
de elementos de óptica (partida 83·06 o Capítulo 71, 
según los casos); 

dl 

e) .. lO .. <11 ........................ , ...................................... 1 ........... ; 

f) Las bombas distribuidoras con dispositivo me•
didor, de la partida 84·10; las básculas v balanzas para 
comprobar v contar las piezas fabricadas, así como las 
pesas que se presenten aisladamente (partida 84-20); 
los aparatos elevadores y de manipulación (partida 84-
22); los dispositivos especiales para ajustar las piezas 
o los útiles sobre las máquinas-herramientas, incluso 
provistos de dispositivos ópticos de lectura (por ejem•
plo, los divisores llamados ópticos) de la partida 84-
48 (distintos de los dispositivos puramente ópticos: ano 
teoíos de centrado, de alineación, etc,): válvulas V otros 
artículos de grifería (partida 84-(1); 

g) 

h) 
h) 
k) 

••• '1 .......... '1 ................ '1 , • 11 ......... ~ • 

.................... '1 ................................. 11 ................. • , • 



DI A R I O O F I e lA L Viernes 9 de enero de 1981 • 
n las bobinas y soportes similares (clasificación 

según la materia constitutiva: partIda 39.07, Sección 
XV, etc \ 

2.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••.••• ~ 
a) las partes, piezas sueltas V accesorios para má•

quinas, aparatos, instrumentos o artículos de este Ca•
pítulo, que consistan en artículos expresados como ta•
les en una cualquiera de las partidas del presente Ca•
pítulo o de los Capítulos 84, 85 ó 91 (excluidaS las par· 
ticias 84-65 y 85-28), quedan clasificadas en tales par· 
tidas; 

b) las demás partes, piezas sueltas y accesorios, 
exclusiva o principalmente destinados a las máquinas, 
aparatos o instrumentos del presente Capítulo, se cia. 
$ifican con éstos o, sí procede, en la partida 90-29. 

3.- ............................................• 
4.-Las máquinas, aparatos e instrumentos ópti· 

cos de medida, de comprobación y de control, suscep•
tibles de cbsificarse a la vez en la partida 90-13 y en 
la 90-16, se clasifican en esta última partida. 

5.-La partida 90-28 comprende, exclusivamente: 

al ••••••••••••• ••••·••••••••••••••••··••••••·••••• 
b) ....................................................... . 

e) ................ , •••..••.•. , ..•••••••••••.••••••• 

d) ..................................................... " •• 

6 - ••.••••...• " ......................••••... , ... 

Partida 90-04 Gafas (correctoras, protectoras u otras), 
guevedos, impertinentes y artículos 
análogos. 

Partida 90-05 -Anteojos de larga vista y gemelos, con 
prismas o sin ellos. 

Partida 90-07 Aparato~ fotoqráficos; aoaratos V dis· 
positivos, inclmdas las láml1:lr~g v tu· 
bos, para la producción de ItI? relám. 
pago en fotogr¡:¡ fía , con cxcll's;ó:1 ('e las 
lámparas v tubos de de,>c~r::ra de la 
partida 8S-ZÚ. 

Partida 90-13 Aparatos e instrumentos oe óptica no 
e:;nrcf>ado<; '1i comnrcndidos en otras 
p:l,tid~s del nrcsé:nl e C~pítulo (indui· 
dos los nrovcc~orcs); lásers, dis'jntos 
de los ctioc1os l:í~er. 

Partida 90-15 Balanzas sensibles a pesos iguales o 
inferiores a 5 cg., con pesas o sin 

, ellas. 

Partida 90-16 Tnstrumf'nto<; de dibuio. tra7"do V 
cálculos (pantógrafos, estnches de ma· 
teIPática<;, rc¡vlas '1 ,::m'\llos de cálculo, 
etc.); máqllinas, auarafos e ihstrumcn•
tos de medida, comprobación v contr~I, 
no exnresados ni comprendirlos en 
otra" 1')arti(!ns or'l nresc11te (':'D'+1' IO 
'equiIibradores, planímetros, micróme•
tros calibres, ga1<"!as, metros, etc.); pro•
vectores de perfiles. 

Partida 90-21 Instrumentos, aparatos" modelos, con•
cebidos para demostraciones (en la en•
señanza, exposiciones, etc.', no suscep•
tibles de otros usos. 

Partida 90-22 Máquina<; v aparafü<; para en~ayos me•
cánicos (ensayos de resistencia, dure· 
za, tracción, compresión, elasticidad, 

-
etc.) de materiales (metales, maderas, 
textiles, papel, materias plásticas, etc.). 

Partida 90-24 Aparatos e instrumentos para la me•
dida, control o regulación de fluidos 
gaseosos o líquidos, o para el control 
automático de temperatura, tales como 
manómetros, termostatos, indicadores 
de nivel, re~ladores de tiro, aforado•
res o medidores de caudal y contado•
res de calor, con exclusión de lo. 
aparatos e instrumentos de la partida 
90-14. 

Partida 90-25 Instrumentos V aparatos para análisis 
físicos o químicos (como polarímetros, 
refractómetros, espectrómetros y ana•
lizadores de gases o de humos); instrtlo 
mentos y aparatos para ensayos d, 
viscosidad, porosidad, dilatación, ten. 
sión superficial y análogos (como vi .. 
cosímetros, porosfmetros y dilatómo 
tros) y para medidas calorimétricas, 
fotométricas o acústicas (corno fotóme 
tros -incluidos los exposímetros- 1 
calorímetros); micrótom(' 

CAPrrULO 91.-.................... ~._.c. ...... --._ .. 
Notas del CapítulO. 

l.-Para la aplicación de las partidas 91-02 y 91.()7, 
se consideran mecanismos de pequeño volumen pan! 
reloies, los que tengan por órgano regulador un vo 
lante movisto de una esoiral u otro sistema capaz dd 
determinar intervalos de" tiempo y cuyo espesor, mo 
dido con 1" platina, los puentes y, en su caso, las pl& 
tinas suplementarias exteriores, no exceda de 12 mm. 

2.-.... "." .... "." ... "" ... " ....... """ .<" •••• :. e.e." ..... ., 

3.--•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 
4.-. " " .... " .""., ... " " .. " ..... " ..•......•...••••.•••••••• 
S.-Los estuches o envases similares que se "resen•

ten con los artículos de este Canítulo a los Que van 
destinados y con los que se venden normalmente, se 
clasifican con estos artículos. Si se presentan aislada· 
r". ente, s;cruen su propio rég;imen. 

CAPITULO 92.-TNSTRUMENTOS DE MUSICA; APARA· 
TOS PARA EL RRGJSJ'RO O LA RE•
PTtODT:r;CtON DEL SONIDO; APARA· 
TOS PARA EL RBGlSTRO O LA RE•
pn.nnm;ClON DE JMAGENES y DE 
S'1Ni1)O El\¡ TF.T,P,VTSTOl\T. PARTES y 
ACCESORiOS DE "PSTOS INSTRUMEN· 
TOS y APARATOS. 

Notas del Capítulo. 

l.-Este Canítulo no comprende: 

a) las películas parcial o totalmente sensibilizadas 
para la impresión por procedimientos fotográficos o 
fotoeléctricos, y las mismns películas impresionadas, 
reveladas o no (Capítulo 37): 

b) -- - --- -----• •••••••••••••••••••••• -••• ~ ••• -•• .-. •• -......... -•• N ..... 

e) los micr6fonos, amplificadores, altavoces, au•
riculares, interruptores, estroboscopios y otros instru•
mentos, aparatos y equipos accesorios utiliza,do~ con 
los artículos del presente Capítulo, Que no esten mear•
por?dos a ellos ni alojados en las mismas caías (Ca· 
pítulog 85 Ó 90); los aparatos para el registro o la 
reproducción del sonido combinados con un aparato 
receptor de radiodifusión o televisión (partida 85-15): 



dl 

el ......... . 

f) 10<; iJlstr'mt>lL, v:),\.1 qe' 
caracter de obietos lk ,,:¡~c, . ,11,) , ~I.il! 
tida 99-05 ó 99·-061, 

g) 

2.-...................... , ..... . 

3.- ... s .-............... .,- .. ~ • • ... ." ~ .. , 

PartIda 92-01 Pianos (illcln:o ::1l[' 'a;,f 1U 
do o sil' (-1); cll\(,ld:c~ V ,11,,, I 
mentu~ ti.: lll.';' .. L\ v l.:: 
(distmLl'i de 18' ,1; ra', ,:n , 

Partida 92-09 DEROGADA 

f " 

" 1, 

Partlda 92-10 Partes, pll'.:,'S ~L1cllc\~ , ¿ e, , ,1 'u, Ce 
instrU1fV=lli{~..... 1111J{;.!C' ll~:::'. ¡ 'r \ (- '1 S 
carton~!-;, v P ..... l),:.~l'~) r)_r~01~ l\.,-, ! (_L ... l ... ~,; ..... ~ 
ratos nk'('~lUCtJ:), d~J Ll.J111d i.l~ l'tí_'C..1.:11S•
mos 1J8r:"-l C:11aS (\: ~n(15~,-;'~, Hll~trÚ:1U~ 
lno~ v (1l~1rJ~~1"p,:", '_\ 1 o'....! , ,-,¡:;",\"~~, 

Partida 92-11 TOL:1Ul"dn, ap;.u ,d(j~ ¡JJ ,,' ,c.Llar \' l:C' 
1TIá:, a:J.1~ a tos , ,'.' ra ,,,1 r,,",':' 1 ,,0 o lJ r (:•
prodUCClÚ'l tl~_'j ',O'lH'U l.iy:nl1{t,]<:) l~l~) pl:::t .. 
tín::1'i d~' tO:::~l;:'C;', )v-: . ;:.:' .ir::',- v 
f;!1rahilu , LO!l !Lo., \. ~i. U111\;O i) ... ;(1 

el, apmato,> r> ¡¡~l <.' rL': .1J() v tI le•
proC1ucC'on de mlcl¡"';!Jlti> y de Súilldu 
en te1evision. 

CAPITULO 93.- ...... ',' ...... , ................ . 

Notas del CapItulo. 

l.-Este Capítulo no cornplcnde: 

a) 

b) 
e) 

d) Las miras telecóspicas v otros dispositivos óp•
ticos, salvo que estén montados "obre 12.5 mismas ar•
mas, o sin montar, pero que se pres::nten con las 
armas a que se destinan (Capítulo 90); 

e) las ballestas. :.tí'LOS " fk.:lla~ p.lféi ilro, las 
armas con punta embotonada para eS2Tlma v las armas 
que tengan el carácter de jugue,es (Capí1ulo 97); 

f) las armas v mumciones oue tengan el cal :íc•
ter de objetos para colección o de antigüec.lades (par· 
tida 99--05 ó 99-06). 

2.-En la partida 93--07, la exptesión partes y pie· 
zas sueltas no comprendl" los amratos de radio o de 
radar de la partida 85-15, utilizados en determinados 
cohetes. 

J.-................................................. . 
CAPITULO 94.-, ...•.................•............. 

Notas del Capítul. 

1.-.................................................. . 

a) •• ' ............................................... "' ............... ",. ........... .. 

b) •••••••••••.••.•.•.••.•...............••.•....•.•• 

el .............................. ................ 111 .... 1"'" ••• 

<, • 
..:·~)L,.., uu \dq.'t¡,I_·\ ... l'~ ·..." .. llllt.. t.'~Pt'{ 
,11) ... lJ"~:_>< ',l.,' t'LI.~lr \ Olro~ ....tOd 
)..'--11 (p.¡rth.':t lO,: --u), 

l'a! '1 :¡: c¡ '- ·u- S01TI1tTl'S; ~\l tli.::nlús de (clma y s¡mila•
r.::s que temmn muellc". c) bie'1 r.:lJe•
n()~ o gL:,rmtC::l;o', mterIUr¡l1t:ll t c· <.10: (:Jal•
qu,er Indld 1.\, iL'ks l )Tllu colcnt,D(!", 
clt¡)r~pl e" L"-) ~llJTlt'·. 1...Ul11.J('5. "P(AlfsH

, 

.,[j'UIP;llb" etcL' r..:. lliclulClU;, Iv, de 
Ducho o E,;' tcria~ rlástlC¡¡~ artiticJales 
1"1 t ,':8.00 t'$POJljOSO o cdular, rect!o 
bICrlU,- o 110 

CAPITULO 95,-.................................. . 

Notd" del CapItulo. 

l.-Este Capitulo no comprende: 

al lus artícuk,s del CapÍtl.<lo 66 (para¡!uas, qu¡· 
ta<;oles, h~'stone", latJgos, fustas v sus partes\; 

b I los di tlll,lu~ d~! LdjHlulo 71, c;,pclÍalmente la 
bIsutería de f~,nta~¡a, 

e) lOS al !lculos dd CaPitulo 82 (herramientas, ar•
tículos de cuchillería, cubiertos) con mangos o par· 
tes tie las materias de ('ste Cl11ítulo. Presentados ais•
ladamente, e<;tos mangos \' parles "e clasifican en el 
presente Capítulo; 

d) los ailÍculos del Capítulo 90, e~pecialmente las 
monturas de gafas; 

e) los artículos del Capítulo 91 (relojería), espe•
cialmente la<; caja.:; de relojes v de aparatos de relo•
jería: 

tIlos artículos del Capítulo 92, especialmente los 
instrumentos de música; 

g) los artículo!> del Capítulo 93, especialmente las 
partes de armas. 

h) los artículos del Capitulo 94 (muebles y sus 
partes), 

h) los artículos del Capltulo CJó (manufacturas de 
eepillería, etc.). 

k) los artículos del Capítulo 97 (juguetes, juegos, 
etc 1, 

n los artículos del Capítulo 98 (manufacturas 
diversa,,) ; 

m) los artículos del Capítulo 99 (objetos de arte, 
de colecdón v antigüedades). 

1,-Para la apilcadón de 1:1 partida 95-08, se con· 
sider:m m;:¡terJ8S Ve!!et;l]PO; v l;,incri' le" para t;:¡l1ar: 

a) las semillas duras, las pcpltas, las cáscaras ! 
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nueces y las materias vegetales similares. para tallar 
(nuez de corozo o de palmera-dum, por ejemplo); 

b) la espuma de mar y el ámbar (succino) na•
turales o reconstituidos, así como el azabache y las 
materias minerales similares al azabache. 

Partida 95-01 DEROGADA 

Partida 95-02 DEROGADA 

Partida 95-03 DEROGADA 

Partida 95-04 DEROGADA 

Partida 95-05 Concha de tortuga, nácar, marfil, hue· 
so, cuerno, asta, coral natural o recons· 
tituido y otras matenas ammales para 
tallar, trabajados (incluidas las manu· 
facturas). 

Partida 95-06 DEROGADA 

Partida 95-07 DEROGADA 

Partida 95-08 Materias veg;etales o minerales para ta•
llar, trabajadas (mc1uidas las manu•
facturas) ; manufacturas moldeadas o 
talladas de cera natural (animal o ve•
getal), mineral o artificial, de parafina, 
de estearina, de gomas o resinas na· 
turales (copal, colofonia, etc.) o de 
pastas de modelar y demás manufac•
turas moldeadas o talladas, no expre•
sadas ni comprendidas en otra parti•
da; gelatina sin endurecer trabajada, 
dIstinta de la comprendida en la par•
tida 35-03, y manufacturas de esta ma•
teria. 

CAPITULO ~b.-M A N U FACTURAS DE CEPILLERIA, 
BROCHAS, PINCELES, ESCOBAS, BOR•
LAS Y CEDAZOS. 

Notas del Capítulo. 

1.-.............................................................................................. .. 

a) ............................................... . 

b) ............................................... .. 

c) los artículos que tengan el carácter de jugue· 
tes (Capítulo 97). 

2.-Para la ap!tcación c,te la Pal ttda 96-01, se con•
~Ideran cabe7as preparadas Io~ mechones de pelo, de 
fIbras veoetales o de otras materias, sin montar, dis· 
puesto~ p:'ra ~er utlhzado~ ~1Il dIvidIrse en la fabri· 
CJ~lón de brocha~, pinceles o artículos análogos o Que 
no neceslt:n para esto~ fmes mas que un comple· 
mento de mano de obra poco importante, tal como 
el encoja'io o 1 'l11pre'(naClón ele la base elel mechón 
o el igualac'o () :' minaelo ele las punta~ 

ParlIlla 96-(; 1 ~_:.' obas y escobIllas ele haces atado~, 
C(;,l man20 o sin él, artículos ele cepi•
lle' .:' I CC1)lllo~, ccnJ Ilo~"escoba, brochas, 
p ." i , " análogos). mcluidos los ce•
pI]!:), ',Ut: LUIl~tJtuvan elementos de ma· 
oe" '," el, cabeza5 preparadas para ar•
'.;cuL, (',~ ceplllería; rodIllos para pin•
H t', ,,,,~r!cras de caucho o de otras ma•
t, '¡:,"] ';:'dbl,~& análogas. 

Partida 96-02 DERC=:: ),')A 

p,' '/da 96-03 D' '~-::LA 

PartIda 96-04 D1:ROGADA 

C.,.\PITULO 97.-............... _. _.," 1It".~'''''''''''''''''''!IIt. 

Notas del Capitulo. 

1.-....... " _ ...... ' ... ~ ............... , • ." ............ _" ....... , .• -..... _ ,PI. 

a) .... , .... _.,- ._.- '-'--Q ..... -_ .... _ •• - .......... 

b) '_'_-_'_'_'_'_'_._._._._. __ ._._.1 
~ ._._'-'-'_.-.. _._._._.-._._._._.J 
d) '-'_._._._.-.-._._._.-._._._ ••• J 

e) " .. " ..... ~" ... "le" •• " ... " ... " •• ". _" ..... " •••••• _ .-.. .., 

f) " .~ " " •.• " ... " ... " " " " .,. " .. " •• " •• " .... _ • _ ............. __ ." 

g) _te" .......... "._ .. ea. " e,d" ... " ... " .... " ...................... ", .. 1ft..4 

h) " .... " ... , ... " .~ .. _. -" ... -" ... -.... _._" ... _._ ..... 
ij) los oJos de vidrio sin montar para mullecas y 

para otros juguetes de la partida 70-19; 

k) .•.••• ~ •••.••• ~ ••• t •• 'N ...... 'n ........... __ • ~. _. M' ..... .. 

1) ........... ~ ......... t!._. '1' • '1 ....... ~ ...................... ., 

m) ......... n •• I ........................................... - .. _..l 

n) _ ••• HT ...... , •• ~."" ..... _ ................ ih •• I ...... ... 

o) las embarcaciones para deportes, tales como 
canoas y esquifes (Capítulo 89), y sus medios de pro' 
pulsión (Capítulo 44, si son de madera): 

p) ...... D·_· .... _._ ..... _._._·_._ .• T_ ... --..r¡ 

Q) .f ............. Hit .... It • 'H ...... ea •• _ • .... • • ", ...... , ........ .... 

r) ...................... ¡P' •• _ • '1' ............. 'J' .............. . 

1) ..••••••• t •••••••• -... -.~.,. ••• ' .............. ,,,, •••••••• , ... . 

2.-Los artículos de este Capítulo pueden llevar 
simples accesorios o guarniciones de mínima impor•
tancia de metales preciosos, de chapados de metales 
preciosos, de perlas finas, de piedras preciosas o semi•
preciosas o de piedras sintéticas o reconstituidas. 

3.-............................... " .....•..•...••• ' •• 

4.-................•.......•...........• 

PartIda 97-05 Artículos para diversiones V fiestas, 
accesorios de cotillón y artículos sor•
presa; artículos y accesorios para ár•
boles de navidad y artículos análogos 
para fiestas de navidad (árboles de 
navielad artificiales, nacimientos, fi¡u· 
ras de nacimientos, etcétera). 

CAPITULO 98.- , .....•....................••••.•• 

Notas del Capítulo. 

1.- ......... ,. 

a) los lápices para las cejas o para maQuillaj, 
(partida 33-06); 

b) ........................................................................................ , 

e) .................................... ~ ............... .,. ...... . 

d) .................................................... _ ................................. . 
.) .......•...............•..•...•...•••.....•..••.• 
2.-...... _ .. a ......... _ ............................ _ ..... _ ......... . 



3.-

PartIda 9~2 Llerres lÍé ¡;n.rnallu ,lO;¡ y ~!l~ 1 .!J 'lo' (\ u· 
l redera::" etcétera) 

Partlda 98-06 PIZarla::. y tablero" para e~lIlll, () .1,. 
bujar, con marco u sm el 

PartIda 98-08 Cmta::. cntll1t..lÜa::. IMl <1 maq Ullld ~ ue ' " 
cnblr v cintas clltmtada'. ::'lllll,d, "'" 
montadas o no ::.obre cal rdt'~, I ,m: DU•
ne::. Impregnado::. o no, con caléi o .,111 
ella. 

Partida 98-13 DEROGADA 

:APITULO ')9.-

Notas del Capílulo. 

1.-

a) ...................... . 

b) 

e) las perla::. fmas y las piedra!:> preciosa::. v semI, 
preciosa::., mcluso en bruto (partIda::. 71-01 v 71-02) 

2.-Sc consIderan grabado::., e::.tampa::, v IItogIalIa::. 
originales, de la partIda 99-02, las prueba::. obtemdas 
directamente, en negro u en CUIOIC::'. de una o vanas 
planchas totalmente ejecutadas a mano por el artIsta, 
cualquiera que sea la técnica o la matena empll'ada, 
con excepCIón de todo procedImIento mecánICO o ioto•
mecánico 

3.- ............................... . 

4.-.......................................... , ..... . 

5.-

Partida 99-05 ColeCCIOnes y especímenes para coler· 
ciones de zoología, botámca, mmeralogía 
y anatomía: obietos para colecclOnes 
que tengan un interés historico, arqueo•
lógico, paleontológICO, etnograhco o nu•
mismático". 

ARTICULO 20.-Se reforman las Reglas Generales 
la. y 3a. V las Complementarias la., 2a., 3a., 4a., Sa., 
6a., 7a., 8a., 9a., lOa., 1la., y I2a. v se deroga la 13a., 
comprendidas en el Artículo 20. de la Ley que crea la 
Tarifa del Impuesto General de Exportación, para que•
dar en los siguientes términos' 

"ARTICULO 20.-
l.-REGLAS GENERALES 

ta.-Los títulos de las Secciones, Capítulos v Sub· 
capítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por 1m, textos 
de las Partidas y de las Notas de Sección o de Capí. 
tulo y, cuando no sean contranas a los te;o- tos de 
dichas Partidas V Notas, por las Reglas siguientes: 

2a.-

3a.-Cuando por la aplicación de la Regla 2 b) 
antenor, así como en cualquier otro caso, una mer•
cancía pudiera quedar incluida en dos o más PartIdas, 
su clasificación responderá a las normas sigUIentes: 

a) La Partida más específica tendrá prioridad 
sobre las más genéricas. 

h) Los productos mezc1ado~, las manufaclul,'1<; como 
etuestas de diferentes materias o constitmdas 1101' la 
IlDiÓD • .....,. arlfeuJol , Ju men:ancW praen-

1 id.l: l' " Id,)~, cuya dai>ihL<lLlUll no ¡meue;! loe l'elI bC 
.1 ("II') ""ji .11,,:0 la Regb .3 al, ueberall d,,~il Cdl'l 
,\)1) la ,11 l' I ,.1 ') el dl[Iculo que les Lonllcl <l el "1 dl 
1,'1 l ,el 'u,¡] .: IUCI,l pOSible dcterlIlma¡]u 

~ I l',eI IlLl' ld~ Regid!> 3d) 03 b) nu pt:Illlll.ol t:1t:" 
[,¡di' Id "I¡f'll( ,iCIUIl, la l11CICallLla !>e claslilc'll. Cll L, 
UltiIli<l p. r"'~cl DOI uruen de llumeraClOll, en 1": 1,.', 
~usc(ptlb! 2f d,' tener.,e elJ Luenta. 

1I.--P E'_, LAS COMPLEMENTARIA~ 

I d,' -LJ.~ Regla::. (,clJel..lle:, pal a la l11terpretauón de 
la NOlnenc1atma sun Igualmente valIdas para e!>table•
cel', dentro (le cada Partida, la SubpartIda aplicable, 
así Lomu la llaccJón curre::.pondIente. 

2,\.- -Ll 'Lulia e::.la dIVIdIda en 21 Secciones, euya 
HUllICI,lllCm, ,'11 torma progreSIva, queda en numeras 
rOIlldllv~, :',11 ljLle dIcha numeraCIón atecte las claves 
nUll1t'l j"l\ LI ,. las lracLlone::. arancelanas. Los Capítu•
los ,an, cn IOIIlla progreSIva, del 1 al 99 y para etectos 
de COdJilL.lLlUil e::.tos CapItulas quedan mtegrado::. del 
01 al 9'). Ld::' PartIdas quedan constItUIdas por cuatro 
(hgIto~, ,t'parado~ de dos en dos mediante un gUIón. 

Las ~ubparlJdas ::.e SIj1.111hcan con una de las le•
tras mlllúsclllas dcl abeceuanu, plecedidas de un gUIón. 
A contmudCJOl1 de la letra mmúscula con:esponulente 
a la SllbpaI tIda, ~e agrega otro gUlÓn para !>epali.\r 
lus numero!> del 01 al ')8 paId cudIilcar las traCCIOnes 
que !>on las que de/¡nel1 Id mercanOél y el Impuesto 
aplIcable él la mIsma. 

Cuando el [C,\le. de la Subpal tlda "a" sea Idem, 
debe entender ~e, para lo::. electo::. de mterpretaciun 
y aplIc.lción de la Nomenclatura de e!>ta Tariia, que 
dIcha Subpartlda cubre el mIsmo campo ue la Partida 
de la cual tOlma parte. 

Dentro de caua Subparilda con el guansmo 99 
cuvu te;o-lo es "Lo~ demas", se cubre el c31npo que 
determma cl texto de la Subpartida que no haya sido 
cubierto por las traccJOne~ que van de la 01 a la 98 
de la SubpartIda de reterencIa. 

3a -Para los efectos de interpretación y aplica•
ción de esta Tanfa, es oblu1;atona la ob::.ervanCla de 
las Notas ExplIcatIvas de las Tarifas del Impuesto 
General de Importación y ExportaCIón. 

4a.-CualqUler persona, física o mm al, POdI a so•
licitar ante la Secretaría de Comercio, que se hagan 
modIticaciones arancelanas a esta Tanfa. Esta Depen•
dencia estudiará COIl la mtervención de los órganos 
competentes, !>l proceden tales modificacione::., mismas 
que, en ~u caso, ::.e someterán a la aprobación de las 
autondddes COI respondlen tes. 

Sa.-Las abreviaturas de las umdades arancelarias 
empleadas cn esta Tariia, son las SIguientes: 

CbZ'I. 
G.L. 
GN. 
Joo 
Kg.B. 
Kg,L. 
Kg.N. 
KWH 
L. 
M 
M2. 
M3. 
Pza. 

Cabeza 
Glamo leg.ll 
Gramo neto 
Juego 
KIlogramo bruto 
Kilogramo legal 
KIlogramo neto 
KIlovatIOS hora 
LItro 
Metro 
Metro cuadrado 
Metro CÚbICO 
Piela 

fió --Para electos de aplicación de la Tarifa deberá 
entenderse: 
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a) Por peso neto, exclusivamente el de las mer•

cancías. 

,Las mercancías que se exporten a granel en bu•
que o carros de ferrocarril, en carros tanque, camio•
nes, contenedores, remolques, serán gravadas, no obs•
tante lo que disponga la fracción arancelaria de que 
se trate, considerando el peso neto, sin perjuicio de 
lo establecido para los medios de transporte por otras 
disposiciones legales. 

b) Por peso legal, el de las mercancías, con inclu•
sión de los envases comunes en que vengan acondICIO•
nadas, dentro del envase extenor que en su caso les 
sirva de receptáculo, con exclusIón de las tablas, tra•
vezaños y emparrillados que se empleen para el acon•
dicionamiento de las mercancías. 

e) Por peso bruto, el de las mercancías y todos 
IUS envases, incluso con empaques y/o desperdicios 
utilizados para el acondicionamiento de los efectos. . 

7a.-Se consideran como envases comunes los que 
sean apropiados al empaque o acondicionamIento de 
las mercancías a las Que van destinados y con los 
cuales se venden normalmente. 

Se consideran como envases especiales, y, por tan•
to, se clasifican por separado de la mercancía que 
contienen: 

a) Los que en forma manifiesta se comprenda 
que no corresponden a la mercancía contenida en ellos; 

b) Los que constituyen un envase de lujo; 

c) Los que tienen un valor comercial mayor a la 
mercancía que contienen. 

Se faculta a las Secretarías de Comercio y de 
Hacienda y Crédito Público, para que en forma con•
junta den a conocer, en los casos en que se requiera

i mediante Acuerdos cuya publicación se hará en e 
"Diar;o Oficial" de la Federación, los artÍCulos que se 
consirleran como envases comunes o como envases es•
peciales. 

Los aditamentos de los envases que se utilicen para 
el manejo de éstos, se considerarán formando parte 
de eU~s. 

8a.-Cuando se mencionen límites de peso en el 
texto de una fracción, excepto cuando en el mismo se 
aprese lo contrario, se refieren al peso neto de las 
mercancías, sin perjuicIO de la unidad para la apli•
cación del impuesto señalado en dicha fracción. 

9a.-No se consideran como mercancías y, en con•
secuencia, no se gravarán: 

a) Ataúdes y urnas que contengan cadáveres o 
lUlI restos. 

b) Las piezas postales obliteradas que los conve•
nios postales internacionales comprenden bajo la de•
nominación de correspondencia. 

c) Los efectos exportados por vía postal cuyo im•
puesto no exceda de $20.00. 

d) Ml .. ~stras y muestrarios que por sus condicio•
nes carecen de valor comercial. 

Se entiende que no tienen valor comercial: 

i) los que han sido privados de dicho valor me•
diante operaciones físicas de inutilización que eviten 
toda posibilidad de ser comercializados; 

ii) los que por su cantidad, peso o volumen u 
otras condiCIone. de presentación, indiquen, sin lugar 

a dudas, que sólo pueden servir de muestras o mues•
tranos. 

e) Equipajes de pasajeros y menajes de emigran•
tes cuyo regImcn está determmado por las disposi•
ciones rehUyas ('el CÓdIgO Aduanero de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de Población. 

f) Agua potable, aun cuando su salIda del país 
se realice mediante tuberías. 

lOa.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a través de la Dirección General de Aduanas queda 
facultada para eXIgIr, en casos de duda o controversIa, 
los elementos que permitan la identificación arancela•
ria de las mercancías. Los interesados quedan obliga•
dos a proporcionarlos en un plazo de 15 días naturales 
contados a partir del requerimiento, prorrogable por 
un término igual. 

Vencido el plazo se claSIficará la mercancía como 
corresponda. De existir inconformidad del interesado, 
resolverá en defmitiva la Secretaría de Hacienda y Cré•
dito Público. 

Ha.-En el caso de las mercancías comprendidas 
en el Capítulo 25, y de los minerales metalúrgicos del 
Capítulo 26, el exportador o su representante legal de•
berá declarar por escrito la composición química, va•
riedad mmeralógica y lugar de procedencia de los 
productos. 

En el caso de metales y no-metales de las Sec•
ciones VI y XV, el exportador o su representante legal 
declarará por escrito la composición química y el lugar 
de procedencia del producto de que se trate. 

12a.-En una columna de la Tarifa, frente a cada 
fracción, y a título de referencia, se citará el número 
o números que aluden a las principales Disposiciones 
Conexas con esta Tarifa. 

13a.-DEROGADA". 

ARTICULO 30.-Se reforman los Artículos 30. V 40. 
de la Ley que crea la Tarifa del Impuesto General de 
Exportación, para quedar en los sigui,entes términos: 

"ARTICULO 30.-La Secretaría de Comercio, oyen•
do a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
fijará o modiflcará los precios oficiales de las diver•
sas mercancías de exportación para los efectos de la 
aplicación de la cuota ad valorem del Impuesto Ge•
neral de Exportación; publicará esos precios en eJ 
"Diario OfIcia!" dc la Federación y señalará la fecha 
en que deberán entrar en vigor". 

"ARTICULO 40.-Para fijar o modificar los pre•
cios oficiales de las mercancías de exportación, se to•
mará como base el precio que priva en el mercado 
internacional. 

Para obtener el precio al mayoreo se considerarán 
los datos que contengan los documentos comerciales, 
los periódicos y las revistas especializados, los catálo•
gos, las listas de precios, los valores medios unitarios 
estadísticos de las mercancías exportadas y cualquier 
otra fuente que sirva para ese efecto". 

ARTICULO 40.-Se adiciona la Ley que crea la 
Tarifa del Impuesto General de Exportación con los 
siguientes artÍCulos 50. y 60. 

"ARTICULO SO.-Para el cálculo del Impuesto, la 
cuota ad valorem señalada en la Tarifa se aplicará so•
bre el precio oficial fijado a la mercancía de que se 
trate, cxcepto cuando el precio que aparezca en la 
factura comercial sea mayor que el oficial, en cuyo 
caso la cuota ad valorem se aplicará sobre el precia 
do factura, salvo disposición legal en Q)ntrario". 
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"ARTICULO 60.-Cuando previas las modificaciones 
a la Tarifa del Impuesto General de Exportación, se 
exima a un producto, el precio oficial correspondiente 
se considera derogado por ese solo hecho". 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo.-Este Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

ARTICULO 20. derogan las demás disposicione~ 
que se opongan &1 presente Decreto. 

México, D. F., a 30 de diciembre de 1980.-José 
Murat, D. P.-Gracillano Alpuche Pinzón, S. P.-David 

Jiménez Gonzalez, D. S.-Mario CarbaIlo !l'azos, S. S.-· 
Rúbrica~". 

En Cllmplimiento de lo dispuesto por la frac('io" 
1 del artIculo 89 de la Constitución Política de IG 
Estados Unidos MeXIcanos y para su dchida publiu'•
ción y observancia, expido d presente Decreto en la 
residenCIa Jd Poder Ejecutivo Federal, en la cIUdad 
de México, DIstrito Federal, a los treinta días dd ml ~ 
de diciembre de mil novecientos ochenta.-José López 
Portil1o.-RúIJllca -El Secretario d~ Hacicnda v Cr('•
dito Público, David lb arra Muñoz.-Rúbrica.-EI Secrr'•
tario d" COlllercio, Jorge de la Vega Domíngue7.-Rú•
brica.-El Secreta! io de Gobernación, Enrique Olivarc, 
Santana.-Rúbl ica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que auto. 
riza la expedición de titulo profesional a los egre•
sados de la Escuela Norma Superior '1 Escuelas 
del mismo nivel que funcionen con autorizaci6n 
dE' la Secretaría de Eclucact5n Pdblica. 

Al margen un sello con el E:.eudo Nacional, que 
dice: E<;tados Unidos Mexlcanos.-Secretaría de Edu. 
cación Pública. 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que auto. 
riza la expedición de título rrofesional a los ('gre· 
sados ce la Escuela Norma Superior y Escuelas 
del mismo nivel que funcionen con autorización 
de la Secretaría de Educación Pública. 
Con fundamento ep lo~ artículos 38, fracción 1, 

incisos a) y e) de la Ley Orgánica de la Administra. 
ción Pública Federal; 23 y 24, fracción IX, de la Ley 
Federal ce Educación; lo., 80. 10 Y 11 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 50. l:onstitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal; 
12 de su Reglamento; y 60. del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Páblica, y 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Educación Pt1bUca estima 

conveniente favorecer en forma directa al magü,te. 

no nacional. estimul"ndo v motiv;-ndo c;u rnnd;mfe 
superación profesional, y 

Que el Sinclicato Nacional de Trabajaclnre<; de la 
E¿ucación ha solicitado .~e amplíen los beneficios qllc 
otorga el ACllenlo No. 28, a 10<; eétlT,ado<. de 1:1<; ,"~o 
cuela~ que ~e indiU111 en el mi~mo dl1rante el 1.:.:•
ríodo lectivo 79-80, 5" expide el sigUIente 

ACUERDO No. 55 

ARTICULU UNICO -Se hacen extensivos los he]'1~. 
ficios que otor~a el Acuerdo No. 28, publlcacln eH d 
"Diario Olicial" de la F"duac](J:l el 3n de ]11:'rm ,1", 
1979, a Jo~ egresado", en el reríoclo lectlVO 7(J.~n 1" 
los términos y condIciones que establece la díS¡JOSl•
ción cí tada. 

TRANSITORIOS 

UNICO.-E<,te Acucrc~() entrará en ví<?0r el rH:\ 
s1guiente de su publicación en el "Diario Oficl.ll'" de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n, 

México, D. F., a 5 de enero de 1981.-EI Secreta. 
rio, Fernando Solana.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Resolución sobre privaci6n de derechos agrarios y nue•
vas adjudicaciones de unidades de dotación y con•
firmación de derechos agrarios, en el ejido del po· 
blaclo denominado Chapitiro, Municipio de Villa Ji. 
ménez, Mich. (Reg. 15053). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
cice: E"tados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

V l~TO para 1 esolver el expediente relatlvo a la priva•
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicacio. 
nes de unidades de dotación y confirmación de de· 
rechos agrarios, en el ejido del poblado denomi. 
nado Chapitiro. Municipio ce Villa Jiméne2:, del 
Estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expediente 
la se¡unda convocatoria de fecha 29 de ~ptiembre de 

1975, para la Asamblea General Extraordinaria de Eif· 
datario,> relativa a la privación de derechos agrarlOs, 
en contra de los ejidatarios que se citan en el nrinlcr 
punto resolutivo de esta Resolución, por haher abdnt1o. 
nado el cultivo personal de las unidade", de dot~cl(ín 
por más de dos años consecutivos; asamblea que' 1¡·\'O 
verifieativo el 7 de octubre de 1975, en la que se pronn. 
so reconocer derechos l:lQTarios Y adjudicar la~ tllllcla. 
de,> c.e dotación de referencia, 'a los camne'1l1O", l''Ie 
la' han "c1lldo cllltiv81ldo por mó~ de d(\~ ¡Iill)" 11\1I't('. 
rrl\111pid()~ V que se meliean en el ~cgl1l1d() l'ulIl" l' ",. 
tul ivo; y "e confirmen los derecho" agl a 110" 1 ll' ! 1 • 11-
datario., del censo básico, más la Parcela E~Ullar. he•
npficiadm. en J;:¡~ Resoluciones Presidenci8ks de D"ta•
don v Ampliación dI' ejido, ce fechas 15 (le ()dllhre 
v 18 de' enero de lCJ35 v 1939, resnectiv<lmcnlr" 111Ihh,1-
da en f'l "Diario Oficial" de la Federación el 5 de rli•
c1cmbre y 'i de ago"to <ie 1<)35 y 1939, rcsp('cli\;tP1C'Jll,,, 
quienes se encuentran en la actualidad cultivando sus 
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unidades de dotación y que se indican en el tercer pun•
to resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organis•
mo notificó el 3 de noviembre de 1975, a los ejidatarios 
afectados para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 28 
de noviembre de 1975, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás re•
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co•
mis!ón Agraria Mixta opinó que es proc~dente la pri•
vaCIón de sus derechos agranos a los eJIdatarios que 
se señalan y el reconocimiento que propone la Asam· 
blea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, a 
la entonce!i Dirección General de Derechos Agrarios 
hoy Dirección General dé la Tenencia de la Tierra lá 
gue hizo una revisión del mismo y comprobó la l~ga­
hdad d~ ~a;; notificaciones y constancias presentadas 
en este JUICIO; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
s~ vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
mIento de Ley, ]0 sometió a ]a consideración del Cuer•
po Con~ultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dic•
tamen en sesión celebrada el 21 de febrero de 1979; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites pre~istos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y de•
más. relatIvos de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, 
habIéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedente~' que ]os ejidatarios han incurrido en la 
causa de privación de derechos agrarios a que se re· 
fiere el.Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por 
haber abandonaco el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos afios consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios su•
j~tos a juic!o. y que finalmente ~e siguieron los poste•
nores trámItes legales, por 10 que es procedente pri•
varlos de sus derechos agrario!!. 

_ CONSIDE,RANDO S~GUNDO.-Que los campesinos 
senalados segun constancla~ que corren agrecradas al ex•
pediente, han venido cultivando las unidades ce do•
tación por más de dos año., ininterrumpidos v habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos ap"ra•
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Eii•
datario!>, celebrada el 7 de octubre de 1975 de acuerco 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fr~cciones 1 v 
IU; 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrario,> v con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Lev, expedir sus Cer 
tificados correspondientes. 

Por lo expue~to v con fundamento en los Artículo~ 
.. mencionados ce la Lev Fl'deral de Reforma Agro 
na, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
3grarios en el ~ii(l(, del Doblado denominado Chapi. 
tiro, Municipio di> F,I'~I Jiménez, del Estado de Michoa•
can, Dar haber, 1, 'llonado el cultivo personal de las 
unidades ce dot· .. ;,;.¡ por más de do~ años consecuti•
v'}s a los ce ele la dotación: l.-Francisco Viveros, 
~.-RaITlón Viver()~, 3.-Teodoro Orozco 4.-José Garcia, 
'i -J, Merced Garda. 6 -Lui., García, 7.-Ruperto Rer•
'1ández, 8,-R8faf'1 Heli'ánrlpz 9.-Cruz Rered;a, 10-
<\niceto Or07.'co, l' _T,eobard" Gutiérrf'2', n.-Heradio 
T:.'mia 13.-Nic,'· < ""'1'0<; '4 -T>iC'n;r;" Rarrf"-¡' IS 
--\f;'ul.'s On,'7 '(' '''f'(lru V:Vcfl .o', i~ --Vida] ESDi-
noza, 18.-Teódulo Espinoza. lSl.-Dimal> Orozco, 20:-

Reyes Carranza, 21.-Luis Melena, 22.-Eduardo Gu· 
tiérrez, 23.-José Melena, 24.-Antonio Melena, 25.•
Sixto Viveros, 26.-Amador Viveros, 27.-Francisco Vi•
veros, 28.-Rafael Viveros, 29.-Bardomianos Vivero!>, de 
la ampliación: 30.-Anastacio Trejo, 31.-Dolores Mard•
nez, 32.-Juan Gutiérrez, 33.-Eustacio Juáre2:, 34.-Mar•
celino Juárez y 35.-Blas Juáre7 

SEGUNDO.-Se reconOCl-D c.erecho!> agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirJas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado Chapitiro, 
Municipio de Villa Jiménez, del E!>taco de Michoacán. 
a los CC. de la dotación: l.-María Inés Melena, 2.•
Ambrocio Viveros, 3.-Braulio Ambriz, 4.-María Jua•
na Carranza, 5.-J. Jesú¡: Viveros A., 6.-J. Jesús Oroz•
co O., 7.-Angela Juárez', 8.-Pío Arévalo Viveros, 9.•
Domingo Hernández H., 10.-J. Dolores Martínez, U.•
Rafael Orozco, 12.-J. Jesús Sarabia, 13.-Genaro Viv .. 
ros, 14.-Manuela León, 15.-María Carmen Melena, 16. 
-J. Félix Orozco, 17.-Miguel Viveros, 18. - Baltazar 
Hernández, 19.-Alfredo Mendoza, 20.-Toribio ViverosJ 21.-Carmen Arévalo, 22.-Mclchor Melena, 23.-Josa 
Heredia, 24.-Roberto Ambriz, 25.-Felipe Martíne2.',26. 
-Daniel Carranza, 27.-Salomé Melena, 28. - Vicente 
Gutiérrez y 29.-Manuel Viveros, de la ampliación: 30. 
-Jo!>é Carranza, 31.-Valentín Gutiérrez, 32. - Pedro 
Martínez, 33.-J. Guadalupe Martínez, 34.-Carlos Her•
nández y 35.-Fidel Carran2:a. Consecuentemente, ex•
pídanse sus correspondientes Certificados ce Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
14 ejidatarios del cen!>o básico, beneficiados en las Re•
soluciones Presidenciales de dotación de ejico, de fe•
cha 15 de octubre de 1935, publicada en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación el 5 de diciembre de 1935, y de 
la ampliación de ejido, de fecha 18 de enero de 1939J publicaca en el "Diario Oficial" de la Federación el l 
de agosto de 1939, quienes se encuentran en la actua•
lidad cultivando sus unidades de dotación, a los Ce. 
de la dotación: l.-Fausto Orozco, 2.-Irineo Viveros, 
3.-Lorenzo Mendoza, 4.-J. Jesús Viveros,5.-Apolonio 
Carranza, 6.-Pedro Arévalo, 7.-Manuel Melena, 8. -
Paulo Melena, 9.-De~iderio Martínez, lO.-Florencio Sa•
rabia, H.-Pío Hernández, 12.-Cruz Hernánde2:, 13. -
Juan Hernández y 14-Bonif'acio Gutiérrez, en el ejido 
cel poblado denominado Chapitiro, Municipio de Vi•
lla Jiménez, del Estado de Michoacán. Consecuente•
mente, expídanse a sus nombres los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios que los acredite co•
mo ejidatarios del poblado de que se trata V el relativo 
a la Parcela Escolar 

CUARTO.-Publíquese e~ta Resolución, relativa a 
la pnvación de derecho.:; agrarios v nueva<; adjudica•
ciones de unicades de dotación v confirmación de de•
rechos agrar io~, en el ejiJo del poblado d~nominado 
Chamtiru, Municipio de Vilia Jlménez, del Estado de 
Micho~cán, en el "Diano Or:C1al" de h Federación v en 
el Periódiro Oficial dc:l Gobierno de esa Entidad Fec.era•
tiya; imcríbase v h3g'lnse la, anotaciones correspon•
clientes en el Regbtro Agrario Nacional, DIrección Ge•
neral de la Tenencia de la Tierra; notifíquese v ejecú•
tese 

Lmda en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en M~'dco D:strito Federal, a los cuatro días de'] me~ 
de D;eif'mJ" de ITlll novecientos ochenta -El Presi•
:~ent(' ('o)'" "1 0 ;"";'11 (Lo li), E,1;',-Jo<; Thidm Mf''éicano<;, 
Jo<[- l ~.-. I ~ <.~ ~ ~nl'h .c:-, _ r' -"'-"'~~--~¡~ Fl Secreta-
r!(' r' r I l:¡ RefO! ¡na Agraria, Javier García Paniagua.•
Rúbrica. 
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RC50luciun ~l)bre pnvacl<ín de dl'rech()~ cwrdl leh 
vas adlllllicacJOl1c<; de umdade<; de dotación \' 201:•
flrmacHín de dcrechn~ agrario~, en el el1do ,k; ,"•
blado denominado S,111 Jo,é Buena VI,1R 1\1 'nir;•
pío de Igualapa, Gro. (RelS J :;(50). 

Al mal QLl1 LID ~ell() '-011 el E~lUd,) N.ICI(Il 11, mi, 
circ. E,tado<, UJ1\du~ l\kxicanos -Secl etana \:c' 1.1 i~,'­
forma Agralla 

VISTO para n:"ol\'l~I' el e:\pedlente rebtJ\() ,1 \" ;11"v,1 
CJOll de dClechos agtanos v nW~\'as cl(Jludl, dCilJ,'C' 
de ul1lclade<; dc dc.tación V C(J]lflrmaCiUll de d"le"I,,)•
agtdno', en el eiido del pobladu tlcnollllll,t',1" ,'-,,'1 
Jo~c Huvna Vl<;ta, MunicIpio ele JguaLtp.1 l'e l J., 
tadu de Guerrero, v 

RESUI.T/\.NDO PRIMERO.-Cul1ot.\ en el ' ':' ,1, " 
te' la scgunda cOI1\'ocatoria de fedl.l 9 dl' ,,1', 
1979, para la A,amblca Gelleral Extraoj(jlnar', ,l.' I 
dat.\rlo~ reJativa a la DII\aeIÓn de derecho, ""Id" I "1 
contla de lu, eiida1dllu ... que "'e otan en el J'I '11"" -,l;'•
to re ... olut]\,o de e<;1a lZe,ulul iUll, por hah"l "lJ,II¡JIjI,I,'[) 
el cultl\ o per,unal l:e las unidades de doLtL 1t)1] por 111,;, 
de dos años cOI1'elul:\()s; "'dmhlca que ltll,) \,'ll!lt,t',•
vo el 17 dl~ lubo de 197Q, en la que ,>e proj)u>;', r,"_Ll ',l. 
cer den:cho, ,12rano~ \ ad ludle,lr la~ unieLldl" dl' d- 1-
tacj(Jn de rekrenllcl, a 10' e,'1ll11,',1¡10 ... qUl' 11' it Id \,•
nido cultl\ ando pOI m:í.~ eh: du ... dlW' inll::,'1 i I/;l],lilt'" 
V que ~e md'(ap en el ""'~'tll1('O punto le,,,",1I11I), \ ',e 
con!'j']nell io' t!erL'lhll~ a~¡dll(), de 7 e¡l-!al.l'l'h l',l 
CellV) ba,ll'lJ, heneflcIa.!o" l'I1 la RC<;llJUCt 1 1:1 Ple,I'!t'il•
ci::\l de do ' .1L'ioJl de elldu, de kcha 2i' Lic- 110\ IC'III1I;;: 
de lS~R, ]111blll,llhi ell l'; "n:MlU O\lc l ,ll' dL J,I r, ,J,': ," 
oón el lo de ,I'.!",I" lle JLlSLJ, OUlelle, 'L' ,'Iil ,IL'II' lil 
en L~ aCll';tlj(j;,d -'-lllí,-,',\1lL1o 'u~ 'U1'lddek ... lk ,:,,¡,[.,',II 
v qUé? ,e IIldlL,l,l ,'11 c'l lLIlel l'tllll\) IC ... ()IUII\1J ,1, 1,1 p,,'. 
sente Re,oJuelOn 

RESULT,I\NDO SEGU:\DO--I a dUlllIIlClj!.:L",'t '-L' 
remItió a la Coml<;1Un A2rana Mr\.td \ (blhu OIL'"Ii1I"Ii"J 
notificó el 31 ele marlO ele 19-80 a lo~ elldatMlo' akn,l< 
do~ para que C0mpareClerl!ln a la AucheJ1ll.l Lil' PI ue•
ba, y Alc;,ato" ml<;ma que ~c llevo a Labo el 2li ,te 
abril de 1980 en la que ~c comprohó IegalrnclI1L' b 1110-
ccdcnua para la pnvación de derech()~ a1'l ,ti ,lJ' di",; 
elldatano, propl1esto~, de conformIdad con lo d1',pilc's< 
to por lo, Artículos 426,430 Y dema" 1'clatl\ (Il, de Lt ! l'V 
Fedet al de Rerorl11c\ Auana La Coml.,ión ¡\~l ,lit:.! ~k\­
ta orilló que c, proced'cnte la privación de qi~ (kIL'll\:),> 
agrarIO, a 1u:, ciidatano<, que se ,el-talan \' eJ ll'l',)l ,•
cimiento que plupune],l A';l1nhka Genl",d F,Il'l,Jlld•
nana ce E iidatal 10 ... 

RESULTA;-"¡UO TER(TRO.--EJ C'-J)c'dIL':IIL' J~,laLI\O 
fue ~llrnado a la Sell'c1811.1 de la Rc!'OI111.1 A,'1',li la, DI•
reccIón General de la ll.'nCI1':la de tt Til'tl.t, I.t (jue 
1m,'O un.! 1'e\'!~]()n del lPh!110 \' comprubo Lt 'egalidad 
de la, n01íJ¡e:.!c!()ne~ \ (,ol1,tancia<; ]11 e,enl""\"', en este 
iUlelO; por lu que <,e turnó ['1 Vocal Con<'lIltl\'t) A.0.ra. 
no lOrIt, ... pOl\l!¡elllt', ~Oj1 la 0plf1'Ón de Clll" 1ul'ra <lI'ro· 
b,u!o por c,tar intcgr:1do c,,n cctamenlc, (llPell Zt >;:1 
"el, TlOr haberlo encontrado alll~tado al Of"" ,'clim,L'nto 
de Le\', lo <,Ol1le[IÓ a la CUr¡,I(\T,\llult drl (1Il"]'() ('(,'1-

sult1\'O Agr,\11O el que emitió \ ,tP'U])('l ql ; '\ l,tHl,'I! en 
sestón cckbladLI eJ 1~ de '(']1ll, IId'lc' <1 .... >1 

C01\iS1DFR'INDO I'Rl\ll_t-:(l l,ll'l c'l ¡Ji,","I,' 
jU1C'lo pll\~dl\o ""e Ila ",L' lI llldu (le ~'Ctllll.il' I Ull lu<... !r! 
mitc" pn:\I~I()~ l'll lo~ AtlIU;'(l' .+2;" 42'i -PU -n: \ ,: -
más leJa(I\O, de ,a Lc\' [<('delal d.: Rel"I'I],1 '\"1.tl"I, 
hablénd()~c cOJnproh,tL!o rOl' 1.1' CU¡I,ldll( 1,;' ',Pll -(lh1,lll 
en antl'cl'cleilte~ que '()~ ciid~¡(;t¡-¡os 11,11' ll1Ll111 Idu ('11 h 
can ,a de' ni 1\',)( ión de eI('1 e' \1" ... ;[02:-,111'1' ,111'-' 'l' " 

bCf,' el ,'\;'( InIlo S'i rl',ll c;nn \ ct~ h l' l L, \ ,', ,-
haher ah,lllc!tmal'U el C!111lVO nCI«JJ1al r1r 1 .. tl'l'lt,I,I,', 
de do1anón por mas de dl"- años \ un..,., JI, ,\", (:tl,? 
quedaron oportunamente notificados los ejidatano$ su-
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TERCERO.-Se confirman los derechos agrario:> de 
7 eiidatarios del censo básIco, beneficiados en la Re•
solución Presidencial de dotacIón de eJIdo, de fecha 28 
de noviembre de 1958, publicada en el "Dlano. Oflelal" 
de la Federación el 10. de agosto de 1959, qmenes se 
encuentran en la actualidad cultivando sus umdades 
de dotación, a los CC. l.-Rafael de Jesús Corté5, 2.•
María Porfiria Trinidad, 3.-Juan García Cande!ario, 
4.-Manuel Santiago, S.-José García, 6.-Lorenzo VI•
var de Jesús y 7.-Joaquín Romero Anastacio, en el 
eJldo del poblado denominaGo San José Buena Vista, 
Municipio de Igualapa, del Estado de Guerrero. (on•
secuentemente, expídanse a sus nombres los corres•
pondiente~ Certificados de Derechos Agrarios que los 
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
('Iones de unidades de dotacIón y confirmación de de•
rechos agrarios, en el ejIdo del poblado denominado 
San José Buena Vista, Municipio de Igualapa, del Es•
tado de Guerrero, en el "Dlano Oficial" de la Federa•
ción y en el Periódico Ofiwll del Gobierno de esa En•
tidad FederatIva; mscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario NacIOnal, DI•
rección General de la Tenencia de la TIerra; notItÍquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Umón. 
en México, DIstrito Federal, a los cuatro días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta.--El Pre,i•
dente Constitucional de los Estados Unidos Me;..icanos, 
José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secreta•
rio de la Reforma Agraria, Javier García Paniagua.•
Rúbrica. -
ResolulCfón sobre Reconocimiento y Titulachín de Die•

nes Comunales, del pohlado de QmlO\'dr v su 
Anexo Chujubabi. Municipio de Puerto Peñasco, 
Son. (Reg. 14577). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos MeXIcallOS.-SeCietana de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancm el e;..pt:·diente de 
Reconocimiento y Titulación de Bicnes COl 11llml k", 
del poblado de "QUITOVAC y Sil ANEXO ellU•
JUBABI", MumciplO de l'UCl lo l'enas\..O, E~lado de 
Sonora; .Y 

RESULTANDO PRfMERO.-Por <";('1'110 de lech,t 
29 de mayo de 1 ')7" \ cemo", del poill;tdo lit, ql1e 'e 
trata, snhCltaroll del Titular del ell[(lJ1le~ Depdl'[d•
nJento de Asuntos Agl ;JrJos y COIOtlJlé'IClOn, hov ~ecl ('•
tano de la Reiorma Agraria, el RccollocimlC'lllo y Ti•
tulación de SU5 Terrenos COll1unales, la lII~[dnCla ~e 
rcmitló a la Dilección Geneml de BIl'Jll~ COJllUn,ll,'" 
hov Subd!re<:cloll de Bienes COl11una¡c~ de la D1I eL•
ción General de TC'llcl1cla de tI TICII a, de Id l ¡[.tda 
Secretaría, la que inieló el C\IK'diente re~rl'lll\ o el ') 
de agosto de 1976, rCgLsttado balO el número 2í'(Í.l/3(180, 
publícándo5'e la reienda soliCitud en el Penócl!co 011-
c,al del Gobierno del Estado de lecha 2 de junio de 
1980; '! en el "Diario Oficial" dc la Fcdl'l al'lUll, dc le•
cha 31 de agosto de 1976, los Representantc>. COIl1U•
nales fueron electos en su orOllllllJ<:],H! \' "~o ]'1 "lC•
dió a la ejecucion de los TrabajOS l\xllicos e Inior•
mativos. 

RESULTANDO SEGUNDO -Terminado" 10<; Tra•
bajos ment"ion;o¡dos E'n el Re'llll;:mdo dlJ[erior v ;-lJl,dl•
la~a<; las cOll~,tanci<1, qllP nhl.m ell el C\P"'¡"'III<' 1,'_ 
lattvo. se !levo ~" COIIOLlI11ICII!" d,' lo ~I"III' 111,,: 
Ii'! dIlig:('!1('J<! "n",1] <1llfllO l"1 1":.1} ,:" ,) 11>1111111"•
JO,. dICha COHllll1lddd IIU !>Ie" i"" j','I!<), I,L!, .1111-
Pdren la plopIedad de SU:;tt-lltHU", k'l'1U ira "Ll1l-

do poseyondo éstos con caracrer Comunal, en lorma 
paCIhca, publtca y continua; desde llempo inmemo•
nal, por lo que se encuentran den [ro de lo e,>,tahle•
cldo por el Artículo 267 de la Ley Federal de Refor•
ma Agrana, y de acuerdo con los TrabajOS realIzados, 
la superbcIe comunal abarca una extensIón de .. ,. • 
19,883-74-38.01 Has., oportunamente tueron cItados y 
emplazados los núcleos colmdantes; la Comumdad de 
que trata no tIene conflictos por límites con los po•
blados CIreUnVeCll10S dc acuerdo con las Actas levan•
tadas al eteeto; y las opilllones de la DelegacIón Agra•
ria, dd In~tltuto NaeIOn~l Indigemsla y de la Direc•
CIón General de Blenes Comlijlales, hoy SubdIreccIón 
de BIenes Comunales de la DIreCCIón General de Te•
nenCIa de la TIerra, son en el sentIdo de que es pro•
cedente el ReconocImIento y TItulación de los Terre•
nos Comunales del poblado mencIOnado, por haber~e 
n:umdo los reqUIsitos que señalan la Ley Feder al de 
Retorma Agl ana y el Reglamento respectIvo. 

Los 35 comunero .. que arrojó el censo 50n: 1-
Francisco Javwr Salrdc V., 2.-Manuel Pacheco Velas•
co, 3.-0c1avIO PaclJeco Velasco, ~.-Eugemo Velasco 
Grtega, 5.-Serglo Velaseo Lean, 6.-0scar Velasco 
Lean, 7.-Sownu Vela~co Leo11, S.-Mana de los An•
geles P. de Noriega, \I.-Arnulfo Pacheco Velasco, 10. 
-Rcynaldo Velaseo León, ll.-Marcelo Pacheco Ve•
lasco. 12.-Ehsa Velasco Vda. de Pac.heco, 13.-Raul 
Horacio Paehcco Vel.lSco, 1-1 -David Hector M. Ve•
lasco, 15.-Ramon Nmia Pacheeo, 16.-FranCIsco J a•
viel' Pacheco Velaseo, 17 .-Jorge LUlS. Paeheco Velas•
eo, 18 -Juana VelastO de M.ll'C!al, 19.-Tcoc10cio Mar•
CIal Vcla~co, 20.-Ramon Antol1lo Marcial Velasco, 21. 
-Jesús Alberto MarClal Velaseo, 22.-Demetno Mar•
clal Vcla~Cü, 23.-Eslher Velasco de Ontijo, 24 -He•
nberto Montijo Velasco, 25.- Jesús SalcIdo Uríarte, 
26,-Raymlll1lI0 SalCldo Unal'te, 27.- Martha María 
SaJcido Unarte, 2S.--LuUd Sa1cido Uriarte, 29.-Lu•
e¡itllO No¡ k';!.1, 3(J.-('n~tllk\ Nonegu, 31. - Mallano 
S.¡J"ldu \\'I.hlll, :;2.--iZ.llllllll ,'d,t\lO OllL'~a, 33.-Gua•
d,¡!u¡Jc S,d, ¡du l\ld<!alld, 3-1 --Co11ccpe1011 Velasco y 35. 
-Aureha l'¡lSUS S.dC!üu. 

Con los el(,ll1elllo~ anteriores el Cuerpo Consulti•
vo A'~rari() enH[lO su Dictamen el 19 de agosto de 1980, 
eH el ~cll[Id() de esta ResolUCIón; y 

CONSlDERANDO UNfCO.-Quc la Comumdad de 
que se tl "la cOlllprobo lkbldamellte e~tar en pose:>iól1 
de ~1I~ lel'] l"lI)~ C(llnllll,tlc,> en lornld pacílIca, publica 
y eOIJ[ílllla de~lle tiempo 11lll1Cmoual; V ademá!> dicho 
PObl.ldo JlO tlCllC con: !lelo,> pOI líl11ltC~ con los colin•
dWllt '>, pOl' lo que pi ULCl:C Rcconoler v TItuldr co•
n,·,I.II,'c·II(.: él Id' 1)1' lkl p"blddo de "OUITOVAC y 
SU J\N 1: -,() el; 1I Ui\¡\l:i", J\lUllIClplO de .Puerto Pella'1-
co, I>,!.HI() ¡le ~ '},IOld, 1IiJ.1 ,>upcIlICle ele 19,833-74-38,01 
]la'>. lUId', url':}d,lI11id~ \' IlJIdelO;, ;'011 los ~lgUJentcs: 
"P.lllll'Jldu lk! ['\l11tO 1 tOH tumbo gel1l'ral SE y una 
d!~I,lIlL'l'¡ ,k ¡-lO Jlll'lll)~, ;,l' ¡kg'_l al Punto 2, de c;,[e 
PllJl[() con 11111lh) ~clll'l.¡l ::,E " IIna dl'>tdllLJa de 3-~O 115 
l\1h. e,l' 11,''',( ~rI ¡1l:¡¡(() 3, ,l<,' c,[e con llllllbo gene! al 
SE \' \111,\ ,',,1.\1\(,,\ de 387';1 J'\lb. ~'L' llu~a al \'crtlle 
-t dc c~k 11111:'} Lun 111111110 "cllela! SE \' una u15tan•
Ud de ,¡(I-;,~':) 1\11,. ~e IIc).'-,¡ al VClltcc 5 dc este pUlllO 
COl! rlllllh,\ ''l'l,,',,¡l SE y Ul!a dl~tallcia aptoximada 
de 2~Ll.ll0 i\lh. ,,' Ik~'l.t al \l'1 [Ice 6, de c>.[c punlo LOll 
11I1,¡J'l) ~,CllIT,'l .sE v l'll,l dl',[anCla ele 995.10 Mt~. ~e 
lll',~.t ,II' ,,·,t.ce g, tle c~le pun10 con 1 limbo genelal 
SE v url.l 01',1,1I1LId a¡1Iu'\Jlllcldd de 7S00n llll~. ;,e 
I1c'-'-a al \lllhC 111, de L',!C jl1l11tO con rumbo general 
SE v un,t d"'!,lIK.li dc -'¡(l.bO :'lIb. se llega al vcr1Íca 
11. de r<'l" PI1l1[() con 1 lIlJlbo gClleral SE ~, una distan•
('Ia de ·157.11<) I\lt~. ~e lIc~:,l al ,"cUlee 12, de este pun•
tn C\m llllllbl\ '~l'Jlc'l al SI': v una dlslanCJ3 de 103 30 
7111'<, '<' 11,'''.1 ,d '\,'11" e 1', de C\IC punlo \' COIl rumbo 
Ill'jH I 11 ~ [ '\' Ull t dl ... !(lI:( " de í '1\ ~n ~lJt ... ",,'" 11("1,1 ,,[ 

\'1'11 \\ !~, ,'.',1, 1"1'1111 ll)!) 11111;:';t\ "t.'jHla! SE v una 
,1,<..,t,1 t ,1, '~'!'J 1"1 11 ',1 1 '¡ll( ¡ 1, (lf~ e~fe 

¡l/JlI I I '1 ':' \ )1.1 I dr<,l 11 ~ /1 tk' 37U 
1\1 t5. ;,,~ 11L o " ,.11 \ La bu;, lCl, de esle punto con 1 umbo 
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,1: "" ,ti 'el llll' 110, dt' l'hk pllnlo con rLlll" 
", 1"", I ,\, \ <In..! ,11~l.tlh 1,1 dc ;20.UII MI~ ~, Ilc"" 

,1 \,.,:, ":, lit' ,"l.' ¡; 1111" «(JII IlIlllÍlII ",lll'l.d N\\ 
un,1 lil 11, ,a dé' .',lJ,n !'í :\lIt, 'e ¡¡t'~d .tl \~'1111'1' 

':,:1, L li,,,, ,.:l'~llllclllJ.(1.! d \,t I/qU1Cld.\ LUIl [.J J>lo, 
')1 ',l.'d "C ""l' J\klldu \ .! la dl'léCh.\ con tcneno', 
1.: 1" I , I 'd,lll j)~ eqc puntu lon rumbo geller¡;¡l 

\1 'él ,le 2lJ31 1'7 :\'~h 'l' llega al \trtlCt:' 
I~I'. '" "lIJ1" j'Jldd d Id IJquleH!'i' LOIl teIlcno~ 
lk J ¡,,, ."\ lid \ ~, 1.1 dC1CLll,[ ((lit 1101 reno, de l;,¡ 
COIIIII .. "¡,,, ,'l' e,k ¡'lIl,to lOIl lUlllbo gt:llctal NE \ 
In!.1 ,,' ,t lL, (1,()13 Sl' ;\\1'> ~e llega al \l'rtlce l;:;8, 
,,' [ílh'l ':''<111.1 lllldd ,[ 1.\ l¿ljull'ld.[ lUII la pi 0]111:' 
,:.,d lL'I~" 11 nundo PO¡·tuucll \ ,1 LI dl'lelh.l COII tt:-
! 11.'1)(" ,'" (OIlIUl1ld.H[ ¡je c,lt' pUl1lU Lllll IlllllbQ 
'Lllll ti Ull,1 l\¡~t.\J1c la dl' X(l! bO \>lb, ~l' llc"d al 
\lll" l,' é~tl' pUlltu c()n tU1I\bu gellClal !\lE \' UlIU 
llis!.lllll.1 il ,i0i 01 MIó>. ~c ¡kg.\ ,ti \'l'1 lJet: 164 de t'~­
'l' PUIIL) lU" tllmbu '.'t'llelal \iE l' una dJ~tanlj.\ de 
18S:;:; ,\lt, 'l' lle".1 al "TtJ':e 163, dI:' este PUlltu l'U11 
rumbu gCIlCI..¡[ Si" \ lll,a dl~tallcla de 80000 Mb, :,oc: 
lIe;!a <.\1 lelllCC 168, de l'~k' punto con rumbo general 
.; 13 v una dbl.lllLl.l de 6;) 00 mh se llega al V('l'tlce 
lt,9, de e~k plInlo Lon rumbo general NE y tina dt-,t¡lll•
ua de 70.0 00 :\1ts. se Ilt~'2a al vertlCt' 171, de e~te pUll•
lu con Illlllbo gt'neral \iE y un.l dl~tanCla de 8(j(J 00 
Mts ~e llc'.'a al vér tlce 174, la lÍned de~cllt..! hULla a la 
!/qLllt:'t da :'Oll telleno:, del Sr Francl,co Ortiz y <.\ la 
llelech..! Lon tt:lTéllOS dc la COl1lumdad De e,>te pun•
tl' lon tumbu gl'neral SE \' ulla dIstanCIa de 2,187.00 
\1t~, ~t' ikg:,¡ al n'rllce i82, de e,te puntu (on Illltlbo 
~'('nel ,Ii S\\ y ulla dl~l.lIlCIJ dc -/4400 MIs ~e IIt:gd 
,>1 \'él lile 1, Punto dl' I'al tld,l, 1.1 lUlcl.! d<'\l nI..! !tIIJa 
t 1., I/ljllll'ld,¡ ('(jI 1 Id \'llldel.! ,¡ I'Ut'itll I'e:Jl.lSlU y 
1111 1, Ill'lll), de 1.1 ('O],'lil,l \'111" J(elr¡llh,\, '1lldLlu.:!ü 

1.\ <1,"1,', !t" it'111'llIJ' d, 1, ( i)\IIIIlJj,h¡J 

P"j 1" " llile' Lu \ lul! .. tlJUI,l "11 lu', A¡[llulu~ Jd 
J:,ó al l,t,', ',' dC:lIJa~ tdall\'o~ Je la Lt\ Fcd~lal de Re•
tLund J,,,] JflJ, 3d v ~,) ,Id j1eglamcnto para 1" Ira•
'Illlctl :d,1 lle: !,,~ t-'IKd" "r,'" ,le' UlltlllJ1¡J,.lr,!, \' fltLl•
I j\, iUI¡ \k~ nl\~¡!c"1 ( t¡l¡lllll ,L- ... ',l' l,-~tlc'"" (~ 

1'1{11\1I'l{t) -Se ¡{nOlllllt' l' I'ltlll.l lllllnt.llIlcutc 
[ f.1I01' <Iv! polll.I<lo' (.JIIII OVAt' y ~I: ANI \.() ('IIU 
tlill \\:1" \\¡IIIIIIPlU lk 1'''''11<1 1"'1'1.1'''), I '~L,.1o d, So-
11111.1, 1111,1 ',llill'lllll(" l(jl'¡ dt' I!J,X.~\ n ,:) tll 11,1" (lJl E· 
(INlilVI I\IIL (I( 11tH 11'\lr.\S UlIIU\iI'A \ IRFS 
'lit l' /\ \{ 1 ,\", ~ ¡ I I ~ I ,\ \ (1: \ I I,~ () ,\1{ 1, i\~ I 1<10,1 N 
l'A '" UlIlO lL~NILAIU',\S, ['0, IJECl:V1EJ'!{U ellA•
DR'\DOI, de tcll'l'no' en C'c'llcr;lI de 1;1' nJ.lk~ n·tlll·nO 
,fa>" rlRnr' IlfTrAI~I~\SI, ",I11"PO!HklJ d Id 70na 
l'¡ 11dl ),¡ <- U\d'l ,,"¡!!,Ln¡¡ ¡,!~ , I!Jldc! r I ('!!l'(j~lI!)lJ Ik~ 

~111(l', cn la pdrl( (011"111'1,"1'.;) d" ,',1" l{l',,(lllllIUIl, 
1, 1I1,'¡ .1'1 \ 11.1,' ,i (J1ll1l1,IC!.''¡ l'''lllllJ\l'llte como 
Tíll\l" de I'I'llPIl'll.,d ¡ld),' t"d(" J,,, l'iL'll"o" IC'.'dles 

L\ anlcrLur >.,upcrttul' debera ~er IlJcalJ¡~ada de 
,lcuerdo con el plano .IProbadu por la Sell dalÍa de 
i.l Retorma Agraria 

SEGUNDO -Se de( lar a qLle 11)~ h'ITcno~ ClHliuml•
I.'~ que ~e El'C'Ol1llCCn \' TltUla11 ',UIl 1",tlll'I!.",)"', im' 
Pll''<llpl1bk' l' 11lL'lIlb.II:'dhll" \ l/lll' '(JI" 1',11,1 "..lI_\II-
1!/~\1 el ~lIlt' V dJ>"[IIIll' de lu>., 1111'..111'" pUl jl .. H t, de 
1,\ ClJ!l1ull,dad a qLle \)['1 tt'lll'len 'l' sUlel<tldll " la .. 11-
mitaclUnl'~ y mod,.d Iddlk~ lj L1e \.1 Ln I A"I 111,\ <.'11 \ I 

"o!' e,¡ahkl't' para l()~ HTlellO~ l:'i\(lale~ 

TER( 'FoRU -,En llllllpllllllcntll a lo lJlle dl"PlIfll 1:1 
"llluliu \6' ti" b le\ 1l'l1-,'ul dl' Rl'IIlIIIl:' '\"I.llla, 
'l ~"lJl'I,t1I,1 lit: 1.1 R,'ltJllll.l '\"1,111.1 dl'11111l llc !tl'. 120 
.lía.., !JlJ,ll'lllJl'l''> a la l' 1,.'lllllcJn' d,' l',t~1 Rl'~(lIIH IUIl de· 
','la dc,III,11 lo, l"tlldlll>" \ 11'¡\',I{Il' "I~'llll'll1e.., l'CO 
ml1llL<) \ '..lJlI.1i p.tra l'l d",.lI l l,lI" IIJI.JI \ 111<"lIt-,l:.11 
'" 1.1 C"I'1l11l1l1.1I1 1"., 1 It'el".! 1 1'" 11.11'.1 1\,,,11\1'1 1.1' du 
,'t \111<" 'lJfllpl " ,1I1.,ll,1'., ,) J:¡ "dqlli"'llltll' tlt' I Jll'I1t' , 

1',d,1 ""lfl',f '\, I 11'-" 11', ¡'e !(L!dt'\ tic: 1.1 (ltl!l\¡TptLlll, p.1 
1'4 la 1"~'¡[.tI¡¿..l-.lUIJ de: llllldu!> k~ .. k", V ¡U[l..l~ dI: Ul 
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JJni,r3Clón; para el e,,!Jhkell1¡ll'nlO d~ b l'al LeJa Es•
.ul.ll ) l.t UJIld,ILl AgI llul 1 11¡,Jlblll.tl j>,ll..l la MUJer, 
:'11 lu'i le llllll1U;, !->elialdllu!i pOl 1.1 Lcy Jm lll':ul.l; y al <,r•
,a de LI pllldllCCHJll jJ:,lIa d,'ll'1l1l1lIdr el jJlllCe¡¡taJe que 
lcnllll dd IU11lle kg;ll k, ,lllll'~,pllml.l p,\¡:ar COillO 
IJll pue!'> l o PI edIaL 

CUARTO.-Publíqm·!'>c L'J' d '1l',1110 Ollual" de la 
rederallun y en l'I l'L'IJ(Jl:llIl 01 le Idl del (;oblCrno del 
E::,tado de SOJlOJ..t, C 1;I'iCl!L',¡ C III el R('glS.tlO Agla•
no ;-"¡aclUllal,' en el Rq21'-,uo rliblilo de LI PropleLiad 
l(JITe!'>jJolllhente, la Tlle!'>cllte Ré,uJllCIOIl ~oLne Recono•
llnllento y TltulaclUn d.: lo:, Ten _'IlO" CUlmmale, del 
jJubl.:tdu uellulllllJado "12n uv ,\l \ ~L' ,\]\1 EXO CHU•
.J UBABl", MU[I!UplU de 1\IL" tu Pefi<l!'>cu, de la c!tada 
Entidad FcdcI.llnLl, pdra J(h electo, de LeY, notüi•
qlle,e y CJccllles.e. 

Dada en el PalacIO del Poder Ejecutivo de la 
Uniull, en Mó:\.icu, D¡;,tnto Ftxkl :JI, d lo;, veintiún 
lita.., del mt", dc 1l0\'ll'llJbre dc llllJ ,1OH~Clentu~ olhen•
t.\ -1:1 Plt:~Jlknk Conó>tltUClUJl,ll de lo~ E~ladoo> Uni•
do>. Ml'"\lcallo", José López I'oriilio.-Rúb¡ 1L:.t -Cum•
pbó>e: El SeCletano d.: 1.\ l<dOI '''.1 '\"l.tna, Ju"ier Gar•
CJU P.miaRua.-Rubnca, 

Resolución sobre pn\';:¡ClOll de dercchos ;:¡grario~ v nue•
\.10; <ldlUcllCaClone;, de l\llldade~ d.: Llo¡aclón v con•
JIIl1lallUJl de derecho, :1"1,1110', l'1I el eJIdo del )JU•
bl.ldo denominado Nuc' u SUJllll1clcle, Municipio 
de San But'lla\'entllra, Co;'I1. I Rl':;, 1511.+lJl. 

Al ll1.lnlC1I un ,,'JIu l(lJi ','[ 'E'l'udu N,IC lona], que 
dIle' P,t.ldu" ~;"Idu', \k"\I('.I11' , ---S"lll'l,ma de 1.1 Rc•
ftlrma Al!laJ 12, 

VISTO )Jara resoh'er el e:\pedlen le reJall\'u a la pri\'a•
cJ(ín de clt'relilu, <1Ql.llllh v I1U."'ol' JdlUdlc,'ciones 
de ullldauc\ lle duLllll"1l v cOIlIIl maCJ('JIl de dere•
cho., aQI;:¡rio, L'll t'] t'llJlu r1ei p"hi1clo (1("l<lllllJl'ldo 
"NUEVO SOi\'!BRI:R:ETE', ;\ll'llil'Ípio de San BllC<•
n;:¡n'n1l1ra, del P'I'ldo de Coaimila; v 

RESPLTA.NDO PRI~IER.O --Co",¡;! en el c'\jledlen•
te 1,a segunda COll\'OC81 rln~\ nt' rCl ha 10 de ahl 11 de 
1,)glJ, paia la ;\<;;1l11hl,' CCI1Cli11 F'!ldOlLlmrJIla de El¡' 
{ldtano"" reJal1\ a H J~I PI l' c'COl' ,1, ¡ kl L'Choc, d~,l ~¡nos, 
l'n Collll8 de le', l'lllL,Ltlj(" UlI' l' CII:1ll t'1l t'l pIIITIer 
)Junto rc-oJutilo d: l',Ll ;"l" "J¡, 1(',:" nt)r 11:¡jll'1 aban•
dunado el ut!,no ¡l[', ,np,,] l1<- 11_, II',t¡l:1d,,\ de dota-
C!(')1l no' 11 1.'1..., el\.., (l() ..... '¡l()~) C'('¡t" "'1" ( ,1 .... >lnhl,~"\:1 QUe 
tl1\O YC 1'¡!i,,;tj¡\ ) t'l (, de ,;1" ,¡ /i ~ 11.'~,), ('n 1~1 qUt' se 
pru)1u .... '() rr'('()1 11 '(, I ("_',1 ¡llr" ,'1,' If\'~ V ndq¡dJ<.3T ja~ 
111'1c.l;l(lc~ (le l'l)í,t 1/..'1-1 I 1', f !í) ..... ,n:nl'\"'ll"'OS 
fEl"; 1:1, h 111 \.'I1 J \llJ " 1~11' '1 \, 1 "1 11' 1'.., ch' ¡lo'.., ,lilos 
rlllnt!_'lTl1!~1Jl'(:{)~, v nl d ' '-,r' l1 Jd l ],-. ,',-, '1 <"'C!211n¡]o nllnto 
j,'<..,()l u I 1'p \ l...' ('('101111111' i". ! l-t'(\l'~"'" ,~1,1)1()"::" ele 
2-~ ci¡dat0riclC\ rl'~'1 e·'11I...!) h t ... i(_~n, 1'1'1 ,( I( ;; (~()" en 1.1 Rc•
(~()1t', ión Pl C<;ll1("1('1')1 ¡le' (Il~,)pl,;t( ,[J!-' ¡'," ('i,dp (1" I,~cha 
1-1 d,' fehll'lf) d~' 11'=~ l. ¡111¡r ~!,1 ~ ("1 <,1 'l")iann ()r,(l;ll" 
, 1.\ r¡-,. J( I \{ 1/'n ,,1 "'n:' l11'r) (t -1 -:::1 n" """" (e" 

l'l1cP¡'l1ir;1f¡ /-'1-: 1'1 ;'1('t",~,ll,J \ 1 ,1/'1" 1(\ '-,1' ,1 J¡1,(1,,~ 

1\1..' dCl('le1¡-lll \' <l~'" .;:r' I 11"1( ') 'ro ,,~ L Il _'1 P'l¡)~() ll"lO'" 
1¡:11\'0 di' l;¡ P' l""'¡¡t,, :', ',n]¡,r'(l1; 

'lnlJ ,{, '\ 11 (' ,no ~ '1' ,\ "1.11)' ~t' 

"'(l, ll'l!ir: t n d ~il rl P nr,\''l (1" 1" 

t (")~ 11i,~('1"'¡~"'('1~~,11 <:(" 

,1 ( l' I (1",) l' ! r.;¡~ 
" ~ 1 1" ", ;' ~ ( ! r'r')C 

lr('('J ~r1(\" -') {~1' ( \p ¡ " " 

';rtl ':1', \. \1C',~, t,--,-, "1'" 1,·"(, ,~;l." ,~. \ i 1 ~ 

¡!L' llP1ío {\~ 1{"'(~¡, (¡-, !, (11't "',--': 0111 1
\) i-,,,~ 1'- ,-n~ .... · 

la nroc.::'rlrnrl:1 1"1'11,1 i:~ fl¡' :lt,'o/,' I ),~\.h(,' ,j"~lr:0' 
'1 10.;; eiirl0trlrino:; prnr'JlI~;' 1(/ (\- .',) n1!(ll~l l'(ln 1<, 
li~T111C(f() ,V1f 1r"~ ,\t¡J'(ll!,'l\~ .~~~~ '~'n ('I-..r"ní~ 1¡'~)/' '\~ 
!, 1, T},\ r\·(l('lT~)i rl,... n~-,.rIJ'~Jn~l .. \n'lr¡'· JI ('rlll1"{nl 

\'1)",' 7\1 1"\t", ¡ 1lln/) n', " '"'rr,c'pr,t"ntr ln pn\T~ri0n 

,:\..: !:::~ ~t"l("cho, ~ 'Tr;:1! jj~"" ,t le'" ("¡~¡I~,f{t: I{ "- l/¡lt' 'le • ,-

fl:d.ll1, V el reconocimiento que propone la Asamblea 
G.:~r.11 E,tr.lOnlin,ma dt: E¡ulatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Du'ecClón General de la Tenencia de la Tierra, la 
que bJZO una reVISlOn del mIsmo y comprobó la lega•
lIdad de las no1lflcaclOnes y constancIas presentadas 
en e.,le jlllClO, por lo que ),e turnó al Vocal Consultivo 
AgrallO corn:~pondIente, con la opinión de Que fuera 
aplUbaclo por estar mtegrado correctamente; qlllen a 
su \ el, pUl' haberlo encontrado a justado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la conSIderación del Cuel"•
pu Consultivo Agrauo, el que emitió y aprobó su dIc•
tamen en se~lón celebrada el 10 de septiembre de 
1(,80; Y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el presente jui. 
cio pnvativo se ha seguido de acuerdo con 10i trá•
mltes preVIStos en los Artículos 426, 429, 430, 431 , 
dt'má:. relatIvos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
bJbléndo~c comprobado por las constancias Que obran 
en antecedentes, que lo~ ejidatarios han incurrido en 
la l.lUsa de pnvaClón de derechos agrarios a Que se 
refIere cl ArOculo 85 Fracción l, de la proPIa Ley, por 
haber abandonado el cultivo personal de h.> umdades 
de dOt:JClOll por más de dos años consecutivos; Que 
quedalOn oportunamente notificados los ejidatarios su•
jetos a juicio y que, finalmente se SIguieron los pos· 
teriores trámites legales; es procedente pnvarlos de 
sus derechos agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señaladm" seQ,ún constancias Que corren agregadas al 
e,peuJente, han venido cultIvando las unidades de do' 
taclUll por m{ts de dos años ininterrumpidos y habién· 
dl),e propueqo el reconocimIento de sus derechos 
a~r,lrJOS por la Asamhlea General Extraordinaria de Eii•
d~,lall(), cclebl ada el 9 de abril de 1980, de acuerdo 
cun lo dIspuesto por los Artículos 72 fracción 1 y 
111, 200 Y demús aplIcables de la mIsma Ley, pro•
cede leconocer sus derechos agrarios y, con funda•
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, exp. 
dlr ~l1S Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los va menCIOnados de la Ley Federal de Reforma 
A"r,l1 la, se resueh e; 

PRIM ERO -Se decreta la privacIOn de derechos 
afrailO., en el ejIdo del poblado denominado "NUEVO 
SOMBRERETE", MumciplO de San Buenaventura. del 
E-,lado de Coahmla, ror haber abandon~do el cultivo 
¡wr'onal de las umdalle, de dotaClón por más de dos 
;¡jju~ ,()n,'eelltl\'O~ a los Ce. 1 -Martín Ríos Gutié•
(1 e/, 2 -Gcrtruc\¡, MOl ale" 3 -Antonio Reyna, 4-
Amh l" Espmoza, 5 -Andrés de la Cruz, 6 -Andrél 
][1l1oJo,:¡, í -C1U7 Rico Segura, 8 -Ismael Rico, 9 -
171 :mci,co Alraru, 10 -]e,ús Rodríguez Ramos, 11 -
F"\IllI'LO V{llque7 Flore~, 12 -Juan Rico, 13.-Deside-
1](' V'¡7(ju('¿, 14 -Teodoro Vá7que7, 15 -José Ramos 
G, IPl/, 1(\ --111311 Hmoiosa, 17 -Inés Palacio, 18 -
h'llcllll) [:,"PJllO/d, 19 -HilaIJO Alfaro, 20 - HJginio 
Pn 11.1, 21 -GraClallO Martínez, 22 -Pa<;( ual González, 
2) ,-Pedro Domín¡We7, 24 -Gregario DOll1ínguez, 25. 
-I)al \el Moreno, 26 - RIto Domínguez, Olvera, 27-
F"llll;IJ DOl1línglIt'z, 2R -Don aciano Rodríguez, 29 -
l' ''¡lCI 110 RmlrJQucz. 30 -Dlmas Venegas, 31 - MIguel 
,\ ¡ [;'11), '12 -~1::1cano Torres, 33 -Macedonio Domín•
• \1 '.'. ',1 ,-M lT('clíi'O Súnchez, 35 - Manuel Rodríguez 
I :r!'J111, ~(- -l1t1élrlO Mata 37 - Tri!1Jdad Hernández. 
~~ -T"nl~" Rn,lrí"tlf'z 39 -Santos G0f17á1ez, 40 -Sil•
Vt:I'Jf) Tone" 41 -Leonardo Sánchez, 42 -Pedro Cer•
\',tI , k'; 4'\ -Samuel Rico, 44 -Francisco Alfaro, 45 -
F,¡!Jltcl "hI7ClIlCl, 46 -Antonio Vázquez y 47 -Rosalfo 
P:lheio 

Sl~G(rNT'O - ,St' reconOlen c!crel ho<; agrarios \ se 
,1djlldwan la., unid.llli'!. de dotación de relej encía, por 
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venidas cultIvanúo pul ma!> úe do~ años imnterrum· 
pIdos, en el ejido del poblado dL'l1ommauo < \¡ llEVO 
SOMBRERETE". MUmClPlO de Sall Buenaventura, del 
E~tado de CoahUlla, a los CC 1 -Gregono Luna Rer· 
nández 2 ~Erasmo Sánchez Morales. 3 -Enev Mo~ 
rado González, 4 - Tbaldo Morado Gonzále:. ~ .. Da· 
niel Palacio Sanchez. 6 -- V31entín Rudnlo'lIl" H~IIT'OS, 
7 -Ventura Ramíreí' Vda dt' R, i\ -·,·lo' .. 1" E'co 
Samamega, 9 -Marg<.lJ¡[o RILo G<lICIa. 1,1 - ,,1·,,',-':0 
Ríos Riojas, ll.-Ekodoro RloJa!> DOlTlIllgU., .', 
Librado Correa Martmez. 13 -Ahc13rdo RlOl<l~ R\é\es, 
14 -Leopoldo Domingucz RIOja~. 1 i _. Jl' 11' Rndrí 
guez Lara, 16 --M~'nuel Rodn~lllf Lara 17 C.cnaro 
Rodrí!:(uez Lata. 18 -Hl'''-O :<~;,:llp'CI l. ::\ ,,1 'll" 
Rodrí~Llez Lma, 20 -C'ek<..tlllo ~: rdlel \101,· .. · 21-
Jose Rodr:~;uel ,',,10reno, 22 --LUl" RIC(J ,'(Jd ,_:'~'/. 23 
-Manuel [JOll1,nQUCl CelrCla. 2' }lartlJl KJ(" ~ ,'I\,m 
tes 25 --lgn2.c,o' Ral1lu~ Re\c.'. 26 -Leop,,1c1o . ',I,íJl 
guéz Rdz,,~ 27 -1\l:,rcel'no S:\IlChl'1 Rd?, 2g \ ':~;'!ll' 
Ah'arado ~:1ol111a :IJ -- flo ,dio \1" ,', ,lUO Cen.",.,,'. )0 
--VJanuel RICO ,\I¡,I:'U 31 ... lV:1, p.,,1 11;2L1C7 (,(J"/~lJel, 
32 -Segundo Rodríf'l't'7 Gon,'; ,el.~; '.L,plli:1 Cer 
vantes 'Ramo.,. !J "':'\:"1 cc]¡no ~.1, 'dlCl (.l~t:llo, 35. -
Genaro Roórü!L;":/ :, ~6 - \'ít ,ce.;'~ de la (ru'7 Vda 
d(' Mata ií 1 ;')1] el t, Con, dé', [(,odngucl. ~8 - fost' 
l\~ RodrH!ueL \10l":[JÜ, ~9 - ,3nr,(]lH' S_',lChcl \lorales, 
40 --4.helardü Rí()~ COlorl", .:; -b,(er ~'"i1. 11'_' (','nan•
te~. -'2 -Rubcn · __ 'm()~ F"l,lJe .13 -fn' qUl' (ol1tre· 
ra., \,jata. -+..f - ' '. "'nI L ¡¡n;' Ah ~{h.,1' :",'[1 Do•
nllnguez S::lIl!m·al. ~6 --- Ju:m i'iiata Mul enu ~ 47 --Juan 
SánchcL Morcnu Con<,ecuen,cntcntc, l':-'¡J1l:al'''c ;,us ca 
rrespundlente., Certtbcadoól de Derechos Agral'los, ql¡' 
lo~ acredItE' , """ ,'¡datan le: Ilohl.-'do dE' que ' 
trata 

rERCERO -: t·'nfllln." lo, dc¡edlOó. <.Igrano~ 
de' 2-+ eJldalario~ uel Ll'P' (1 n:"'cu, bellet IClados en 1,1 
ResolUCIón PresIdenCial ele ampliaCIón de ejido, de 
fecha 14 de febrero de 19S1. publicada en el 'Diario 
Oficial" de la Federación el 30 de junio de 1951, quie 
nes se encuentran en la ;lcllla1idad cullvandn "us uni 
dades de dot8c¡ón. a lo" ce 1 ·-Alejr,ndro Rlü'l. 2 -
C"r1os RalTlQ:,. 1 -Antomo Domíngucz. 4 -Luis Rico. 
S -Cruz Morado, 6 -Crescenuano Fierro", 7 --Fran 
cisco L. Rodríguez, 8 -,Fernando PalacIO, 9 -Manuel 
Palacio, 10 -Severiano Pahcio, 11 -Jesús Becerra, 12 
-José Riolas, 13 -Juan Correa, 14 -Guadalupe Ra, 
mas, 15 -Patricio Rioja5. If, -Tiburcio 1\1ata,. 17 
Pedro RlOjas, 18 -Juan M Ramo~. 19 --FrancIsco Ra· 
mÍrez, 20 -Catarino Ramírez. 21 -Manuel RamÍrez, 
22.-Alfonso Ríos, 23 -Romero Morado V 24 --Ant~ 
nio Rodríguez. en el ej¡do del poblado denominado 
"NUEVO SOMBRERETE", Municipio de San Buena•
ventura, del Estado de Coahuila. Consecuentemente, 
expÍdanse a sus nombres los correspondientes Certifi, 
cados de Derechos Agrarios, que los acredite como 
eiidatarios del poblado de que se trata 

CUARTO.-Publíquese ésta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas ad judica•
cione~ de unidades de dotación y confirmación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado denomina•
do "NUEVO SOMBRERETE". Muni.cipio de San Bue· 
naventura, del Estado de Coahuíla, en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad. Federativa; inscríbase y há, 
IZan se las anotaciune5 correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la Tierra; notifíquese v ejecútese 

Dada en el PalacIO del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. José López Portillo.-Rúbl'ica,-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier García 
...... fAII'II.,-Rúbrica. 

Resolucion '¡Jbre privaclOn, reconocimiento , contJr 
maClón de derechos agrarios, en el ejido del po•
blado denominado San Juan Atexcapan, Municipio 
de Valle de Bravo, Méx. (Reg 1 :;060 I 

\ 1 iJ;,J, '';eH un ~ello (Oll el ¿~cl!du "\laCluna!. (, 
(1 'e(' i.,I~(dlJ' [Dld()~ J\lle""ican(]~ -Secrrtaría de la r' 
j(;¡JI¡J \~ l' ¡ 

VIS'IO ')¡'j" 1"SOlh~I :1 expedientl' rclatl\o a la ¡ 
val ion leconocimIento y confirmación de de 
cll'J' ~:;::ldtiOS, en ei ejIdo del poblado denomim 
"5 \\ JI ~N ATEXCAPAN", MUllIClP:' '1(' Valle 
BI~(\'J • .1.'1 F.~tac1() de México \ 

Rl:'::-'L.t j \\.DU PkúlLRU, ,. ,., ld ~,¡, ,:-.peQ·l 
la 'ie12ll!lcla L :mvocatoria de fecha 14 de lebrero ( 

'179. 113"" l., \qmhl[O" General Exlraordll1ana de f 
L· ldflu" 1 dalJ"a a 1" privaCIón de derechos :l':rarir 
n contr" ele lo~ eÍldatario~ Que se CItan fn el prime 

'U1Jto I .:'"olulj, o el", t:'~trl ResoluciolJ. Dor hab~J ab2' 
:]unado la e,plotación colectiva de la" tierras del eiidl' 
¡l0' má, el,' do, aJ1O~ ('on~ecutJr(l". ;1'iamhle:l (1111.' fU'< 
\-edf¡cat 1\ o el 21 de febrero de 19í9, en la que se propu 

I Il'COnOCel derechos éI~rarios a los campesino" qut 
r,,, k',n ,cnielo C'xplotanc1o colectivamente las lIerra~ 

ele! l' ¡ ,do, pOI má" de dO' afio,> ll1ll1telfumpidos v 
que ".:' mdlc3n en el ',e[(undc [JUuto re"olutivo; y <¡e 
JJ1jjÍJ men 10<; derechos agrarios de 10 ejidatarios del 
,en<,o hásico, benehcwdo,> en la Resolución Presiden 
:wl ck <,eguncla amplirtción de ejido, de fecha 23 de 
X'lvbre ele 1957, puhlicada en el "Diano Oficial" de 
,;'1 FederaCIón el 15 de ene 10 de 1958, quienes se en 
cuentran en la actualidad cultivando sus unidades de 
óolación v que <e indican en el tercer l1untn resolu 
¡¡VO de la pre<.entc Rf"olución, 

RESULTANDO SEGUNDO,-La documentacIón se 
¡ emitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organis 
mo notificó el 12 de septiembre de 1979, a los ejida!arios 
afectados para que compareCieran a la AudleI'CIa de 
Pruebas y .\legatos; mi~ma que se llevó a cabo el 28 
de septiembre de 1979, en la que se comprobó legalm~n 
te la procedencIa para la privación de derec?os agranos 
a los ejidatarios propuestos; de coníormldad con lo 
dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás relativos 
de la Lev Federal de Reforma Agraria. La ComisiÓD 
\graría MiJ. .. ta opinó Que es procedente la privación 
de sus derechos agrarios a los ejídatarios Que se se 
ñalan V el reconocimiento Que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Eiidatarios, 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
tue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria: Di· 
rección General de la Tenencia de la Tierra, la Que 
hizo una reVIsión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo Que se turnó al Vocal Consultivo Agra· 
rio correspondiente, con la opinión de Que fuera apre:> 
bado por estar integrado correctamente; Quien a su 
vez, por haberlo encontrado ~justa~o al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la conSIderacIón del Cuerpo Con· 
sultivo Agrario el Que emitió v aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 3 de septiembre de 1980; v 

CONSIDERANDO PRIMERO,-Que el presente jui, 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con lo~ trá, 
mites previstos en lo~ Artículos 426. 429 430. '¡31 \ 
demás relativos de la Lev Federal de Reforma A!!.ra 
ría habiéndose comprobado por las constancias que 
ob~an en antecedentes que los eiidatarios han incurri 
do en la causa de privación de derechos agrarios a 
que se refiere el Artículo 85 Fracción 1 de 1;1 nronia 
Ley por haber abandonado la explotación colecth'il de 
las' tierras del ejido por más de dos 8ño:. ('O\l<;ffU 
tivos' Que Quedaron oportunamente [1"~¡ fi.'aclo'- 10<; (' ¡i, 
datarios sujetos a juicio. V Que finalmente <;(" ~iguie 
ron los posteriores trámites legales, por lo Que ca 
procedente privarlos de sus derechol aararioI. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
~ñalados según constancias que con en agregadas al 
~pedlente, han venido explotando colecÍlvamente las 
tierras del ejIdo por más de dos años ininterrumpidos 
y habiéndose propuesto el reconoCimiento de sus dere•
chos agrarios por la A~amblea General Extraordinaria de 
Rjidatarios, celebrada el 21 de febrero de 1979, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1, III, 
104, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer•
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agrana, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
JUAN ATEXCAPAN", Municipio de Valle de Bravo, del 
Estado de México, por haber abandonado la explota•
CIón colectiva de las tierras del ejido por más de dos 
años consecutivos a los CC. l.-Silvano Cardoso, 2.•
Flavio Rebollar, 3.-Guillermo Cardoso, 4. - Vicente 
Garduño, 5.-Francisco Garduño, 6.-Inocente V-elázquez, 
7 -Félix Cardoso, B.-Pedro Mercado, 9.-Epifanio Gon•
zález, lO.-JerÓnimo Mercado, ll.-Guadalupe Mercado, 
12.--MeleslO Zarza,B.-FrancIsco Zarza, 144.-Cecilio Gar•
cía, I5.-FIdel González, 16.-Santiago Carranza, 17.-En•
I:Jque Estrada, 18.-Valentín Estrada, 19.-Lucio Estrada, 
2e -Deslderio Castillo 2L-José García, 22.-Esteban 
Mercado, 23.-Máximo Cardoso, 24.-Inocencio Miral•
río, 25 -Guadalupe Cardoso y 26 -Salvador Mencha•
Cel. 

SEGlJNDO.-Se reconocen derechos agrarios por 
vellll n plot,lIldu colt'{;llvamente las tierras por más 
lil dos UIIU'; 1lI1111Cl rumpJdos, en el ejIdo del poblado 
dl'nfJlllllladu ":-'AN lUAN ATEXCAPAN", MunicipIO de 
\"tlk de: el a\u, del Estado de México, a Jus CC. 1 -
Fe¡ Ildlldu E~ ti adel Cal do~o, 2 - Noé Vargas Rebollo, 
3 -J. Glladalllpe Velazquez Castillo, 4.-Fabián Cruz, 
5 -Juan Rocha Esquivel, 6.-Antomo Chávez, 7.-T~ 
ribla Garduño, V da. de Maya, 8 -Manuel García Re•
yes, 9 -Sergio Cambrón López, 10.-Tomás Cambrón 
Solono, 11 -Salomón Sánchez Pérez, 12 - Nicolás 
Guiroga Palacios, 13 - Heriberto Santillán Gutiérrez, 
14 -Eustolia Acevedo Vda. de Vargas, 15 -Rosalío 
Eó,trada Cardoso, 16.-Juan Carlos Segura Reyes, 17 
--Everardo Q11lroga Sánchez, 18 - VIcente Santana 
Chún::z, 19 -:rehpe Sánchez Cardoso, 20.-Francisco 
Vaca RamÍl el., 21 -Miguel Mercado Rojas, 22 -Ma. 
Luisa Flore;, RIVera, 23 -Félix Estrada, 24 - FelIpe 
S{¡nchcz y 25 -Vicenta Menchaca R. Consecuentemen•
te, expídanse sus con e~pondiente~ Certihcados de De•
rechos Agr.1rio~ que lo~ acredite como ejldatarios del 
poblado de que se trata y el relativo a la llmdad agríco•
la IndustlJal para la mujer, misma que se cons-tituir¡' 
en. la llllldad de dotaCIón que perteneció, al titular 
pnvado Salvador Menchaca. 

TERCERO.-Se c0ntirman los derechos agrarios 
de 10 ejldatario'i del cemo básico, benefiCiados en la 
RE'~()luClól1 Pr('~idencial de ~eguncta ampliación de eji•
clo. de fecha n de ocl11bre de 1957, pL1blicada en el 
"Di:lflo 011cJaI" de la FederaCIón el 15 de enero de 
19)8, quienes :,e encuentran en la actuabdad cultlVan•
(lO las tlCrr;l') elidale~, a los Ce. 1 -Palemón Men•
('1,:lca, 2 -Zenón Os'orio, 3 -Justino Cardoso, 4 
Pedro J\TenuULa, S.-Félix Estrada, 6 -P.-dad Her•
t' 'mdcz, 7 --Antomo Chávez, 8 -Camilo Chávez, 9-
: b,:(laleuo García y 10 -Poriirio Menchaca, en el eji•
d0 del poblarlo rlf'Dominélno "SAN JUAN ATEXCAPAN", 
"'unicipio oe Valle de Bravo, del Estado de México. 
\ :~msecuentemente, expÍL1anse a sus nombres los co•
I I espondicntes Certificados de Derechos Agrarios que 
',,~ acrect 1tc como ejidatarios del poblado de que se 

1t¡J, 
, CH AP1,'O -Pl!blíqlte~e esta ResolllcIÓ~~ relaliva a 
: 'J,',"élC'('T\ reCOll"C 1m'e'lto v conf'rmaclo'l de dere•

':")' :"'r:m"s, '~'l el "ildo del pobbdo rlenoDl1l1ado 
. SAN. JUAN ATEXCAPAN", Municipio de Valle de 

Bravo, del Estado de México, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobier· 
no de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse 
las anotaciones correspondIentes en el Registro Agra•
no Nacional, Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pe•
niagua.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 60. de Primera Instanela 
Distrito Judicial de Veracruz-Uave 

EDICTO 

Los señores Eva López González, Jorge Díaz Cha. 
vo, Rocío del Carmen Hernández Delfín, Bernardita 
León Feria, Elide Martínez May, Elvira Sánchez de Can•
cino, Horacio Domínguez de León, Flor de María Nuca•
mendi Nucamendi, Irma Rosalía Gordillo Camacho, y 
ZOlla Marmolejo Alba, según Exps. Nos. 2931, 2932, 2933, 
2934, 2935, 2936,2937, 2938, 2939 y 2940/980, promovieron 
Diligencias de Cancelación y reposición de Jos siguien•
tes Títulos: 1516-74-08, 1565-22-06, 2034-59-04, 0207-93-60, 
2807-71-04, 2806-33-50, 2728-82-20, 2608.17-08, 2439-91-12 y 
2393-34-04, expedidos a favor de las citadas personas en 
los meses de octubre 1977, diciembre 1975, noviembre 
1975, junio 1978, septiembre 1977, enero 1917, julio 1977, 
octubre 1979, abril 1978 y noviembre 1976 respectiva•
mente, por el Banco CapItalizador de Veracruz, S. A. 
Por acuerdo fechado el 21 del actual, se radicaron las 
diligencias y se ordenó hacer esta publicación. 

1.0 que se hace saber al público a fin de que per•
sona interesada haga valer sus derechos en térmmos de 
Ley, según lo dsipone la fracción 1 del Artículo 45 de 
la Lev General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "DIario 
Oficie,l" de la Federación, se expide el presente, en la 
E. Ciudad de Veracruz, Ver., a 25 de noviembre d. 
1980. :..a Secretaria, 

Lic. María Guadalupe Acevedo Zagade. 
9 enero. (R.-2869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 60. de Primera Instancfa 

Distrito Judicial de Veracruz-Uave 

EDICTO 

Los señores Ma. de la Luz Barradas Acosta, Aure. 
lio y Ana Beatriz Joaquín González, Liliana Estrada Zu. 
may.:l, Lamberto Soto Alvarado, Armando Escalera Jlm· 
my, Jorge Arturo Soto García, Sabido Martín Emma. 
nue!. Francisco Carballido Portillo, María Díaz de Día2: 
y Gustavo Vargas Morales según Exps. Nos. 2921,2922, 
2923, 2924, 2925, 2926, 2927, 2928, 2929 y 2930/980, pro. 
movieron DiIi~encias de Cancelación y reposición ele 
]n, sigu;ent~<; Títulos: 0341-40-08, 0461-17-10, 0673-94-02, 
07Mi-31-08. 0794-85-08, 0907-27-06, 0911-95-06, 0919-97.08, 
1011-82-04 v 1324-18-04, exuedidos a favor de las citDdas 
personas en los meses de mayo 1917, junio 1979, sep. 
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.1embre 1973, junio 1976, diciembre 1977, junio 1976, ju•
nio 1978, julio 1978, julio 1977 y septiembre 1975 res•
pectivamente, todos expedidos por el Banco Capitaliza•
dor de Veracruz, S. A. Por acuerdo fechado el 21 del 
actual, se radicaron las diligencias y se ordenó hacer 
esta publicación. 

Lo que se hace saber al público a fin de que per•
sona interesada haga valer sus derechos en térmmos 
de Ley, según lo dispone la fracción 1 del Artículo 45 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "Diario 
Oficial" de la Federación, se expide el presente, en la 
H. Ciudad de Veracruz, Ver., a 25 de noviembre de 1980. 

La Secretaria, 

Lic. Maria Guadalupe Acevedo Zagade. 
9 enero. (R.-2869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F. 

Especial 6 Dr. Lavista Y Niños Héroes 

CONVOCATORIA 

En el ex.pediente laboral 3559/72, que se tramita an•
te esta H. Junta Especial número Seis, de la Local de 
Conciliaci~ y Ar~itraje del Distrito Federal. seguido 
por FranCISca Badillo Valdez en contra de Víctor Ma•
nuel Cisneros Lara y Gloria González Mendoza, se dictó 
Wl acuerdo que en su parte medular dice: 

Se señala para que tenga lugar la diligencia de Re•
mate en Primera Almoneda del bien inmueble embar•
gado, a la demandada Gloria González Mendoza el Vein•
tiséis de Enero Próximo a las Diez Horas, consistente 
en el terreno y construcción ubicado en el número 338 
de las calles de Sur 75 A Colonia Sinatel en esta Ciu•
dad; tal diligencia se celebrará en el Local de esta Jun•
ta Especial y sirviendo como base para el remate la 
cantidad de $315,700.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), según avalúo 
que obra en autos y sirviendo como postura legal las 
dos terceras partes de dicho avalúo. Proceda la Secre•
taría a girar las convocatorias respectivas para anun•
ciar el remate en los Tableros de esta Junta Especial 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódi•
co La Prensa, debiendo citar a través de dicha publi. 
cación a la Acreedora Afianzadora Mexicana, S. A., todo 
lo anterior con fundamento en el Artículo 866 Fracción 
III de la Ley Federal del Trabajo. En cumplimiento a 
lo anterior se convocan postores y se expiden las con•
vocatorias para que sean publicadas en los lugares or•
denados. Doy Fe. 

México, D. F .. a 10 de diciembre de 1980. 

El C. Presidente de la Junta Especial Número Seis 
Lic. Alfonso Carreño Morales. ' 

9 enero. 

La C. Secretaria de Acuerdos, 
Lic. Ma. de Jesús Casas Gonzálcz. 

AVISOS G&.~ERALES 

FERMI, S. A. uc. FER-770913-001 

CONVOCATORIA 

(R.-26) 

Se convoca a los accioni<;tas de FERMT S ~ 8 
la A9amblea Ordinaria de Accionistas que se ~el~br~rá 

en el domicilio social de la Compañía, sito en el número 
115 de la Avenida Costera Miguel Alemán, en la Ciudad 
y Puerto de Acapulco, Gro., la cual tendrá verificativo 
a las 21:00 horas del día 24 de enero de 1981 y que se 
desarrollará conforme a la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Instalación de la Asamblea previo el escrutinio 
corretopomüente. 

2. Nombramiento de nuevo Consejo de Admi~str~. 
ción o Admmistr.ador General, en su caso, y COmlSarlO 
de la Cumpañía. 

3. Asuntos conexos o relacionados con el punto ano 
terior. 

4. Revocación de poderes '1 nombmmientos otor•
gados por la Sociedad con antenoridad a la fecha de la 
Asamblea y adopción de las medidas que 5e juzguen pero 
tinente5. 

5. Otorgamiento de nuevos mandat05 así como 
conferimiento de facultades legales a los Consejeros o 
al Admmlstrador General, en 5U caso. 

6. Asuntos conexos o relacionados con 105 dos pun•
tos antenores. 

7. Asuntos generales. 

8. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Asamblea. 

Se recuerda a los Accionistas que para concurrir a 
la Asamblea deberán depositar ante la Secretarí,a del 
Consejo de Administración, cuando menos la víspera del 
día señalado para la reunión, los títulos de sus acciones 
o las constancias de depósito que a su favor extienda 
algún banco del país o del extranjero, recibiendo sus 
correspondientes tarjetas de ingreso, las cuales serán 
el único medio 1;lara que se acredite el carácter de ac•
cionistas de la sociedad y el número de votos que repre. 
sente, ya que cada acción dará derecho a un voto. 

AcapuIco, Guerrero, a 2 de Enero de 1981. 

Sr. Miguel Torres Bezaury, 
Presidente del Consejo de Administración. 

PLUS 1, S. A. 
Rf'C. PUN-790402-001 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de PLUS 1, S. A., a la 
As,ambl~~ .Ordin~ria de Accionistas que se celebrará en 
el domlcI!lo sO.Clal de la Compañía, sito en el número 
115 de la Avemda Costera Miguel Alemán, en la ciudad 
y Puerto de Acapulco, Gro., la cual tendrá verificativo 
a las 21:30 horas del día 24 de enero de 1981 Y que se 
desarrollará conforme a La siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Ins~alación de la Asamblea previo el escrutinIo 
correspondlente. 
• 2. No~bramiento de nuevo Consejo de Administra•

cI6n o Admm:~trador General, en su caso, y Comisario 
de la Compama . 

• 3. Asuntos conexos o relacionados con el punto an•
tenor. 

4 Revoci1ci~n de poderes v nomlmnni"ntos Mor•
!!ados ~or la SOCl~dad con (lnfer!orirhd a 1:1 fechn dr la 
~~i1lT'h I'a y adopción de las medIdas que se juzguen pero 
tmentes. 
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5. Otorgamiento de nuevos mandatos, así como 
conferimiento de facultades legales a los Consejeros o 
al Administrador General, en ~u ca~o. 

6. Asuntos conexos o relacionados con los dos plID•
tos anteriores. 

7. Asuntos generales. 

8. Lectura, discusión y aprobación, en su oaso, del 
Acta de la Asamblea. 

Se recuerda a los Accionistas que para concurrir a 
la Asamblea deberán depositar ante la Secretaría del 
Consejo de Administración, cuando menos la víspera del 
día señalado para l,a reunión, los títulos de sus acciones 
o las constancias de depósito qUe a su favor extienda 
algún banco del país o del extranjero, recibiendo sus 
correspondientes tarjetas de ingreso, las cuales serán 
el único medio pana que Se acredite el carácter de ac•
cionistas de la sociedad y el número de votos que repre•
sente, ya que cada acción dará derecho a un voto. 

Acapulco, Guerrero, a 2 de Ene¡;o de 1981. 

Sr. Miguel Torres Bezaul"Y, 
Administrador. 

MOTIVACION DE ACAPULCO, S. A. 
RFC. MAC-790206-001 

CONVOCATORIA 
I 

Se convoca a los accionistas de MOTIVACION DE 
ACAPULCO, S. A., a la Asamblea Ordinaria de Accionis•
tas que se celebrará en el Dom. Social de la Compañía, 
sito en el número 115 de la Avenida Costera Miguel 
Alemán, el! .la Ciudad y Puerto de Acapulco, Gro., la cual 
tendrá verificativo a las 22:00 horas del día 24 de enero 
de 1981 Y que se desarrollará conforme a la siguiente 

ORDEN DEL DlA 

1. Instalación de la Asamblea previo el escrutinir' 
correspondiente. 

2. Nombramiento de nuevo Con<;cjo de Aclmini~tra· 
ción o Admini~tTl3dor General, en ~u ca~o, v Comi~ario 
de la Compañía. . 

3 Asuntos conexos o relacionado~ con el punto an•
terior. 

4 Revocación de podere~ v nombnamiC'nto<; otOf 
gados por la Sociedad ·con anterioridad a la fecha de la 
Asambll"a v adopción de la~ medida~ que ~e jU7g11én pl"r 
tinentes. 

S. Otorgamiento de ml"VO~ m:>nrbto<; a<;í ('omo 
conferimiento de facult'ilcle~ 1l"P":>ks ;] lo~ ron~eieroc; o 
al Admini~trador General, en ~11 r3<;0 

6 Aqmto~ ('onexoc; o rl'larlOnado~ con los dos pun 
los anteriores. 

7 AStmto~ 1!l"nl"rale!!. 

8 Lectnra, (!i~('usi6n V aprohación, l"n <;\1 rmo, del 
Acta oe Tri "~amhl('a. 

Sf> fP" P(' yl'"l '"l ln'i Acc;onh::t;"'<.: npc' n"1"'l ('()1"r"rt·;r a 
la Asambiea deberán depositar ante la Secretaría del 

Consejo de Administración, cuando menos la víspera del 
día señalado para 1a reunión, los títulos de sus accione. 
o las constancias de depósito que a su favor extienda 
algún banco del país o del extranj'ero, recibiendo sus 
correspondientes tarjetas de ingreso, las cuales serán 
el único medio pana que Se acredite el carácter de ac 
cionistas de la sociedad y el número de votO!! que repre 
~ente, ya que cada acción dará derecho a un voto. 

Acapuleo, Guerrero, a 2 de Enero de 1981. 

Sr. Miguel Torres Bezaury. 
Administrador. 

UBIQUE, S. A. 
RFC. UBI-771213-OO1 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de UBIQUE, S. A., • Ja 
Asamblea Ordinar1a de Accionistas que se celebrará en 
el domicilio social ¿e la Cfa., sito en el número 115 de 
la Avenida Costera Miguel Alemán, en la Ciudad y Puer•
to de Acapuleo, Gro., la cual tendrá verificativo a las 
20:30 horas del día 24 de enero de 1981 y que SO desarro•
Hará conforme a la sifluiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Instalación de la Asamblea previo el escrutinio 
correspondiente. 

2. Nombramiento de 'nuevo Consejo de Administra•
ción o Administnador General, en su caso, y Comisario 
de la Compañía. 

3. Asuntos conexos o relacionados con el punto ano 
terior. 

4. Revocación de poderes y nombnamientos otor· 
gados por la Sociedad con anterioridad a la fecha de 11 
Asamblea y adopción de las medidas que se juzguen per 
tinentes. 

S. Otorgamiento de nuevos mandatos, así come 
conferimiento de facult'ades legales a los Consejeros. 
al Admimstrador General. en su caso. 

6 Asuntos conexos o relacionados con los dos pun•
tos anteriores. 

7 Asunto~ generales. 

8. Lectura, discusión y aprobación, en su oa'5O, del 
Acta de la Asamblea. 

.:le recuerda a los Accionistas que para concurrir I 
la A,3mblea deberán d(-'po~itar ante la Secretada del 
Comeio dl" Administración, cuando menos la víspera del 
día c;eñ::¡lado para la reunión, los títulos de sus acciones 
o la~ con~tancia~ dp depó~ito qUe a su favor extienda 
alITún banco del paíc; o del extra n ,ero, recibiendo !lUS 
corrl"~'1()Poi(-,'1tes tarieta<; de ingreso la~ cuales serán 
el (mico mecHo pana Que Sl" acreditp el carácter de ac•
cioni<;ta~ de la sociedad y el número de votos que rep~ 
sente, va qUl" cada acción dará derecho a un voto. 

Acapllleo. CrI1Crrr'TO :'1 ~ dl" Rnf'TO de 1981 

Sr JI!,~P-lIel Torres Bez3urv 
Presidente del Consejo de Administracióu. 
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DISTRIBUIDORA MIRAGE, S. A. DE C. V. 
RFC. DMI-780922-001 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de DISTRIBUIDORA 
MIRAGE, S. A DE C. V" a la Asamblea Ordinaria de 

MéxKu, D FalO dE' noviembl'p ele 1980. 

LIt Joaquín F. Oseguera, 
Notan" 99. 

30 diciemhre. 9 y 1') enero (R.-27'65) 

Accionistas que Se celebrará en el domicilio soclal de CONSTRUCTORA DE HO'rELES. S. A. 
la Compañia, sito en el número 115 de la Avenida Cos-
tera Miguel Alemán, en la CiudGd v Puerto de AcapuJeo, BALANCE GENERAL AL lo DE DICIEMBRE DE UI};Q 
Gro .. la cual tendrá verificativo a las 22:30 hora~ del 
día 24 de enero de 1981 y que se desarrollará lonforme ACTIVO 
a la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Instalación de la Asamblea prevIo el escmtinio 
correspondiente. 

2. Nombramiento de nuevo Consejo de Admimstl¿· 
ción o Admimstro.dor General, en su caso, v ComIsan 
de la Compañía. -

3. Asuntos conexos o relacJOnados con el punto al 
terior. 

4. Revocación de poderes y nombl'amientos otor•
gados por la Sociedad con antenoridad a la fecha de la 
Asamblea y adopción de las medidas que se iuzguen per 
tmentes. 

5. Otorgamiento de nuevos mandatos, así COl"D 
conferimiento de facultoades legales a los Conselero~ 
al Administrador General, en su caso 

Bancos ... " ....... ,. ....... ,. .. . $600,000 n(' 

CAPITAL 

Capltal ... . .. .. ..,.. '" .. ,. ..... $600,00000 

DISTRIBUCION DEL HABER SOCIAL 

;eguros Azteca, S A. 
cIoteles ReglOnales, S A. 
Juan Campo Rodríguez 
Alfonso Orozco Luzano 
Macano Sánchez Flore:, 

¡' 

595 Accs 
2 AccQ 
1 Acc,' 
1 Acc 
1 Al'C" 

"'595,00000 
~ 000 00 
1.00000 
1.00000 
1 00000 

!?600,000 00 

En cumplimiento con lo que pstablece la Ley Ge. 
leral de SocIedades MercantIles en su artículo 2~7 ~f' 
,Jresenta el BalanC'P :,pIobado p . .lra lel liqwdaclón U~ 
la Sociedad 

6. Asuntos conexos o relacionados con los dos pun- ' dqUldador, 
tos anteriores.' Macariu Sánchez Flürt>s. 

(SAFM-310121) 
7. Asuntos generales. 80 diciembre; 9 y 19 enero {R.-30231 

8, Lectura, discusión y aprobacf6n, en su ("Ia~o, del 
Acta de la Asamblea. 

Se recuerda a los Accionistas que para concurrir " 
la Asamblea deberán depositar ante la Secretaria del 
Consejo de Administración, cuando menos la víspera ::lel 
día señalado para 1.a reunión, los títulos de sus acciones 
o las constancias de depósito que a su favor extienda 
algún banco del país o del extranj'ero, recibiendo sus 
cor~e~pondieIl;tes tarjetas de ingreso, las cuales serán 
el umco medIO para que se acredite el carácter de ac•
cionistas de la sociedad y el número de votos que repre•
sente, ya que cada acción dará derecho a un voto. 

Acapulco, Guerrero, a 2 de Enero de 1981. 

, enero. 

Sr. Raúl SalVIIlls Saldafia, 
Administrador Geneml. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-t8) 

Por instrumento 39,731 de 11 de julio de 1980 an•
te f:l sus~rit~o Notario, la señora Julipta Argll Higare•
da de Brlseno, aceptó la herencia de la fmada ~f'ñora 
Carlota Higareda Cárdenas Vd .. ele Franco, f ademá. 
~1;6 el Pl'1O de Alba~ ... 

MUEBLES Y EQUlPO¡;; PARA HOTELES, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 16 DE DICIEMBRE DE 1980. 

ACTIVO 

Banco! 

Deudores divPfsos .•••••••..•• 

Suma el Activo .••••••••••••.• 

CAPITAL 

$575,33391 

24,666.09 

$600,00000 

Capital ...... ~ ........... ,. .... . $600,000.00 

DISTRIBUCION DEL HABER SOCIAL 

Seguros Azteca. S. A 

Hoteles Regionales, S. A. 
de C, V. 

Juan Campos Rodríguez 
Alfonso Orozco Lozano 
Macaría Sánchez Flores 

:l,964 Aces. $596,4no 0/\ 

33 Accs. 
1 ,\('~·s. 

1 -, "t'" 

1 A, ~ 

:; ?11() nI) 
1"1) on 
! I flO 
ir i no 

SR[)[) (1(1" IV) 

F!n cumplimientl'l con lo qUE' pshh':,"e 12 ~_,"y (oP•
neral de Sociedades Mercantlles. en su artIculo 247. ¡¡~ 
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presenta el Balance aprobado para la liquidación de 
la Sociedad. 

El Liquidador, 
Macario Sánchez Flores. 

(SAFM.310121). 

30 diciembre; 9 y 19 enero. (R.-3024) --.................................................. --..... -----------~~ 

MANUFACTURERA DE CINTAS METALICAS, S. A. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de Manufac•
turera de Cintas Metálicas, S. A., a la Asamblea Gene. 
ral Extra~rdinaria de Accionistas que se celebrará en 
la casa numero 398, de la avcmda 171 Oriente colonia 
Aragón, México 14, D. F., el próximo día 16 de enero 
de 1981, a las 10:00 horas, y en la que se deliberará 
y re~olverá sobre los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DII 

Proposicióq y discusión en su caso de la con•
veniencia ~e disolver y liquidar la sociedad. 

n. De aprobar<;e el punto I anterior nombra-
miento de liquidador. ' 

llI. Asuntos generales anexos y conexos a los an•
teriores. 

• Los señore!>' ~c~ionistas deberán depositar sus ac•
CIOnes en las oflcmas de la sociedad ubicada en la 
calle de Arroz Núm. 194, Frnccionamiento Industrial 
Santa Isabel, colonia lxtapalapa, México 13, Distrito 
~ederal, o en alguna instItución de crédito con anti•
cIpación de 24 (veinticuatro) horas a la fecha seña•
lada para verificación de la asamblea a hn de acrec.itar 
su carácter como tales. 

México, D. F., enero 6 de 1981. 

9 enero. 

Lic. Eduardo l. Aguilar 

Lic. Alejandro Grande Ampud1a 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBUCOS, S. A. 

CONVOCATORII\. 

• Por acuerdo del Con~t'io de Admini<;traci6n, V en 
ter~'llnos y para Jo~ er"cto<; de lo prevenido por el 
artIculo 195 de la Lev General de Sociedades Melcnn•
tlles, :;;e convoca a los Acdonist.::s de In Serie "('" del 
Banco Nacional de Obra,> y Sl'rvicJOs Público" S A., 
, una Asamblea F.~f)ecial Ql1e rlel'lTá ('e!ehm"',e el día 

:; de enero actual. a In" 1,.ro hOl ;1~, en Ia~ ofiC'¡n;l', 
> ect; Ip<;titlw;oll UhlC8,],1, <'n Tno.,UP'f'l1te<; Nfl¡,tc 4:>\ 
~l'~'1a n.;r:..,~r1o Flores Mar;¡ín (Torr!.: Im,ir;nla), con-

11C el sigUIente 

ORDEN DEL DJA: 

Tn<;tahdón de la A<;arnhlea, 

"',ic1ón <;obre la fll<;ión del B::\l1C'O N:1dnn::11 
n· .... r;-o .... v \'prvir';o¡,;¡ Pql"Jiro-;:;, S /~ r J rq-e 

'. ,<"ti ,) ..... ...,. " T\T""I~'I'rl~ 1 í 1J1¡.. \., 
'.... ~~ (J, eH su ,,(.{::,U, 

. ,¡J"l~) ,:e !o~ ,;lClo:, C.<J¡ISt'Cucl1les. 

lII. Proposición de awnento de capital social del Banco. 

IV. DeSIgnación de la persona o personas que e.iOo 
cuten los acuerdos de la Asamblea. 

V. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Asamblea. 

Los Accionistas deberán depositar en la Secretaría 
del Consejo lous aCCIOnes o la constancia de haber 
deposltaulJ las mIsmas en cualquier institución de cr" 
dIto ue la RepúblIca, y recabar el recibo respectivo 
que acreditara su carácter de Accionistas y el nÚo 
mero de votos que les corresponde. El plazo de dicho 
depo::.üo termmara el día trece de los corrientes a 
las 15:UO horas. 

Méxlco, D. F., a 7 de enero de 1981. 

Secretario del Consejo, 
Lic. Carlos Martínez Ullo&. 

BANCO NACIONAL DH OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administracin y con•
forme a lo dIspuesto por la Cláusula Décima Quinta 
de la Escritura Constitutiva de al Sociedad, en reJa. 
ción con el Artículo 182 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles, se convoca a los Accionistas del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., 
a una Asamblea General Extraordinaria que deberá 
efectuarse el día 15 de los corrientes, a las 12:00 ho•
ras, en las oficinas de esta Institución, ubicadas en 
Insurgentes Norte 423 esquina Ricardo Florea Magón 
(Torre Insignia), conforme el siguiente 

ORDEN DEL DlA: 

I. Instalación de la Asamblea. 

n. Proposición sobre la fusión del Banco Nacional 
de Obras v Servicios Públicos, S. A., Sociedad 
que suhsiste, con el Banco Nacional Urbano, S. 
A., SOCít.--dad que desaparece, así como, en su 
caso, respecto de los acto& consecuentes. 

nI. ProposIción de aumento de capital social del Ban•
co y forma en que deberá ser suscrito, deter•
minando, en su caso la proporción de acciones 
que corresponderá a las Series "B", "C" y "D". 

IV. M(lchfic:lcJón, en su caso, de las Cláusulas de la 
ESLntura Constitutiva del propio Banco. 

V. DesH;nDclón de la persona o personas que ele•
cuten los acuerdos de la Asamblea. 

VI. Lectura v, en su caso, aprobación del Acta de la 
Asambka. 

Lo" Al'ClOTll~tc¡<; deberán depositar en la Secretaría 
d:l CO'l' '-'¡O w<; arcone:; o la constancia de haber 
depo',11:1".1 i~'~ l111 r ma" en clIalqmcr institución de cré•
dito <k ¡ \ l-'Ll~ühllCa, v recabar el recibo respectivo 
que au"c'¡~¡¡;a ~u cad,r:tcr de Accionistas v el nú•
mero ('~ V010':) O'-le les corresponde. El plazo de dicho 
dcnl"iíJ le (ll'l'l~,rá el día trece de los corrientea a 
l:ls i ,,í d ,;'/-.. :!~. 

,1,,1 (" '10 

L'.,.:, ~~'~<vS 4.J¡i~¡·Hilez UU~a. 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, V en 
términos y para los efectos de lo prevenido por el 
artículo 195 de la Ley General de Sociedades Mercan· 
tiles, se convoca a los AcciQlllstas de la Serie "D", de' 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S. A, 
a una Asamblea Especial que deberá celebrarse el dír 
15 de enero actual, a las 11:30 horas, en las uflcina< 
de esta Institución, ubicadas en Insurgentes Norte 42.:' 
esquina Ri~ar~o Flores Magón (Torre InSignia), COl! 
forme el SigUIente 

ORDEN DEL OlA: 

l. Instalación de la Asamblea 

n. Proposición sobre la fusión del Banco Nacional 
de Obras y Servicio~ Públicos, S. A:, sociedad que 
subsiste, con el Banco Nacional Urbano, S. A. 

sociedad que desaparece, así como, en su caso. 
respecto de los actos consecuentes 

IIl. Proposición de aumento del capital social del 
Banco. 

IV. Designación de la persona o personas que eje•
cuten los acuerdos de la Asamblea. 

V. Lectura y. en su caso, aprobación del Acta de 
la Asamblea. 

Los ACCIOnistas deberán depositar en la Secretaría 
del Consejo sus acciones o la constancia de haber 
depositado las mismas en cualquier instItución de cré•
dito de la República, v recabar el recibo respectivo 
que acreditará su carácter de Acciomstas v el nú•
mero de votos que les corresponde. El plazo de dicho 
depósito terminará el día trece de los corrientes a 
las 15:00 horas. 

México. D. F., a 7 de enero de 1981. 

Secretario del Consejo, 
Lic. Carlos Martínez Ulloa. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administraci6n, V en 
! érminos y para lOS efectos de lo prevenido por el aro 
lículo 195 de " Ley General de Sociedades Mercan•
¡les, so: Convoc. .l los Acciomsta~ de la Serie "8". del 
;::mco NaCIOl1a l ,!~ Obia~ y Servicios púbhl.O~. S. A., 
l una Asamblt:~, bspeClai que deberá celebrarse el día 
15 de cnero aUdal a las 10:30 horas. en las oficinas 
de esl;., InstJtucwn, ubicadas en Insurgentes Norte 423, 
esquina :{1("~11 do Flores MaQúu (Torre InSignia), con•
iorme el si¡:;mcnte 

ORDEN DEL OlA: 

I. Instalación de la Asamblea. 

n. Proposición sobre la tusIón del Banco Nacional 
de Obras y SerVicios Públicos, S. A., sociedad que 
subsiste, con el Banco Nacional Urbano, S. A., 
sociedad nl:e de5aPdrcce, así como, en su caso, 
respecto de los actos consecuentes. 

111. Proposición de aumento de captíal social de. 
Banco. 

IV. Designación de la persona o personas que eie•
cuten los acuerdos de la Asamblea. 

V. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Asamblea 

Los Accionistas deberán depositar en la Secretaría 
del Consejo sus acciones o la constancia de haber 
depositado las mismas en cualquier institución de cré•
dito de la República, y recabar el recibo respectivo 
que acreditará ~u carácter de Accionistas y el mí .. 
mero de votos que les corresponde. El plazo de dicho 
depósito termmará el día trece de los corrientes a 
las 15:00 horas. 

México, D. F., a 7 de enero de 1981. 

9 enero. 

Secretario del COIlsejo, 
Lic. Carlos Martínez Ulloa. 

(R.-I3) 

LABORATORIOS LABYS, S. A. 

Tintoreto No. S México 19, D. F. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

ACTIVO 

Cfrcu1ante 
Efectivo en Caja y Bancos •••••••••••••••••••••••• 
Clientes ......................••.••••••..•..••••..... 
Deudores Diversos ..............•••••••..•••.•••••• 
Anticipo a cuenta de utilidades ............ . .... . 
Anticipo del 1. S. R. . ...........•.•.•••....•••...• 
IV A acreditable .......................................... . 

Inventarlos 

Materias primas ................................................. . 
Producción en proceso ••••••.••.••.•.. •• ...... •. 
Producto terminadQ ................................ .. 

$ 391,072 
4.79j,725 

14? ~('6 
17:; \-'0 
I·H,317 
101,062 

$ I h-19.01~ 
j"\:o '~9 
~ 1 '\'\ 1 2.104,079 
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f' lj o 
Inversiones " " • " " " " , , , , • , , , , , , , , , , " , , " , , , , , , •• , , , , " 
Terrenos .""""""""""""""" •• """"""""""""""" ",,""""" Depósitos en Garantía .......................... . 
Maquinaria y Equipo ...•.... ..... $ 2.065,228 
Muebles, Enseres y Biblioteca .... 255,563 
Equipo de Transporte ...••••• ..... 31,828 
Construcciones .............. .... .... 92,891 
Mejoras a construcciones ...... .... 215,133 

$ 2.660,643 
D~preciación acumulada • o......... 1.45&,737 

DIferido 

Gastos pagados por anticipado .-. • o •• o o o ••• .-. ...... 

Muestras por amortizar •••••••• o o ••••••••••••••• -

Patentes y Marcas ................. S 
Promoción de productos • o. o o o o o o o 

Gastoi de instalación •.• o .... o 0.0 .... o 

AInortización a~umulada ....•...• , 

A Corto Plazo 

200,134 
170,816 

4,370 

375,320 

345,357 

PASIVU 

Documentos por pagar ......... -.,;;~ .... -............ \-
Proveedores """" .. """"""""" •• " """"""""""""""""""" el 
Acreedores diversoll - .~. -' -._.~ ••••• ~ - _.-

Capital Contable 

Capital social " " " " " " " " " " " " " " " " " • " " " " " ... " "" " " " " " " " " •. Reserva legal ..................................... . 
Pérdida de ejercicios anteriores •.••••••••.••.•••• 
Pérdida del ejercicio """"" •••.•••••••••••••••••••••• 

9 enero. 

LABYS, S. A. 

Dr. Luis Fanjul Alvarez. 
Director General. 

Pinjos Rosenel, 
Contador. 

$ 

15,000 
250,000 
50,000 

1.201,906 

38,856 
504,620 

.29,963 

$ 3.379,112 
590,694 
356,241 

$ 6.500,000 
147,782 
192,350 
232,283 

BANCO CAPITALIZADOR DE AHORROS, S. A. 
Institución de Canita1izaclón. de Ahorro y Fiduciaria 

Paseo 01' 1:-1 Reforma 133, México, D. F. 

BAr ANr.H. r.FNPRAI. CON~OLIDA DO AL 31 Dh DICIEMBRE DE 1979 

ACTIVO 

rala v flanco ~e l\~é,"¡co ............................. . 
B8iV 

e ,lel P,"" ' n:' Extran1era " ................. ,. 
OtJ;a.s l,),sthJJllbIllllddes ..•. " •• H •• , .... • --' -- , •••• 

$ 768.211.62 
1.51 \59373 

7,222 37 

,., 

S 1.516,906 

573,439 

$ 10.549,196 

$ 4.326,047 

$ 10.549,196 

• 

(R.-2744) 

S 2.289.027.72 
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Valores Gubernamentales v Depósitos con Inter",~"'~ ton 

V Banco de Mexlco, ~ Ao .................... .. 
al?res de Renta Fija ...•••••.•....••...•.•••.. 

AC:C:lODc'" 

Meno~ Re,erva pOl BJ la de VaJOl~, 

Descuento~ 
Pn':5tamo, Directo" y PrellLiallU~ 
¡)lestamo" LO]) G,llantl.l 1111IlOb¡JI~IlI.' 
l'réstamo, con Garantía dc: ]'11<; C'¡Pll 

Deudores Diversos (Neto) .....................•..... 
gtras. inverSIOnes (Neto) ..•.•....••.........•........ 

l
obil¡ano y hqUlpo o .............................. . 

N eno,> Re<;erva 

lnmu~bles y ACClOlle" de Soc,> Inmohlll.\l'I'I' ........ . 
Meno" Re<;erva . 

PASIVO Y CAPITAL 

Depósito, de Anorro " o ••••••••••••••••••••••••••••••• 

kc~ena Ildl Título,> en Vit',o 1 . o • • ••••••••••••••••• 

Reserva p.lI a ObhgaclOne, VencIdas o ••••••••••••••••• 

• 11 1 l)1l.17~ 40 
~ 396,684 22 

B3ncu" , COI] e~l,on~ale~ .....•.•.•.••...•.... 
Otras Obh~aciones a la VIsta ..................... . 
Olros DepO~I¡o~ y ObllgaCltJ1le~ o ••••••••• , • o •••• 

Re~crv3s para OblIgaCIOnes Dl\ ersa<; o •• o •••••••• o •••• 

$ 14.000,00000 
3 'iOO noo nu 

Cr¿dIto~ Dltendos .. o o •• o •• • ••••••••••••••• 

~aPltal SocIal ................ o ••••• , ••• 

enos CapItal no E-I.!llbldo ...................•.... , ------
$ 7387,35420 

ó 855,390 80 
2508,358.98 

Re~el va Legal \ Otras Reservas .••.•..••.••..••••...•• 
UtIlidades por AplIcar o ......................... . 

UtIhdad en el E]t'lT1Clf) 1979 ........................ .. 

Supeluvn por RevaluaClón ........................... . 

CUENTAS DE ORDEN 

1:S!enes en Fideicomiso o Mandato o. . . 
Bienes en Cu<;todia o en Administración 

Cuentas de Registro ..••••••.•.....•..• 

$ n4.171,290.0Cl 
59.137,013.29 

~ 

1 704,56551 
'í 558,275 ~.' 
, ;24,43611; 

;«,7,277.:'0 
1 ,l1l7 ,:> 

IJ60,000 00 
oU4,52Y LJI 
,00,1 U 36 

_~, 377 ,lí:;U:,2 

146,3'5056 
_ 123,2óll.LJLJ 

II 700,521.28 
\08,839.28 

I 238,92723 

~ 117)lJ7 ,lb-¡ 62 

S 

135,463.54 
3 6~9.Sg2.22 

I (] SOO,OOO.OO 

16751,10398 

46.226,565 14 

$193.108.303.211 

451.139,30870 

7 n 342,493 <J<J 

631,Y34.lió 
17.688,67507 

23,01;'1 ~I 

7tl')fJl b8200 

tul ,14942 

$ 214 259,622 44 

$ m 1\32,130.61 
135,670.83 

17.572,439.53 
241,712.35 

73.477,66912 

; 214.259,62244 

El presente Balance se tormuló de acuerdo con 1 as reglas dIctadas por la ComIsión Nacional Bancaria 
V de Seguros, habiendo sido valori7ados los saldos en mone(lqs extranjeras al tipo de cotización del día y 
lo, Admmistradores v ComisariOS de la Sociedad, ha n aprobado y dictammado la autenticidad de los datos 
que contiene en los términos del Artículo 95 de la Le Y General de Instituciones de CrédIto y Organizactone· 
Auxiliares. 

La Utilida<l que muestra el presente Balance Gene ral se encuentra afectada por la provisIón que s= 
creo para el pago de la Participación de los Traba ladores en la misma. 

6 __ ' 

C. P. Manuel D. Azaola S., 
Director General 

Mario Viltanueva Leal. 
Contador. 

C. P. Wilfrido Castillo Miranda, 
Cor.1isario. 

- _ .. 
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GENERAL DE SEGUROS, S. A. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

ACTIVO 

Inversione, 

En valores 

De Estado 

De instituciones privadas de. 

Renta fija ......................................................... . 
Renta variable ............................................................... . 

Menos: 
Estimación por fluctuación ...................... ' 

Inmobiliarias 

Inmuebles ........................................................................ . 

Menos: 
Estimación por valuación y depreciación .••••• 

Inversiones de la reserva para jubilación de em· 
pleados . o o o., •••••••••••••••••••••••••••••••• 

En préstamos 

Hipotecarios ...................•............• 
Otros o o., o o ••••••• o o ••••••••• o •••• o •••••••••• 

Circulante 

Ca la y bancos ..... . .................................................. .. 
Primas pendlentes de cobro ........... o.. . .... . 
Agentes ..........••••.•..•.•• '" 
Otros deudores ................................... . 

Menos: 
Estimación cuentas dudosa3 .••••.•.•.••••••.•••••• 

Instituciones de seruros, cuent;J corriente 
Primas retenidas por rease~ro lomado 
Participación de reaseguradores por siniestros peno 

dientes ................................... __ ........................................... .. 

Re:.t:l vas en lD!>[Hucrunes reaseguraaoras •••••.•••• 

Otro!! Activos 

Mobiliario V eqttip~ .••••••••••.............. o' ••• o 

Menos: 
Depreciación acumulada .......................... . 

Glistos anticipados ., o" o... . . ...... 

Anticipos de Impuesto al Ingreso Global de las Em. 
presas.. . ....................•.• 

Suma el Activo ....................... .. 

$ 81.279,500.00 

11.275,341.82 
12.819,251.50 

$105.374,093.32 

1.580,899.92 • 103.793,19!.40 

S 10.459,523.36 

744,120.00 

$ 12.220,237.98 
14.911,965.21 

$ 11 1.566,561.87 
1.451,724.51 

39.375,812.95 

$ 152.394,099.33 

13.102,424.40 

$ 526,826.93 
3.961,551.92 

36.307,497.67 

$ 40.795,876.52 

17.653,577.54 

, 9.132,148.65 

9.715,403.36 

4.016.757.74 

27.132,203.19 

$ 21.545,870.09 

139.291.674.93 

118.449,454.06 

4.112,074.11 I 5.020,074.54 

b68,304.54 
4.381,902.00 

S 144.657,557.69 

27!1.286,999.0' 

10.070,281.01 , 
$ 434.014,837.85 
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l<eservas J ecmC;l§ 

llll~O 

PUl .... lIlll'~,llv'-> l, ... ilJlcnlc'-, 
POi' j11 ¡m~'<; en LIe):, , ,tu 

Dé ; le~~lU~ c~t:l<;troI1CU~ 
D,' prL'\'I~ll';l 

R:'érva p..lr~ ]ub¡lal,lo'1L'!> .•••...•....•..... 

A'l,'l, les ..••••.••••..•......•.•. 
Acn:cclores ll¡\'L t ',0<; 
ln'Jl¡LUcl()(''';'-, 0e '-,l°i!lt 
l~l'~ll'rV?~ n..'lCllldas pu 

O, ros Activos 

('uenta corriente 
,~I', __ l<l() Cc'UIOU •••••••• 

lmpuesl(,~ retenido SOb1'C prima, , 
;:>rO\'!'ilól' ,1_, lmpuc',to ::d l¡¡~r~'<;() r;loh~l (le h~ FTT1 

pr,',: ... 
Pi:I\'I'>,l,', ",Ira la p311<C¡p,lC¡Ón dc' ut!l¡dadc" ,ti pCl 

~un:\1 

Sum:\ ti P,tell',) 

Capital Contable 

Me,los: 
Capital no suscrito .......... , ., ......... " ...... . 
CapItal pagado ..................•............... 
Reserya legal ...................•.........•..... , 
Otr::t<; reserv~s .... " .....•.... , .................. . 

Suma 

Sobrante de años anteriores 

Utilidad del eiercicio 

Suma Pasivo y Capital 

!' ~ 1 - J'7 -L·-J. S7 
; ," ,J 

------

1- ~I' ?()? ~78 4' 
6 =;:;-~ ,269 -\5 

------

$ 3009,84232 
4.779,58571 

'l: 7189,42803 

5.032,267.42 

CUENTAS DE ORDEN 

5 I r' <: ~J ~ 1 {1 -

: ;:;0';l,818.L 
'7 ~62,~03 ~ 

986,935.51 
<,(1' JO" (lq 

lU'; 756))47.% 

" 9172,18400 

~ ~~6,063 98 

1504,379.71 
-~~--------

:$ ó() OOU ,000 Oll 

20.000,000.00 
40.000.000.00 

12821,695.45 

ll.-(·"ont"" n,. rf>gistro ' ,............ $ 606,781.91 

$ 210 ¡;~O I'-~ , 

3./J""H.J. 

126 34~,276 50 

33.712,627.69 ------
.374.453,218.25 

52 82t,69'i.4~ 

6.739,924.15 

$ 434.014,837.85 

Se formuló el presente Balance de acuerdo con la Agrupoción de Cuentas ordenada por la ComIsión 
NacíoD"! R""f'<lri" y de Seguro", habiendo sido valorizadas las divisas extranjera" al tipo de cotización del 
día. 

Director General, 
Sr. Maximiliano Enríquez. 

Comisario, 
Augusto Zorrivas. 

Contador, 
MamlPl Román_ 

Controntado este Halance con los documentos pre sentados por la institución, bajo la responsabilidad ele 
los funcionanos que lo suscriben, se aprueba para lo s efectos del 8rtículo 113 de la Lev General de h.su. 
tuciones de Seguros, según oficio No. 5891 Exp. 735 (S-6)"78"/1, del 26 de noviemble de 1980 de la Comi. 
sión Nacional Bancaria v de Seguros. 

La cifra que muestra este Balance como Utilidad del Ejercicio, es la que resulta despué~ de haber car•
gado a Cuentas de Re"ultado<; la cantidad de: $1 'if14,179,71 que corresponde a la particIpación c1c 10& trabaja•
dores en las utilidades de la empresa, habiéndose crea do la Provisión Conelativa. 
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GENERAL DE SEGUROS, S. A. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

ACTIVO 

Inversiones 

Valores de renta fija: 

De Estado 

De instituciones nacionales de crédito ...... .. 
De instituciones y empresas privadas ..... . 

Valores de renta variable 
De instituciones y empresas privadas .... _ •• , ••• ' 

Suman los valores ........ ", .••• fi" .... _ 
Menos: 

Estimación por fluctuación .... ~ •• _ ..... 0'0 o ~o • _ o _ o: 

Inmuebles ........... _._ ................. .,.. ...... _._ .... ~ ..... ~ 
Menos: 

Estimación por valuaeión y depreciación ......•••• ~ 

Depósitos, certificados y constancias de depósito .• i 
Descuentos y redescuentos ~ •• ~ ..... u. ~. ~. ~. ~ o~ 

Préstamos 

Hipotecarios .. . ......... , ....................•. 
Inversión de la reserva para jubilación de emplea-

dos ........................................... . 

Circulantl 

Ca ja y bancos ......................... 0-' ....................... 4! 
Primas pendientes de cobro •••••••••••.•••..•••••• 
Agelltes . .. . ............................................................... .. 
Otros deudores ................................................................. . 

S\lDl8 ....... _,. ................................................. . 

Menos: 
Estimación cuentas dudosas .•••••••••••••••••••••• 

Instituciones de seguros, cuenta corriente , ......•• 
Primas retenidas por reaseguro tomado , .. , .... 
Participación de reaseguradores por siniestros pen-

dientes ...................................... . 

Reservas en instituciones reaseguradoras .•••••.•• 

Otros Activos 

Mobiliario v equIpo .••.•.••••.•....•..•..••..••..• 

Menos: 
Depreciación acurr,ulada ..••••••.•••..••••....•••• o 

Ga!>1os anticipados . . . . . ... . . . 
P.nLicipos de Impuesto al Tngre<;o Global de las Em-

presas ........ , ...• 

Suma el Activo .•........•..•..••.•.•. 

$ 83.864,550.00 
2.906,099.47 S 86.770,649.47 

$ 10.921,307.2S 

1.685,515.84 

$159.036,486.80 
1.894,600.81 

41.846,067.29 

$ 202.777 ,154.90 

30.430,982.41 

$ 1.362,401.13 
3.389,407.75 

31.150,380.44 

$ 35.902,189.32 

83.576,291.44 

$ 1 l.t26.766.95 

34.986,642.27 

$ 121.757.291.74 

8.558,966.35 

t 113.198)25.35 

9135,791.41 

3.630,000.00 
14.911,96511 

11.853,289.46 

4.643,331.46 

$ 22.308,634.76 

172.346,172.49 

119.478.480.76 

" 5.451,845.05 S 5.674,921.90 

1S20,SS2.37 

7.399,847.1,5 

PASIVO Y CAPITAL 

0__ ¡ lt'~~O!) en ('111,:,...., •••••••••••••• •• ~ ••••••••••••• 
Df' ".ccidentes v enferJ11f'd~df's y daños 
De obligaciones contractuales 

$ 156.565,661.11 

$157.472.702.93 

314.133,288.01 

13.895,321.42 

$ 485.501,312.36 
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Por -.;iniestros pendientes ......................... . 
Por primas en depósito " ..... oo .................. . 

De ries&o~, catastróficos .......................... . 
De preV1Slon ............•••••.••••••••...•...••.•.. 

Reserva para iubilaciones •..•.••••.••.•.••.•••.••• 

Circulante 

Agentes .... "".""""""" ............... " •. " •.• ~"" ~ .. " ••• 
Acreedores diversos . . . . . . . .. . .......•• 
Instituciones de seguros, cuenta corriente ..••...•• 
Reservas retenidas por reaseguro cedido .••••••.• 

Otros Pasivos 

Impuestos retenido sobre pnmas ...•...........•• 
Provisión de Impuesto al Ingreso Global de las Em. 

presas .. . 
PrOVIsión para la participación de utilidades al pero 

~onal ............ .. 

Suma el Pasivo 

Capital Contable 

Capital social autorizado 

Menos: 
Capital no suscrito 

Capital pagado .................................... . 
Reserva legal .........................•...........• 
Otras reservas .................................... . 

S\lma " .. " " . " " " " ~ " " • " ~ " . ~ " ~ . " " " " " " " " . " .. " .. 
Sobrante de años anteriores ...•••••••••••....•••• 

Utilidad 1978 (por aplicar) ........ oo ......... .. 

UUlictal! del ejercicio , . . . . . . . ....... ...... ... . ... . . . . 
Suma Pasivo y Capital .oooooo ......... 

$ 52.813,072.45 
lOS,859.HZ 

$ 12.172,98753 
83.040,7 ¿6.33 

$ 3.009,842.32 
4.779,585.71 

~ 7.789,4:!S,m 

5.032,267.42 
6.739,924.15 

CUENTAS DE ORDEN 

$ 52.918,932.27 

$ 

$ 

1.919,040.10 
J <) 3R2,503 4¡\ 

! .059,633.78 
f 774,0975Y 

115.213,773.86 

21.718,644.57 

17 '\06. SOL) 70 

2.606,154 16 

60.000.00000 

20.000,000.00 
----~~ -
$ ·IV.UUU.lJVU.UO 

19.561,61960 

J.-Valores en depÓSIto " . $ 
l.-Cuentas de regIstro ............. . 

679,100110 
157,622..12 

836,722.32 

$ 2jO.78/í.t:n.1 (¡ 

4.697,637.81 

144.047,505.:> . 

41.631 ,308.43 
--------. 
$ 421.162,588.63 

59 ~~1 ,lit!) 60 

4.777,104.13 

$ 485.501,312.36 

Se formulÓ el presente Balance de acuerdo con la Agrupación de Cuentas ordenada por la Comisf6n 
Nacional Bancaria y de Seguros, habiendo sido valori zadas las divisas extranJera,> al tino rle cutizaClón del 
día. 

Oirector General, 
Sr. MaxfmUiano Ennquez.. 

Comisario, 
Augusto Zorrivas. 

Contador, 
Manuel Román. 

Confrontado este Balance con los document06 presentados por la instituClon, oa10 Id re<¡ponsaDllidad de 
los funcionarios que lo suscriben, se aprueba para los efectos del artículo 113 de la Le\' Ge!1er~ll de lnSll. 
tuciones de Seguros, según oficio No. 5890 Exp. 735 (S-6) "79"/1 del 26 de novJPITIhn cI,' 1q~'O, (Ir' Ir! Comi_ 
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La cifra que muestra este Balance como Utilidad del Ejercicio, es la que re'il1lta cte'ij111<" de hahe¡ caro 
gado a cuentas de resultados la cantidad de $1.101,774.45 que corresponde :1 la j1articipac¡on de lo, trahala•
dores en las utilidades de la empresa, habiéndose creado la Provisión CorrelatIva 

(R.-Z9S3) 
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t:~T:\BtECIMIENTOS EN QUE SE PUf))": AOOlllRIR 
ESTl~ D1.\lUO 

Junta Federal de Conclli:1ción v Arbitraie. Dr. V¿rtiz 
esquma Dr. Río de la Loza 

fJbrerías de Cristal: Sucurs;¡les: 
S de Mayo, 5 de Mayo 
Paseo de la Reforma No 45. 
DIana, Pa~eo de la Refor11l~1 No. 501 
N¡¡la~. Río Nazas No. 45. 
NI/a, Nlza No. 23. 
(.olldll'S, Roma No. 15. 
Conde~a, Monles de l~ l Y Cllernavaca. 
AlvalO Obregón, Alvaro Obregón y Córdoba. 

lll~l1l gente~, Insurgentes y Ba la Caltloflua. 
Dd Valle San BUlla y Amores. 

IberoamellCaI!a, Cerro del Vlg¡a No. 14. 

San Angd, Insurgentes 1991 
Malla;:ar. Insurgent" No 1457. 
f'u!.lrll .. o, Horuuo 1'11(\ 42~. 

E¡\:lLllu, LJI:,cilO NuclUnal No. 826. 
LUlllUS, Reforma No. 345. 
M. Avd.1 C..tuI.leilu, M. AV¡\.l Camalllo No. 4lJl. 
~. 1¡,..IIIt', (1lullto EC(lJl(.lIll~t.t~ E-ll No. ¡¡ 

PulIlú'/IILO, EdIl illo Futlll all1,I, Av. Jn~rl luto Pulll>.\:· 
IIK'O N.lclonal. 

Ll};I':IW dd Prddl" Ave. Juárt'l No. 70. 
Lllllel ¡~l ó;l Sút;'¡1I0, Ave. JU.llt'¿ "No ().l. 

LllIl':l í.l UlIlver!>ü, Glol'leta llhlll ¡'elijes. 

Lllul'u", M.ldcro, Madero N(). 12. 

e. C. llblerla 1 1ILit' pe IllkllL la. Int!epc'lIlkncia No. (,7 B 

r. e l' SOL llr~.t1 LlIl~ '>'1(;> ~!, _c .. o, ... ~) .. ~v. 37. . c. C. Llb¡ería Reforma, }t;:IOIma No. 11. 

LJi),'ería Hamburgo, l1¡~ulgell¡es No. 58. 
L¡brena Contra~te, lnsurgenl;'!~ No. 32. 
Llbrena Extemporánea. Hamburgo y !'"vli':l. 

L¡brena Juá¡ez, Londres No 240 .. A. 

Llbrerra Durango. Durango No. 338. 
Librena Allende, Medellín y Zacatecas. 

Librena Internacional, Sonora No. 260. 

L¡brena Zaplana Insurgentes, Insurgentes No. 428. 
Librena Imagen. San Antolllo No. 62. 
Casa del Libro. Ave. Coyoaeán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo, COPlleO No. 300. 
Casa del Libro, Sucursal Sz.téIJte, Circuito MéJicoll 

No. 18. 
Librena lvonne, Dr. Andrade No. 23 Local F. 
Gandhi, Miguel Angel de Quevedo No. 128. 

Salv/;\dor AlI~nde. Coplko IIn. 

OFICIAL 
Director: 

Lic. RAFAEL MURJLLO VID&: 
Administrador: 

J.ir. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Aparl"do Postal Núm. 1724 - México l. D. F. 
lIi i.-ill.1~: CCheral Prim 43 - México 6. D. F. 

Teléfonos! 

rt¡I~~ción ......•••••••.•••.••.•••.•.. 546-69 .. 75 
AÓllinistración ............••.•..•... 5-35-41-77 
Susl'ripdones e Informes .•••.•.••.. 5,35,49-59 
Quej"" Reparto ........ _ . . .• .•• •.• .. 5-35-46.01 

TARIFAS DE INSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero 
I mío .........•.••••...•...•••..• , $ 1,200.00 
b llIeses .........•.••••. ,............. 600.00 

TARIFt\S DE INSERCIONES 

I:,,{'~ ágata .... o.o.o. ••••••••••••••••••• 

l In:. ,,1:11101 cOInpleta ...••.•••••.••••• 
$ 7.50 

PRECIO POR ElEM.PJ.¡\R 

Del día 

A t ¡'!IS;¡¡)1l .•.•••••••••••••••. _ •••••••••• 
.J\;!lIlter n FXlr.lOrcl!nal'i,) tld HÚI ...... 
I\JI ... ·-.<,~ 1:~lr.lOr.¡il·.1I io Atra-';.lIfll 

CONDICTONns 

3,000,01) 

$ !lOO 

10.00 
lOUt) 
:W ÍlIJ 

r,llb orden df <,ll~CI ipción o ln<;t-rci,~n (l('he- venir 
[í'r¡n'¡1,IIl:ltl.\ ,!t" <,11 1I11!)l>l(L: loo.; '.U"Lllntorc'<; o al,I:Il•
, I.III!,-" I,O!{ANEOS 1'0t!¡:1I1 h~,ll'r <,11<, ]!cl~(), r:XCUJSr~ 
V\'~,' l. JI JI)L~' j {,t' ~¡ ¡' I II IIIJ:~)\...' P\)~'f\!_l ", 
H r , j.l'L· ,l. 1, w¡ ,'~(i!'! 'n \ DE J ,\ r::Dr:RArION" 
Ltl~ (1 J n:\ ; !'!TO FFr~:-:,~(¡\l (-'lc r itl.H ... 1Tl ~II 1")~10() en 
(,[-1 ~ _~ ~ ,-·;~Tríl~~C.~iJ'), C~. '2L'L Dl~ CAJA () E.FEC·, 
TIVO. 

l::o <;uscnpci(¡n c,ltr;1 en \'Igor a partIr de la fecha 
de e,p2dlción de nw.'<.tra u/"c:en de cohm. tomálldo,e 
C'II110 h.l''-' e ... ,a techa n:'ra cllélmmo de dicha su'cnp.. 
cl\ín En él cntemltcj.¡ que será <;u,pendlda a ~u venci•
miento SI no es renm'ada cun antelación 

E<; requi~lto md;~pen<3hle. para éecto de publi•
cación, que lo, docum'.'nt0' .. ean remitido, en on!!i•
n:tI \' c'o'_ u)pla~ !c"lhle, LI re(¡am~\cl<'m por errores 
<!" Jl11ple~J(¡ll ~erá aít'rcpda ,i 'e reCIben dentro de 10. 
'r,'~ dí.l' sl'?;ulente,> al ele la publtcaelón. 

Precio de este ejemplar ......... _ . . . .. $ 5.00 

AVISO I!\if.PORTAl\I1"E 

El "Di3r;') Oficial" ,e di"tnhuve direcfamt'nfe 
por rE'n~l'l 'L1(,r al d"nl,( il.o (1" In, <;(I",'rin(on'<; 

::'1 de~ea utll17ar e"le ~l,tema comUl1lquelo 
por (',crito a la Aumini,tración, General Prim No. 
41, México 6, D F 


